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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. 

================================================================ 

En Murcia, a veintiséis de marzo de dos mil quince, siendo las diez horas, en el salón 

de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Murcia para 

celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. Miguel Angel 

Cámara Botía, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio Marín Pérez 

que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. Miguel Angel Cámara Botía 

D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. Miguel Cascales Tarazona 

Dª Isabel Martínez Conesa 

Dª Ana Martínez Vidal 

D. José Cosme Ruiz Martínez 

D. Javier Iniesta Alcázar 

D. Juan Antonio Bernabé Caballero 

Dª Nuria Fuentes García-Lax 

D. Rafael Gómez Carrasco 

D. José María Tortosa Martínez 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. José Arce Pallarés 

D. José Ros Mayor 

D. Manuel Durán García 

D. Cristóbal Herrero Martínez 

Dª Alicia Barquero Sánchez 

Dª Rebeca Pérez López 

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español: 
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D. Pedro López Hernández 

D. Juan Patricio Castro Valdivia 

Dª Andrea Judith Garríes Medina 

Dª Mª del Mar Rosa Martínez 

D. José Zapata Ros 

Dª Susana Hernández Ruiz 

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes de la Región de Murcia: 

Dª Esther Herguedas Aparicio 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Por el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia: 

D. Rubén Juan Serna Alfonso 

D. José Antonio Sotomayor Sánchez 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 El Sr. Acalde inició la sesión del Pleno proponiendo a la Corporación un minuto de 

silencio en memoria de las víctimas del accidente de aéreo del Airbus 340. Concluido el 

minuto de silencio el Sr. Acalde expresó en nombre de toda la Corporación las 

condolencias a todos los familiares de las victimas así como su apoyo y solidaridad. 

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

1. ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

 La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer a las actas de la sesión 

ordinaria de veintiséis de febrero y a las extraordinarias y urgentes de cinco y doce de marzo, 

que han sido remitidas a los Grupos Políticos y al no producirse ninguna se aprueban por 

unanimidad. 

El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión y le sustituye en la Presidencia el Sr. Moya-

Angeler. 

 

2. SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS GENERALES  

2.1. URBANISMO  

 Se someten a aprobación ONCE dictámenes de la Comisión referente a 

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Castro Valdivia. 

 El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, tras saludar al público asistente, 
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informó en primer lugar del sentido de voto de su grupo que sería favorable a todos los 

expedientes excepto en el expediente 8/15 que sería abstención y en el expediente 245/06 

que sería voto en contra. Continuó explicando que en el expediente 8/15 se abstenían aunque 

el objetivo del expediente sí les parecía loable pero, pensaban que el Plan para el Cabezo de 

Torres que pretendía devolver su  fisonomía anterior, no había considerado los posibles 

perjuicios para los vecinos que estaban en torno a esa manzana y que mantener hasta tres 

plantas de edificabilidad en la manzana no recogidas en el PG lo consideraban elevado. Por 

lo que se refería al expediente 245/06  el voto en contra se sustentaba en lo ya expresado en 

el Pleno de su aprobación inicial. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó del 

sentido de voto de su grupo que sería favorable a todos los expedientes excepto en el 8/15 

en el que se abstendrían y en el 245/06 en el que votarían en contra. Los motivos de los votos 

discrepantes coincidían con los expuestos por el Partido Socialista. En el caso del expediente 

8/15 pensaban que la ordenación de la manzana, pese a entender la existencia de una serie 

de viviendas con sus derechos, pero dotar la manzana de una edificabilidad mayor afectaba 

a otros vecinos que adquirieron según las previsiones del PG de creación de una amplia calle 

y ahora tendrán una calle estrecha y unos edificios con más altura. En cuanto al expediente 

245/06 y siendo consecuentes con lo expuesto en otros plenos y con los mismos argumentos, 

votaban en contra. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó del 

sentido de voto de su grupo que sería de abstención en los expedientes 8/15 y 245/06, 

compartiendo lo expuesto por la Sra. Herguedas, y para el resto voto favorable. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero. 

 El Sr. Bernabé Caballero, Concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, explicó 

que en el caso del expediente 8/15 se trataba de un sometimiento a avance con presentación 

de las líneas sobre la modificación de este espacio y de esta forma los vecinos podrán ser 

partícipes y conscientes de lo que se va a hacer. Subrayó que no era definitivos sino un primer 

boceto. 

 



4 
 

2.1. EXPTE. 8/15.- SOMETIMIENTO A AVANCE DE LA MODIFICAC IÓN 

PUNTUAL Nº 128 DEL PLAN GENERAL DE MURCIA QUE AFECT A A LA UE-

CT2, CABEZO DE TORRES. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Someter la documentación integrante del avance de la Modificación 

Puntual nº 128 del Plan General de Murcia que afecta a la UE-CT2, Cabezo de Torres, a 

información pública por plazo de un mes para la presentación de alternativas y sugerencias, 

mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en los diarios de mayor 

difusión regional. 

 SEGUNDO. Solicitar informe sobre el carácter estructural o no de la modificación 

a la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, a cuyos 

efectos le será remitido un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto de Urbanismo se aprobó por 

dieciocho votos a favor del Grupo Popular y nueve abstenciones cinco del Grupo Socialista,  

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, lo 

que supone el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación. 

2.2. EXPTE. 245/06.- APROBACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE 

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N º 98 DEL 

PLAN GENERAL DE MURCIA QUE AFECTA AL ÁMBITO PI-MD4,  EN 

MONTEAGUDO. 

SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Aprobar el Texto Refundido de Aprobación Provisional del proyecto de 

Modificación Puntual nº 98 del Plan General de Murcia que afecta al ámbito PI-Md4, en 

Monteagudo. 

SEGUNDO.- Resolver el escrito presentado por D. Francisco Bravo Ortigosa y 

otros, de conformidad con  el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 19 de 

Enero de 2015, transcrito en el CONSIDERANDO primero del presente. 

TERCERO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y 

requerirle que aporte lo señalado en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de 

fecha 9 de Marzo de 2015,  transcrito en el CONSIDERANDO segundo del presente. 

CUARTO.- Remitir el proyecto a la Consejería competente en materia de urbanismo 

y a los interesados que consten en el mismo.” 

 Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto de Urbanismo se aprobó por 

dieciocho votos a favor del Grupo Popular, siete votos en contra cinco del Grupo Socialista 
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y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos abstenciones del Grupo Unión Progreso y 

Democracia, lo que supone el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

de la Corporación. 

2.3. EXPTE. 637/04.- INADMISIÓN A TRÁMITE DE SOLICITUD D E REVISIÓN 

DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR ZM-AB1, LA ALBERCA, FOR MULADA 

POR E.S. LAS ATALAYAS S.L. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Inadmitir el escrito presentado por la sociedad mercantil E.S. Las 

Atalayas S.L., sobre el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial del 

sector ZM-Ab1, La Alberca, de conformidad con lo manifestado en los CONSIDERANDO 

del presente. 

SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente a la sociedad mercantil E.S. Las Atalayas 

S.L., a la promotora del expediente, y al Servicio de  Gestión Urbanística, a los efectos 

oportunos.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.4. EXPTE. 428/04.- DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA RECAÍDA SOBRE EL REC URSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO 460/08 INTERPUEST O 

CONTRA EL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN  

ESPECIAL DEL ÁMBITO UM-055, EN ALQUERÍAS. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Dar cumplimiento a la Sentencia número 438/12 de  fecha 8 de Junio 

de 2012 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, aprobando texto refundido del proyecto de Plan Especial del ámbito UM-055, en 

Alquerías que incorpora la estimación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 

Dña. Josefa Peñas Veracruz contra el acuerdo del Pleno de aprobación definitiva del proyecto 

de Plan Especial del ámbito UM-055, en Alquerías, de conformidad con el informe del Servicio 

Técnico de Planeamiento de fecha 9 de Marzo de 2015, manteniendo el resto de 

pronunciamientos del acuerdo de aprobación definitiva de dicho Plan Especial. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente. 
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 TERCERO. Ordenar su notificación a la recurrente y a todos los interesados que 

consten en el expediente, así como su remisión a la Dirección General de Arquitectura, 

Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, a la que se enviará un ejemplar del proyecto 

debidamente diligenciado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 CUARTO. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.5. EXPTE. 731GE01.- DESESTIMAR LAS ALEGACIONES FORMULA DAS Y 

APROBAR EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN ECONÓMICA 

SUSTITUTORIA DEL APROVECHAMIENTO RECONOCIDO POR LA  

CESIÓN ANTICIPADA DE PARCELA DE 816,44 M2, EN C/ MO LINO, SAN 

JUAN Y JOAQUÍN RUBIO ARRONIZ, ALQUERÍAS, CON DESTIN O A ZONA 

VERDE. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Desestimar las alegaciones formuladas por D. Félix Martínez Sánchez 

y otros en cuanto al importe de la indemnización sustitutoria del aprovechamiento 

urbanístico reconocido por la cesión anticipada de parcela de 816,44 m2, para la ejecución 

de zona verde en c/ Molino, San Juan y Joaquín Rubio Arróniz, Alquerías, según informe de 

21/11/14 de la Subdirección Técnica de la Concejalía de Urbanismo y Vivienda. 

 SEGUNDO: Aprobar el importe de 164.006,47.-€, en concepto de indemnización 

sustitutoria del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la cesión anticipada de la 

citada parcela de 816,44 m2, para la formación de jardín en c/ Molino, San Juan y Joaquín 

Rubio Arróniz, Alquerías. 

  TERCERO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Concejal Delegado de Urbanismo 

y Vivienda para la adopción de cuantas resoluciones resulten necesarias para la aplicación 

del presente acuerdo, que no supongan la modificación del mismo, en particular, en cuanto 

a la aprobación de los intereses que procedan sobre la indemnización aprobada.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.6. EXPTE. 941GE01.- ESTIMAR PARCIALMENTE EL RECURSO DE  

REPOSICIÓN FORMULADO FRENTE AL ACUERDO DEL PLENO DE  20-

DICIEMBRE-2012 POR EL QUE SE DECLARÓ LA NECESIDAD D E 

OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA 

EXPROPIACIÓN EN CARRIL DE LA CEBADA, JUNTO A ERMITA  DE SAN 

ROQUE, COBATILLAS. 
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 SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Estimar parcialmente el recurso de reposición formulado por D. Juan 

Campillo Alcántara, frente al acuerdo del Pleno de 20-diciembre-2012 por el que se declaró la 

necesidad de ocupación de las superficies de 7,63 m2 para ampliación de Ermita, y de 62,90 

m2 para viario público, en el carril de la Cebada, Cobatillas, en el sentido de excluir de la ex-

propiación la citada superficie de 7,63 m2 al no resultar la necesidad de ocupación del planea-

miento vigente.  

 SEGUNDO: Desestimar el resto de los motivos de oposición alegados por el 

recurrente, al no desvirtuar los hechos y fundamentos que determinaron la declaración de 

necesidad de ocupación de la superficie de 62,90 m2 con destino a viario público en el carril 

de la Cebada, Cobatillas, aprobada por el citado acuerdo del Pleno de 20-diciembre-2012.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.7. EXPTE. 293GE05-64B.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN 

DE LA SUPERFICIE DE LA PARCELA N.º 64.B DEL PROYECT O DE 

OCUPACIÓN DIRECTA DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA L A 

EJECUCIÓN DEL EJE VIARIO DE LA AVDA. MIGUEL INDURÁI N, TRAMO 

1.3, DESDE LA CTRA. DE ALICANTE HASTA LA CTRA. DE P UENTE 

TOCINOS, EN MURCIA, E INICIAR PROCEDIMIENTO PARA LA  

DETERMINACIÓN DEL JUSTIPRECIO DEL APROVECHAMIENTO 

URBANÍSTICO RECONOCIDO DE 115,57 M2, CON APROBACIÓN DE LA 

VALORACIÓN MUNICIPAL QUE CONSTITUYE EL PRESUPUESTO DE LA 

ACTUACIÓN. 

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Desestimar la solicitud de rectificación de la superficie de la parcela n.º 

64.B del Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la ejecución del 

Eje Viario de la Avda. Miguel Induráin, Tramo 1.3, desde la Ctra. de Alicante hasta la Ctra. 

de Puente Tocinos, en Murcia, definida con una superficie de 231,14 m2 por acuerdo del 

Pleno de la Corporación de 23-febrero-2006, en base al documento denominado Certificado 

sobre Medición de Solar, de 15/5/13, al no aportar datos distintos a los tenidos en cuenta en 

la definición de la parcela objeto del Proyecto.  
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 SEGUNDO: Iniciar procedimiento de justiprecio del aprovechamiento urbanístico 

de 115,57 m2, reconocido por acuerdo del Pleno de 23-febrero-2006 a D. Joaquín Heredia 

Gómez, titular de la parcela n.º 64B del Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos 

necesarios para la ejecución del Eje Viario de la Avda. Miguel Induráin, Tramo 1.3, desde 

la Ctra. de Alicante hasta la Ctra. de Puente Tocinos, Murcia, con aprobación del 

presupuesto inicial de la actuación, por importe de 9.230,00.-€, estimado por el Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística según informe de 12/9/14, la aplicación presupuestaria 2015 

004  1510 6000013, RC- 220150007649. 

 TERCERO: Aprobar la valoración municipal de 346,71.-€ en concepto de 

indemnización por la ocupación, durante el período 29/05/08 – 28/05/10, de la parcela n.º 

64B del Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos necesarios para la ejecución del Eje 

Viario de la Avda. Miguel Induráin, Tramo 1.3, desde la Ctra. de Alicante hasta la Ctra. de 

Puente Tocinos, Murcia, según desglose efectuado por el Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística de 25/7/14, la aplicación presupuestaria 2015  004  1510 6000013. RC- . 

220150007649. 

 CUARTO:  Conceder a D. Joaquín Heredia Gómez un plazo de veinte días, a contar 

desde el siguiente al de la notificación del acuerdo, para que presente hoja de aprecio, en la 

que se concrete el valor en que estimen el aprovechamiento urbanístico y la indemnización 

por ocupación durante el período 29/05/08 – 28/05/10, pudiendo aducir cuantas alegaciones 

estime pertinentes. 

 QUINTO:  Del acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad para su 

tramitación.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.8. EXPTE. 36GE11.- SURDEMUR, S.L. INICIAR LAS ACTUACIO NES 

TENDENTES A LA EXPROPIACIÓN DE TERRENO DESTINADO A VÍA 

PÚBLICA, OCUPADO POR UNA EDIFICACIÓN FUERA DE ORDEN ACIÓN, 

EN TORRE DE ROMO, MURCIA.  

 SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Iniciar las actuaciones para la expropiación de terreno destinado a vía 

pública, ocupado por una edificación fuera de ordenación con una superficie de 97 m2, y 

referencia catastral 4850723XH6045S0001MJ. 

 SEGUNDO: Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de 

139.650,00.-€, según informe del Servicio Técnico de 4/2/2015, financiado con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2015- 004- 1510-6009913, RC-220150006610 por importe 
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116.039,07.-€, y con cargo a la aplicación presupuestaria 2014-004-1510-83004,RC-

220150006607, por importe de 23.610,93-€. El citado importe tendrá carácter de presupuesto 

inicial de la expropiación determinado a los solos efectos de disposición presupuestaria. 

 TERCERO: Reconocer la condición de beneficiario a SURDEMUR, S.L., respecto de 

la expropiación de la superficie de 16,40 m2, cuya urbanización y cesión a esta Administración 

constituye obligación para la obtención de la licencia de obras solicitada en el expte. 

4593/07LE, debiendo proceder al depósito de 23.610,93.-€ en el plazo de un mes contado 

desde el día siguiente al de notificación del presente acuerdo. 

 CUARTO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad del presente acuerdo para su 

tramitación y cumplimiento. 

 QUINTO:  El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días, 

conforme a lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 

concordantes de su Reglamento.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.9. EXPTE. 87GE11.- TESALIA, S.C.V. Y SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. DE 

VIVIENDAS LA RENAULT DE MURCIA. INICIAR LAS ACTUACI ONES 

PARA LA EXPROPIACIÓN DEL “DERECHO DE APARCAMIENTO” 

CONSTITUIDO SOBRE LA FINCA N.º 2.552 DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD N.º 1, A FAVOR DE LA FINCA N.º 898 DEL MI SMO REGISTRO, 

EN C/ RONDA NORTE, MURCIA.  

SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Iniciar las actuaciones para la expropiación del “derecho de 

aparcamiento” constituido sobre la finca n.º 2.552 del Registro de la Propiedad n.º 1 de 

Murcia, a favor de la finca n.º 898, en calle Ronda Norte de Murcia, sobre una superficie de 

64,55 m2.   

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto inicial para la actuación por importe de 

19.800,00.-€, según informe del Servicio Técnico de 19/9/2014, financiado con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2015 –004-1510 83004, RC-220150006606. El citado importe ten-

drá carácter de presupuesto inicial de la expropiación determinado a los solos efectos de 

disposición presupuestaria. 
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TERCERO.- Requerir a TESALIA, S.C.V. con CIF nº F73385478, en su calidad de 

promotora del exped. 9273/07LE, el ingreso de 10.000.-€, como depósito inicial para 

sufragar los gastos derivados de la expropiación objeto de la presente resolución, 

concediendo un plazo de un mes para efectuar el ingreso con advertencia de que la falta de 

ingreso en plazo determinará la ejecución de la garantía por importe de 22.964,00.-€, 

depositada para responder de las obligaciones derivadas del expte. 9.273/07, sin perjuicio de la 

vía de apremio para las cantidades no cubiertas por la garantía. 

CUARTO.- Requerir a SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA. DE VIVIENDAS LA 

RENAULT DE MURCIA, con CIF n.º F73225559, en su calidad de promotora del exped. 

9300/07LE, el ingreso de 10.000.-€, como depósito inicial para sufragar los gastos derivados 

de la expropiación objeto de la presente resolución, concediendo un plazo de un mes para 

efectuar el ingreso con advertencia de que la falta de ingreso en plazo determinará la 

ejecución de las garantías que consten depositadas para responder de la presente obligación, 

sin perjuicio de la vía de apremio para las cantidades no garantizadas. 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará traslado al Servicio de Contabilidad para su 

tramitación. 

SEXTO.- El acuerdo se someterá a información pública por plazo de veinte días, 

conforme a lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 

concordantes de su Reglamento.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.10. EXPTE. 7GE12.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE RECONOCIM IENTO 

DE LA PROPIEDAD SOBRE UNA SUPERFICIE DE 592 M², EN CARRIL DE 

LA MESEGUERA, BENIAJÁN, ASÍ COMO DESESTIMAR LA SOLI CITUD DE 

INDEMNIZACIÓN RESPECTO DE LA SUPERFICIE INTEGRANTE DEL 

CITADO CARRIL.  

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO: Desestimar la solicitud de reconocimiento de propiedad a favor de D. 

Juan Cánovas Gálvez, al no ser competente esta Administración, constando el dominio 

público sobre la superficie de 365,76 m2 determinada en el plano facilitado por el Servicio 

de Obras y Servicios Comunitarios, integrante del Carril Meseguera, c/ Rodríguez de la 

Fuente y c/ Pintor Velázquez, de Beniaján. 

 SEGUNDO: Desestimar la solicitud de indemnización respecto de la citada 

superficie de 365,76 m2 de dominio público municipal, en Carril Meseguera, c/ Rodríguez 

de la Fuente y c/ Pintor Velázquez, de Beniaján.” 
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 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

2.11. EXPTE. 43GE14.- DESESTIMAR SOLICITUD DE EXPROPIACIÓ N DE LA 

PARCELA EN C/ PÍO BAROJA, 6, LAS LUMBRERAS, MONTEAG UDO, 

INCLUIDA EN EL SECTOR DE ORDENACIÓN PH-MD2.  

 SE ACUERDA:  

 Desestimar la solicitud formulada por D. Antonio Pellicer Veracruz, en cuanto al 

inicio del expediente de justiprecio de la finca con referencia catastral 

7711019XH6171S0001DS al amparo del art. 69.1 del Real Decreto 1346/1976, por resultar 

de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2008, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Suelo y el Decreto Legislativo 1/2005, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, que no contemplan la citada causa de inicio de 

expediente de justiprecio, sin que concurran los requisitos previstos en el artículo alegado, 

debiendo estarse a la ordenación que resulte del planeamiento que se apruebe 

definitivamente y a los mecanismos de compensación a la propiedad que establezca el 

mismo.” 

 Se aprobó por unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Corporación. 

 

3. CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES  

 Se somete a aprobación UN dictamen de la Comisión referente a CULTURA, 

DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES,  incluidos en el orden del día de la 

presente sesión. 

3.1 FIESTAS LOCALES 2016. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Visto que el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983 de 28 de Julio, sobre 

Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos, donde se regula el 

establecimiento de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperables de ámbito 

nacional, autonómico y local. 

Y Considerando que es competencia del Pleno del Ayuntamiento proponer a la 

autoridad laboral competente la aprobación de hasta dos días de cada año natural, con 
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carácter de fiestas locales que por tradición lo sean en cada municipio y vistos los 

informes emitidos por la Concejalía de Cultura así como por la Diócesis de Cartagena, 

En su virtud, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar como fiestas locales del municipio de Murcia para el próximo 

año 2016, el día 29 de marzo, martes, día del Bando de la Huerta y el día 13 de septiembre, 

martes, día de la Romería de Nuestra Señora de la Fuensanta. 

SEGUNDO.- Remitir este acuerdo a la Dirección General de Trabajo." 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS 

 Se someten a aprobación DIECINUEVE mociones de los Grupos Políticos, 

incluidas en el orden del día de la presente sesión. 

-  MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, IZQUIE RDA UNIDA 

Y UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA 

4.1.SOBRE EL SISTEMA DE ELECCIÓN DE CENTRO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA DE LOS ALUMNOS DEL COLEGIO CAROLINA CODO RNIÚ 

EN CHURRA. 

 Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El criterio utilizado en el municipio de Murcia para ordenar el acceso de los 

estudiantes de Educación Primaria a los distintos centros de Secundaria, resulta a todas luces 

obsoleto e injusto. 

 Basado en un modelo de zonas que divide la ciudad en áreas y trata a las pedanías 

como si se tratara de "territorio de ultramar", su aplicación permite a los alumnos del casco 

urbano elegir entre una amplia variedad de centros, al tiempo que limita 

extraordinariamente esa posibilidad a quienes residen en la mayor parte de los núcleos de 

población del extrarradio. 

 Esta discriminación que se arrastra desde hace muchos años, resulta más evidente 

en la actualidad. La expansión urbanística ha modificado radicalmente la realidad social de 

las pedanías de Murcia que, en su mayor parte, son ahora verdaderas extensiones del núcleo 

urbano. 

 Pero, además, las modificaciones introducidas en el sistema educativo por las 

sucesivas reformas han hecho que la elección del centro en el que cursar la Educación 

Secundaria Obligatoria sea mucho más que una mera cuestión de gusto: los Institutos se han 

especializado, y su oferta formativa se ha diferenciado. No todos disponen de los mismos 

itinerarios y programas educativos, lo que justifica plenamente las preferencias de los 
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alumnos en función de sus propios intereses y características. 

 Un caso paradigmático de las injustas consecuencias del actual modelo es el que 

afecta a la Comunidad Educativa del CEIP Carolina Codorniú de Churra. El colegio, ubicado 

en pleno eje de comunicaciones con el casco urbano y perfectamente comunicado por tranvía 

con al menos cuatro Institutos de Secundaria (La Flota, Alfonso X, Juan Carlos I e Infante 

Juan Manuel), está sin embargo adscrito al IES Rector Francisco Sabater de Cabezo de 

Torres. 

 Los alumnos del Carolina Codorniú tienen escasísimas posibilidades de ser admitidos 

en los Institutos del casco urbano y mucho menos en itinerarios de alta demanda como los 

de educación bilingüe. Y el IES de adscripción, el Rector Francisco Sabater, tiene muy 

condicionada su oferta formativa porque –entre otros motivos- soporta casi el doble del 

alumnado para el que fue concebido. 

 La Asociación de Madres y Padres de Alumnos del CEIP Carolina Codorniú lleva 

años exigiendo a la Administración Regional que tome medidas para corregir esta situación. 

Todos los responsables de la Consejería de Educación desde el año 2008 hasta la fecha han 

reconocido la justicia de las reivindicaciones que se les planteaban. Y, sin embargo, ninguno 

de ellos ha adoptado ni una sola decisión para atenderlas. 

 Las promesas han sido muchas y variadas. Desde la construcción de un nuevo IES 

de referencia para la zona norte (proyectado desde antes de las elecciones de 2007 en las 

inmediaciones de la Plaza de los Cubos); hasta la aplicación de un sistema de "adscripción 

abierta" para aquellos alumnos que desearan cursar estudios que no están disponibles en la 

oferta del centro de referencia. 

 La última de esas promesas la hizo en mayo de 2014 el actual equipo de la Consejería 

de Educación Cultura y Universidades, que anunció al AMPA del Carolina Codorniú la 

implantación de un modelo de "distrito único" que resolvería todos sus problemas. Desde 

septiembre de 2014 a febrero de 2015, los representantes del AMPA han mantenido varias 

reuniones con el Director General de Planificación Educativa que, finalmente, confirmó que 

el modelo no se implantará a corto plazo en el área de Churra, aunque la Consejería sí 

desarrollará un proyecto piloto en otra pedanía del municipio. 

 Por todo ello, los grupos municipales que subscriben la presenta moción elevan al 

Pleno correspondiente al mes de marzo de 2015 los siguientes acuerdos: 
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 - Que el Ayuntamiento de Murcia inste al Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, y en concreto, a su Consejería de Educación Cultura y Universidades 

a la adopción inmediata y urgente de cuantas medidas sean necesarias para equiparar de 

manera efectiva las posibilidades de elección de centro de Educación Secundaria de los 

alumnos del CEIP Carolina Codorniú de Churra, con las de los estudiantes del casco urbano 

del municipio de Murcia.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Izquierda Unida-Verdes, tras saludar a todos los 

asistentes en el salón de Plenos, indicó que la moción tenía que ver con la capacidad de 

planificación educativa y la presteza de cumplir con lo planificado. El centro escolar de 

Cabezo de Torres nació pequeño y, pese a estar rodeado de nuevas viviendas, no hubo 

previsión sobre su radio de acción. Otro problema de planificación era el bilingüismo, que 

parecía que querían eliminar, pues siendo la primera promoción de primaria bilingüe no 

había oferta suficiente. En tercer lugar el pacto social por la educación planificó que en 2005 

habría un centro de nueva creación en Murcia norte, prometido y comprometido, aunque en 

2015 aún estaba sin construir. Se había tenido tiempo y dinero para regalar 130.000 metros 

cuadrados a una universidad privada, pero no para construir un centro de secundaria público 

en esa zona. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, explicó que cuando 

los padres del centro les presentaron esta iniciativa estuvieron de acuerdo en apoyarlos. No 

era un tema complicado y existía el compromiso verbal de los responsables de la Consejería 

de dar una solución al problema que se les planteaban. Por ello la moción pretende instar 

desde el Ayuntamiento a la Consejería a que realmente elabore los cambios precisos y dé 

una solución para que los niños puedan elegir el centro que consideren oportuno sin estar 

obligados a ir a este centro sobresaturado. 

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Concejala delegada de Educación, indicó que la 

Consejería se había comprometido con los padres y manifestado su voluntad para que prime 

el derecho de los padres a elegir el centro que quieran para sus hijos. Por ello presentaba la 

siguiente alternativa: 

 “Instar a la Consejería de Educación a eliminar las zonas del municipio de Murcia y 

a garantizar el derecho de todos los padres a elegir cualquier centro educativo de todo el 

municipio.”  

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 
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 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, señaló que la alternativa 

no lo era a la moción inicial, que afectaba a los padres y madres del colegio de Churra. Pidió 

que en alguna ocasión contestaran a las mociones concretas que les platean y no desviar el 

texto de las mociones a otra cosa distinta. 

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso manifestó no entender la falta de apoyo a la propuesta conjunta, 

que era sencilla y concreta frente a la alternativa que planteaba algo mucho más general. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, propuso a la Sra. Sánchez que se 

uniera a su moción inicial y que fuera de los cuatro grupos. En cuanto a su propuesta 

alternativa, al ser más genérica, consideró que podía presentarlo como una moción y no 

como alternativa. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón explicó a la oposición que mientras ellos hablaban de un 

problema concreto del Colegio de Churra ella, conociendo que no es el único centro con ese 

problema, planteaba una alternativa que solucionara dicha situación a todos los padres del 

municipio. Por tanto lo que pretendía era igualdad para todos, vivan donde vivan en el 

municipio. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar  explicó que la planificación por zonas debía existir pues su 

ausencia era lo que daba lugar a estos problemas. Por ese motivo ellos proponían solucionar 

el problema de un centro concreto, transmitiendo la petición a la Consejería para que lo 

solucione. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón dijo que respetaba el Centro Carolina Codorniú como al 

resto de centros, si a la oposición le parecía que la planificación no era la adecuada, pues al 

equipo de gobierno sí le parecía bien. El Servicio de Planificación le había dado un informe 

de 16 folios donde se reflejaban casos similares al expuesto y por ello proponían la libertad 

de elección de todos los padres del municipio. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso informó que su grupo se abstendría en la alternativa por no dar 
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respuesta al problema concreto que se les planteaba. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Sánchez 

Alarcón que fue aprobada por diecisiete votos a favor del Grupo Popular, siete abstenciones 

cinco del Grupo Socialista y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, dos votos en 

contra del Grupo Izquierda Unida-Verdes y tres abstenciones por ausencia de la sala en el 

momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

4.2. SOBRE EL PROYECTO DE SOTERRAMIENTO DE LAS VÍAS DEL TREN. 

 Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El pasado 12 marzo, con motivo de la visita de la Ministra de Fomento a la Región 

de Murcia, algunos de nuestros vecinos tuvieron ocasión de acercarse a ella y exponerle sus 

quejas sobre un proyecto de llegada del AVE que no se corresponde con el acordado por su 

administración en 2006. 

La respuesta de la Ministra, aunque en tono conciliador, no pudo ser más 

decepcionante para las pretensiones de quienes queremos soterrar nuestras vías de tren. 

Amparándose en la inmediata licitación de la redacción del proyecto del soterramiento, de 

nuevo mezcló la obra de llegada del AVE sin soterrar, con un proyecto del que ni siquiera 

tenemos los planos y aseguró que el soterramiento se iba a hacer. ¿Cuándo y por quién? Esto 

no lo dijo. 

Entendemos que al diferenciar el proyecto actual de llegada en superficie del 

soterramiento integral para el que no existe fecha, la propia ministra ratifica con sus palabras 

la pretensión de su departamento de incumplir el convenio firmado en 2006 entre todas las 

administraciones. 

Este incumplimiento además echa por tierra cualquier pretensión que pueda tener 

este municipio de hacer cumplir las previsiones de financiación que había establecido ese 

convenio de 2006 (60 % Fomento + 40 % Comunidad Autónoma y Ayuntamiento). Una vez 

que se ejecuten las obras de llegada del AVE en superficie, lo más probable es que Fomento 

y ADIF den por terminada su tarea en nuestro municipio, consideren las obras del 

soterramiento como una actuación puramente urbanística y dejen su financiación al 

Ayuntamiento y a la CCAA, tal y como tienen establecido en su Plan de Infraestructuras 

(PITVI). 

Si el Ayuntamiento apoya esta tesis sería un ejemplo-caso más de sometimiento a los 

dictados del Ministerio de Fomento-Gobierno Central, claudicando a sus intereses en 

detrimento de los de Murcia, que en este caso perdería el 60% que según el Convenio de 

2006 debe afrontar Fomento. 
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Por otra parte hay que recordar que el actual proyecto de llegada del AVE en 

superficie no menciona en absoluto la estación intermodal, con lo que se elimina lo que esto 

suponía en el proyecto de soterramiento de 2006, abandonando las posibilidades de 

coordinación del transporte de la ciudad y la región y de la intermodalidad autobús 

(transporte de viajeros por carretera) con el ferrocarril. Otra renuncia más que tendría que 

ser costeada por las economías locales. 

Por último, no podemos dejar de señalar, en esta moción y en este Pleno el 

incumplimiento, por parte del equipo de gobierno municipal del acuerdo de pleno de marzo 

de 2014, por el que se acordaba trabajar para exigir al Gobierno Central la petición de Fondos 

Europeos para afrontar las obras el soterramiento de las vías de tren, algo que sin duda debía 

transcender el simple envío de una misiva para cubrir el expediente. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los grupos municipales que subscriben la 

presente moción elevan al Pleno para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Exigir al ministerio de Fomento y a ADIF la paralización de las obras 

que incumplan lo establecido en el proyecto básico del soterramiento sobre el que se hicieron 

las alegaciones del periodo de información pública en enero de 2008 y demandar la 

elaboración de un proyecto constructivo de acuerdo con el citado proyecto básico. 

 SEGUNDO.- Rechazar cualquier obra de llegada del AVE que no cumpla con estas 

condiciones. 

 TERCERO.- Paralizar cualquier actuación en el ámbito del PC-Mc10, Plan especial 

Estación del Carmen, en tanto no se tengan las garantías de ejecución del proyecto integral 

de soterramiento.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que en la 

reciente visita de la Ministra de Fomento a Murcia en la que tuvo la deferencia de atender a 

unos vecinos, no pudo ser más decepcionante pues faltó a la verdad. Les dijo que se iba a 

hacer el soterramiento pero sin dar fechas ni presupuesto, ni quién lo haría, etc. El no dar 

respuestas solo trajo a esta ciudad desolación y decepción. Sí dijo que salía a licitación un 

proyecto que debió hacerse cuatro años atrás. Por tanto se iba a tener un tren llegando en 

superficie a Murcia y unos planos que se utilizarán o no algún día. Que era lo que avanzaba 

deprisa, la privatización del AVE, el Plan Especial de El Carmen que surgió porque se iba a 
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hacer el soterramiento pero ahora esa justificación no se iba a emprender. Recordó que los 

terrenos implicados eran de Adif, los que negaban la ejecución del soterramiento. En cuanto 

a la variante de Camarillas tampoco se estaba ejecutando. Por tanto se tendrá un AVE que 

dividirá la ciudad, una zona urbanística que será un desastre con una elevada edificabilidad, 

no se tendrá la variante de Camarillas. Se ganarán 30 minutos en el trayecto en tren a Madrid, 

pero pagando un billete el doble de caro. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, su grupo entendía 

que existía un incumplimiento de los acuerdos del año 2006, ya denunciado por los grupos 

de la oposición en diferentes Plenos, nadie se creía que una vez que el AVE llegue en 

superficie, con un coste elevado, que en poco tiempo se vuelva a realizar una segunda obra 

igualmente cara, para soterrarlo. También habían criticado la actitud frívola en prensa de la 

Consejería en este tema. En Beniel había una estación preparada y una solución podía ser 

disponer lanzaderas de Murcia a Beniel y desde allí tomar el AVE. Insistió que dos obras en 

poco tiempo en el mismo entorno supondrá un gasto enorme y, si no era así, se trataba de un 

engaño. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax. 

 La Sra. Fuentes García-Lax, Portavoz del Grupo Popular, dijo en primer lugar que 

se trataba de una moción de finalidad electoralista y política. Recordó que en la reunión que 

mantuvieron los cuatro grupos políticos con los representantes de Adif donde les explicaron 

pormenorizadamente lo que se iba hacer, fue aplaudido por los cuatro grupos, pero sus 

respectivos partidos les debieron llamar la atención y pasando, lo que en un principio era 

bueno, a convertirse a posteriori en malo. En cuanto lo dicho por la Sra. Herguedas que debió 

redactarse antes el proyecto dijo que sí, que se debió hacer nueve años atrás pero en aquel 

momento los grupos de la oposición no lo pidieron, ni se pusieron tras las pancartas pues 

gobernaba el Partido Socialista. Solo el Grupo Popular estuvo tras las pancartas. Ahora 

estaban siendo desleales no pensando en Murcia sino en política, pero el Grupo Popular 

había sido primero murcianos antes que del PP, como iban a seguir siendo. La Ministra dijo 

que se iban a ejecutar ambos proyectos, y su partido quería el AVE y el soterramiento. Su 

partido mantenía la misma postura que en 2006 como desde el 2011, cuando entró el Partido 

Popular. Por lo expuesto presentaban la siguiente alternativa: 

 “El Pleno del Ayuntamiento de Murcia defiende y defenderá el soterramiento integral 

de las vías del tren a su paso por la ciudad de Murcia. Seguirá trabajando en todos los ámbitos 

que sean necesarios para que el convenio del 2006 se ejecute plenamente.” 

 El público eleva la voz para expresar sus protestas sobre el soterramiento. 
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 El Sr. Moya-Angeler pidió silencio y dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 

 El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, indicó que esperaba a que se calmara el 

público para intervenir. 

 El Sr. Moya-Angeler reiteró al público que guardara silencio para que se pudieran 

escuchar todas las intervenciones. Esperó un espacio de tiempo y dio la palabra al Sr. Zapata. 

 El Sr. Zapata agradeció al Sr. Moya-Angeler la deferencia de permitir a los vecinos 

que intervinieran desde las pajareras. 

 Desde el público siguieron interviniendo. 

 La Sra. Fuentes García-Lax pidió la palabra y dijo que su grupo respetaba a todos 

los ciudadanos pero en el salón estaban en representación de las personas que en su momento 

con su voto los pusieron en esos asientos y hablaban en esa voz. Pidió por ello que dejaran 

intervenir a los legítimos representantes. También le pidió al Sr. Zapata que ayudara a 

establecer el orden y no lo contrario. Concluyó que se exigía lo que no se daba, respeto. 

 El Sr. Zapata Ros se dirigió a los vecinos asistentes y les dijo que les agradecería 

que le dejaran intervenir. Al Sr. Moya-Angeler le recordó que era él quien debía moderar el 

Pleno. En cuanto a la intervención de la Sra. Fuentes dijo que había hecho un ejercicio de 

cinismo al decir que desde el 2006 al 2011 no se había hecho nada en materia de 

soterramiento, y a ese respecto le podía preguntar al Sr. Fernando Berberena, anterior 

concejal de Urbanismo, que fue el que gestionó el Plan Especial de El Carmen sobre los 

plazos que se debían respetar. Por su parte el Ministerio de Fomento del gobierno socialista 

estaba a la espera que el Ayuntamiento redactara el Plan y lo pusiera a su disposición para 

poder iniciar la redacción del proyecto de soterramiento. No planteaban la moción por la 

llegada de las elecciones sino porque concluía su legislatura. En este tema se habían dado 

muchos incumplimientos y falta de contundencia al reclamar en Madrid. Ahora lo que se 

tenía era un proyecto de AVE en superficie, pese a que el Alcalde dijo en muchas ocasiones 

que eso pasaría por encima de su oposición si sucedía. Según el plan vigente, el 

soterramiento era una obra urbanística de esta ciudad y que se tendría que costear por su 

municipio y su Comunidad Autónoma, cosa que ellos consideraban inadmisible. Informó 

que su grupo votaría en contra de la alternativa. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio respondió a la Sra. Fuentes que ella estuvo en muchas 



20 
 

ocasiones en las concentraciones de la plataforma del soterramiento, como en el puente de 

Los Dolores para intentar salvarlo no participando ni partido Popular, ni Socialista. Lo cierto 

era que desde hacía 25 años los vecinos habían luchado pidiendo el soterramiento, en 2006 

lo consiguieron y pidieron 1 kilómetro más, en 2010 se aprobó el Plan Especial de El Carmen 

y el Grupo de IU fue el único que se abstuvo por no estar clara su financiación para el 

soterramiento y ahora se veía que tenían razón. Sobre la reunión con Adif, no estuvieron de 

acuerdo con lo que les dijeron, no fueron contundentes pero sí dijeron que no estaban de 

acuerdo con la ausencia de plazos y financiación. En la reunión posterior que tuvieron los 

grupos municipales ella expresó en nombre de su grupo la postura en este tema: que trazaran 

el proyecto de soterramiento desde Los Dolores hasta la estación de El Carmen y si no 

llegaba soterrado el tren ellos no creían nada.  

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, dijo a la Sra. Fuentes que en el año 2006 se dio un compromiso 

de las diferentes Administraciones para hacer el soterramiento del ferrocarril a su paso por 

Murcia. En unos meses llegará el AVE y preguntó por qué no lo iba hacer soterrado. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax. 

 La Sra. Fuentes García-Lax dijo que  parecía que sí era cierto lo dicho por la Sra. 

Herguedas pues tenía una petición de su grupo para una reunión de la plataforma. Estaba 

claro que venían con una idea y daba igual lo que se dijera al respecto. Mantenía su moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio explicó que su grupo pidió el salón para una reunión 

de IU, pero no para la Plataforma del Soterramiento. 

 La Sra. Fuentes García-Lax le contestó que la comunicación estaba por escrito pero 

que no importaba. Solo que no daría explicaciones a personas que iban aleccionadas 

políticamente. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Fuentes 

García-Lax que fue aprobada por quince votos a favor del Grupo Popular, diez votos en 

contra seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo 

Unión Progreso y Democracia, y cuatro abstenciones por ausencia de la sala en el momento 

de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

-  MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA E IZQUI ERDA 

UNIDA-VERDES  

4.3. SOBRE COMEDORES EN ESCUELAS INFANTILES. 

 Por la Sra. Garríes Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 



 
 

21 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
  “El pasado viernes 13 de marzo, por causas que no vamos a abordar aquí, pues son 

objeto de otra moción que presentamos en este mismo Pleno, dejó de prestar el servicio de 

comedor en las siete escuelas infantiles municipales la empresa que hasta el momento venía 

haciéndolo. 

  Ante la imposibilidad de abrir un nuevo proceso de contratación, desde la Concejalía 

de educación se decidió asumir la gestión del servicio de forma directa y para ello recurrió 

a la bolsa de empleo que se creó en el año 2009, cuando todavía la mayor parte de las comidas 

de las escuelas infantiles eran de gestión directa municipal. 

  Al tratarse de una bolsa muy antigua, y sin actualizar desde hace varios años, el 

resultado fue que de las más de treinta personas que estaban en ella, sólo había nueve 

disponibles y en muchos casos con puntuación baja, con lo que no estaba garantizada la 

experiencia previa de las personas inscritas, no ya como cocineros en servicios de comedor 

escolares, sino ni siquiera como cocineros. 

  Así pues se optó por enviar a una persona a cada uno de estos centros siendo el 

resultado desigual, ya que mientras en cinco se ha cubierto el servicio con personas con 

experiencia, en el caso de dos no ha sido así. En cuanto a la bolsa de trabajo, ha quedado 

reducida a dos personas, algo completamente insuficiente para garantizar que el servicio se 

pueda cubrir con garantías de aquí a final de curso. 

  Por otra parte hay que tener en cuenta que la contrata prestaba este servicio con dos 

personas. Al hacerlo ahora con una sola, los equipos de dirección de las escuelas, han tenido 

que designar a uno o dos auxiliares a las tareas de ayuda en cocina, detrayendo este servicio 

del propio servicio educativo. 

  Mientras tanto, las personas que trabajaban en este servicio, y que tenían una 

experiencia y formación específica, se han encontrado de un día para otro en la calle (la 

notificación del cese se comunicó a la empresa el 11 de marzo), y aunque tenemos constancia 

de que los procedimientos de contratación de la administración deben seguir los cauces 

legales, resulta lamentable que haya personas con capacitación y disposición para realizar 

estas tareas que no pueden ser contratada. 

  Por todo ello, los grupos municipales que subscriben la siguiente moción proponen 

para su debate y aprobación los siguientes ACUERDOS: 

  PRIMERO.- Proceder a la inspección del funcionamiento del servicio de comedor de 
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las escuelas infantiles municipales, valorando las necesidades reales de personal de cada uno 

de los centros. 

  SEGUNDO.- Proceder a la rebaremación de la bolsa de trabajo para este servicio 

incluyendo una prueba de idoneidad y criterios como la experiencia previa en comedores 

escolares. Abrir la bolsa y, valorando estos mismos criterios y si se considera necesario, 

realizando esta misma prueba. 

  TERCERO.- Proceder a la contratación de un número de personas suficientes para 

atender el servicio de cocina.” 

  El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

  La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que la 

situación de los comedores infantiles era el resultado de una mala gestión del pasado y 

temían que también para lo que quedaba de curso, por eso presentaban la moción. La 

concejalía no había dado explicaciones sobre lo sucedido ni de las previsiones hasta el mes 

de julio. Saludó al público afectado en este tema así como al Alcalde pedáneo de Beniaján 

por su apoyo a sus vecinos. Recordó que en el año 2007 solo dos escuelas infantiles tenían 

servicio externalizado, en el resto la gestión la llevaba el Ayuntamiento. En el año 2011 se 

dio una contrata para cuatro centros y en 2013 ya abarcó a los siete centros la externalización 

de los comedores. En este año la Interventora decidió que no se podía renovar el contrato de 

comedor por no ser competencia de este Ayuntamiento mantener ese servicio. Pero no se 

puso en marcha la creación de una bolsa de trabajo y hasta el 11 de marzo no se notificó a la 

empresa que la actividad cesaba tres días más tarde. Para cubrir el servicio el Ayuntamiento 

retomó la bolsa de trabajo del año 2009, en la que solo quedaban siete personas a las que 

contrató y envió una por centro, pero antes cada comedor contaba con dos cocineros y un 

pinche. Esta situación había obligado a las escuelas infantiles a disponer del auxiliar del 

profesorado en tareas de cocina. En el caso de dos de las escuelas infantiles se agravaba la 

situación por la falta de preparación de los cocineros, los últimos de la lista, sin experiencia 

acreditaba en escuelas infantiles todo consecuencia de la falta de previsión. Preguntó que, si 

se había concluido con las personas de la bolsa de trabajo, cómo se cubrirían posibles bajas 

de este personal. Señaló que lo normal con lo sensible que era el servicio, para niños muy 

pequeños, como se sustituirían a las personas y qué iba a pasar tras el mes de julio con los  

servicios de comedor, limpieza y el servicio educativo de las escuelas infantiles. No se sabía 

lo que iba a hacer la Comunidad Autónoma. Los padres contaban con este servicio municipal 

que era de lo mejor no solo de Murcia sino del país y no sabían lo que iba a suceder. Y temían 

que al estar los equipos de gobierno tanto del Ayuntamiento como de la Comunidad 

Autónoma de cierre por fin de legislatura, que dejaran a los nuevos equipos la solución a 
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este problema, pero los niños no podían esperar pues comían todos los días. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó que se trataba 

de una propuesta razonable y oportuna. Su grupo apoyaba los tres puntos de los acuerdos. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, concejala delegada de Educación, se unió a las palabras de 

los otros grupos en cuanto a que nadie ponía en duda el buen hacer de los cocineros 

contratados con la empresa de catering. Siempre bajo criterios técnicos se habían hecho los 

cambios en el servicio. Destacó el trabajo de todos estos técnicos y en especial el del Jefe de 

Servicio de Escuelas Infantiles, pasando a dar lectura de su informe sobre la inspección del 

servicio de comedor de escuelas infantiles en el que indicaba que ya se estaba haciendo, 

sobre la bolsa de trabajo de cocineros explicaba cómo se hizo y las pruebas selectivas que 

habían pasado y que en la actualidad se estaba valorando por el Servicio de Personal la 

actualización de todas las bolsas de trabajo para sustitución de vacantes en escuelas infantiles 

con actualización de perfiles profesionales. En cuanto a la contratación de personas 

suficientes indicaba que con las horas suficientes para atender las cocinas estaba 

contemplado. Por lo dicho en el informe entendía que se estaba haciendo lo solicitado en la 

moción por lo que la rechazaba. 

  El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

  La Sra. Garríes Medina, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Sánchez que el personal 

de cocina podía estar en el puesto de trabajo desde las siete de la mañana pero eso no era 

suficiente para cubrir el servicio que debe darse a una hora determinada, con unos picos de 

carga de trabajo en los que dos manos no eran lo mismo que cuatro. Para los niños era 

necesario que se reforzara el servicio en las horas de comedor y con auxiliares de cocina 

pues, en caso contrario, las operarias tendrían que dejar sus labores para reforzar esa 

necesidad en las horas pico. En cuanto a abrir la bolsa, era necesario pues en ella solo se 

disponía de nueve personas insuficiente para cubrir bajas. En cuanto al informe expuesto del 

Jefe de Servicio, tras el cual se escondía la Concejala, le dijo a la Sra. Sánchez que era ella 

la última responsable pues un jefe de servicio cumplía las órdenes de su concejal. Si en este 

caso los funcionarios actúan de forma autónoma, como había intentado dar a entender la Sra. 

Sánchez, pues debió dejar su cargo hace tiempo. Todo el mundo sabía que no era así y por 
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ello, asumiendo su responsabilidad, debería pedir perdón a los padres por no cumplir con su 

función de supervisión de este servicio y a las trabajadoras de la empresa que habían dado 

la talla al cien por cien. Recordó que habían resuelto el tema de la limpieza en las escuelas 

infantiles, en el año 2014 se sacó un contrato, pero los comedores no lo habían sabido 

resolver por lo que dijo a la Sra. Sánchez que se pusiera a trabajar. 

  El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

  La Sra. Herguedas Aparicio se refirió al informe del Jefe de Servicio leído por la 

Sra. Sánchez y añadió que menos mal que el Ayuntamiento tenía profesionales competentes 

al frente de los servicios y con experiencia e independientes. Pero el Jefe de Servicio no 

podía hacer el trabajo de los políticos que en este caso habría sido que se hubieran puesto de 

acuerdo con la Comunidad Autónoma, pues su grupo ya insistió a partir de la Reforma local, 

para que se resolvieran todos los problemas generados de competencias. Este jefe de Servicio 

no podía resolver problemas de competencias pues corresponde al Ayuntamiento y a la 

Comunidad, la Sra. Concejala sí debió prever qué iba a suceder con los servicios afectados. 

En cuanto a la inspección solicitada en la moción no se referían a la ordinaria sino del estado 

actual de comedores para valorar qué estaba pasando pues algunos cocineros no tenían la 

experiencia necesaria, como en el caso de Beniaján. Allí se había dado la solución tras las 

protestas de los padres, pero no se tendría que esperar a las protestas. En cuanto a la bolsa 

de trabajo de 2008-2009 contaba con 35 personas, se redujo a 9, de las que se  habían 

contratado 7 por tanto no había personal suficiente para cubrir bajas, y también se debía tener 

en cuenta que si se había llegado al final de la bolsa era las personas con menos puntos y por 

tanto su formación para este tipo de servicio puede que no fuera la mejor. Concluyó que 

donde se contaba con 14 personas ahora eran 7 y el servicio no se podía prestar igual y por 

ello pedían dos personas por centro. 

  El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

  La Sra. Sánchez Alarcón informó que la gestión de los comedores la había llevado 

una empresa a la que en los pliegos de  condiciones se le exigía que se contrataran una serie 

de menús por centro, sin especificar ni horas ni personas para efectuarlos. A la Sra. Garríes 

le respondió que ella no se escondía tras ningún funcionario ni de nadie, era un tema que 

desde el Servicio de Escuelas Infantiles se había llevado por parte de los técnicos y por ella 

también. En cuanto al tema de la limpieza, llegado a acuerdo con la Comunidad, 

consideraron factible que la Comunidad tenga unas escuelas infantiles y el Ayuntamiento 

otras sin irrumpir en problemas de competencias, si bien la intervención de este 

Ayuntamiento hasta el último momento no les había permitido sacar el nuevo contrato para 

escuelas infantiles. La propuesta que dicen los técnicos era clara, y no era un tema político, 
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para ellos no era agradable que ni una sola familia se quedara en paro y no lo quieren, se 

había llegado a esa situación sin querer. A la Sra. Herguedas le dijo que si quería la 

información de la inspección de los primeros 15 días se lo podía pedir y le contestaría por 

escrito.  

  Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por quince 

votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista, dos del 

Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, y cuatro 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

4.4.  RESPECTO A LA NECESIDAD DE RESOLVER LOS CONFLICTOS DE 

COMPETENCIAS POR AMPLIACIÓN DE LA LEY 27/2013. 

 Por el Sr. Castro Valdivia se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad Local de la Administración Local (LRSAL) que se publicó en el BOE el 30 

de diciembre de 2013 ha afectado a numerosos servicios municipales cuyas competencias 

han desaparecido como propias de la administración local. 

 Con el fin de minimizar las consecuencias de la aplicación de esta Ley y preservar 

los servicios municipales, este Pleno aprobó en febrero de 2014 un acuerdo de medidas para 

seguir ejerciendo todas sus competencias si bien puede entenderse que este documento se 

ceñiría solo al año 2014 al existir una referencia específica al presupuesto aprobado para este 

periodo. 

 Por otra parte en el Pleno de julio de 2014 ratificamos un acuerdo de ejercicio de 

competencias municipales en aplicación de la Ley 27/2013, acompañándolo del 

correspondiente informe en el que se hacía un estudio pormenorizado de las cuestión 

competencia¡. 

 Por último, la CCAA aprobó el Decreto-Ley 1/2014, de 27 de junio, de medidas 

urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 A pesar de estas medidas, y sin que conozcamos de forma clara la motivación jurídica 

(hemos pedido un informe a distintos servicios y no nos ha llegado), tenemos conocimiento 
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de que se están produciendo importantes problemas para sacar adelante determinados 

contratos relacionados con servicios municipales afectados por la Ley. El contrato de los 

comedores de Escuelas Infantiles Municipales, que se aborda en otra moción de este Pleno 

es uno de ellos. 

 Estos problemas que ahora aparecen son la manifestación evidente de los que genera 

la aplicación de una ley que debería haber sido rechazada de plano por condicionar y limitar 

de forma grave la capacidad de acción de este ayuntamiento. 

 Pero con ser graves los problemas que ahora están apareciendo, creemos que lo peor 

está por venir, puesto que estos problemas no son sino el anuncio de la supresión de los 

servicios que ahora se cuestionan y que se encontrarán en una situación curiosa, el 

Ayuntamiento no podrá seguir ofreciéndolos y la CARM se desentiende de los mismos. 

 El futuro de numerosos servicios relacionados con juventud, vivienda, sanidad, 

educación, mujer, empleo y sobre todo los servicios sociales cuyas competencias perderemos 

a finales de este año pende de un hilo y la sensación es que a nadie importa, que se está 

esperando a que pasen las elecciones y ver que se hace con el tapón que ahora se está 

formando. 

 Por todo ello, los grupos municipales que subscriben la siguiente moción proponen 

para su debate y aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Resolución urgente del conflicto competencial, instando a la CCAA a 

asumir la parte de los compromisos que le competan. 

 SEGUNDO.- Establecimiento de una comisión mixta gobierno municipal-

autonómico abordar de forma conjunta los instrumentos para mantener los servicios públicos 

afectados por la Ley 27/2013.” 

 Puntualizó el Sr. Castro Valdivia que ante la dejadez de todos se estaban dando 

problemas de coordinación entre las actuaciones que se tienen que hacer y lo que 

técnicamente se puede hacer, ahí entraba la posición de la intervención de este 

Ayuntamiento. Pero el resultado era que los perjudicados siempre eran los mismos: los 

ciudadanos. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, señaló que 

esperaban que prosperase el recurso de inconstitucionalidad que había sido planteado por 

varias fuerzas políticas, entre ellas su partido. Esta ley la habían calificado como ley 

antiayuntamientos, como se ponía de manifiesto al dejar de funcionar cosas, por su 

aplicación estricta. Se estaba dando paralización de muchos servicios municipales pese a 

estar presupuestados pero los habilitados nacionales, responsables de hacer cumplir la ley en 
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el Ayuntamiento, dicen que no se tienen las competencias necesarias para hacerlo y la 

Comunidad Autónoma no ha hecho los correspondientes decretos para transferencia de 

competencias, pues tendrían que transferir la financiación correspondiente y al encontrarse 

con un déficit importante no lo quiere hacer. La situación actual era de limbo jurídico para 

servicios dependientes como empleo, vivienda, juventud, educación, sanidad y los servicios 

sociales, se preguntó qué iba a pasar con los mayores del municipio respecto a la ayuda a 

domicilio o los centros de día.  Hasta ahora era la Administración municipal, la más cercana, 

la que prestaba estos servicios. Continuó diciendo que cuando una ley habla de 

racionalización y sostenibilidad se traducía en recortes y privatización, así como supresión 

de servicios públicos. En el caso de privatización se dará a las empresas con coste efectivo 

más bajo lo que implicará pagar menos a sus trabajadores, serán las grandes empresas de 

servicios que degradarán las condiciones laborales y de los servicios que prestan. No se 

entendía que entrando en funcionamiento esta ley en el mes de enero de 2014, qué había 

hecho este Ayuntamiento al respecto, o iba a quedar todo a la espera de las elecciones y 

despedir a todos los trabajadores de estos servicios y que no sean funcionarios. Pidió que se 

resolviera ya esta situación y que se crearan comisiones mixtas para ello y no dejar los 

servicios en manos de quienes quieran especular con ellos. 

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax. 

 La Sra. Fuentes García-Lax, Portavoz del Grupo Popular, dijo al Sr. Castro que 

consideraba que la moción era coherente y la apoyarían. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que se aprobó por unanimidad. 

4.5. SOBRE EL OBSERVATORIO DE LA CULTURA, GESTIÓN PÚBLICA 

TRANSPARENTE Y I JORNADA DE LA CULTURA EN MURCIA.  

 Por la Sra. Garríes Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “A finales de abril de 2015, el Observatorio de la Cultura de Murcia, una plataforma 

ciudadana constituida el pasado 19 de diciembre de 2014 en asamblea pública, pretendía 

organizar la I Jornada de la Cultura en Murcia. Esta debía ser la primera de otras muchas que 

cada año debían permitir crear los canales y las condiciones para conocer y debatir, de forma 

reglada, rigurosa y abierta, acerca del funcionamiento de las instituciones culturales de 

naturaleza pública a lo largo del curso anterior (en este caso, el curso 2014), la política 

cultural en la que se enmarca dicho funcionamiento, y los posibles modos de cooperación e 
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innovación para el curso siguiente. La idea era dar forma a un proceso de deliberación 

inclusivo, y por tanto abierto a toda la ciudadanía, con el objetivo de habilitar un escenario 

de diálogo y análisis sobre la gestión pública de la cultura, en el que participasen además los 

propios directores, directoras y responsables de las instituciones invitadas, para la 

explicación y defensa pública de su labor. 

 Para ello, a principios de enero (dado por cerrado el año económico y programático 

que sería objeto de debate), el Observatorio de la Cultura comenzó a contactar con algunos 

de los centros culturales más relevantes, dependientes de la Consejería de Educación, 

Cultura y Universidades, así como de la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Murcia, 

enviando una invitación a sus responsables con el objetivo de confeccionar desde entonces 

y hasta finales de marzo un informe detallado sobre la gestión realizada a lo largo del 2014. 

Estos informes debían estar accesibles el 25 de marzo en la web del Observatorio de la 

Cultura. De este modo se pretendía evitar que el día de las jornadas el debate careciera de la 

información necesaria para la elaboración y defensa de los argumentos, las respuestas y las 

posibles propuestas. Así pues, durante todo un mes -hasta finales de abril- cualquier persona 

interesada y dispuesta a participar activamente en el debate podría leer y analizar los 

informes con suficiente dedicación. Para formalizar esta deliberación colectiva, el día de la 

jornada se pensaba habilitar un turno en el que dar cuenta de lo realizado, con el objetivo de, 

que los responsables institucionales explicasen cuáles han sido las razones sobre las que se 

han fundado sus decisiones y el sentido de su modelo de gestión, y a continuación un turno 

de preguntas, para que las personas que así lo deseasen pudieran evaluar dicha gestión y el 

modelo que articula de manera fundamentada. Desde el Observatorio de la Cultura se 

consideraba que este Día de Deliberación en torno a la cultura podía ser un primer paso en 

el proceso, necesario y de interés general, de democratización de las instituciones y 

profundización en nuestra condición de ciudadanos. 

 Esta iniciativa se ampara en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información y buen gobierno, aprobada por la Administración General del 

Estado, en base a la cual queda dictada la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 

y Participación Ciudadana en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, precedida 

por la Iniciativa Integral para la Transparencia de la Administración Pública, aprobada el 30 

de mayo de 2014, y la ampliación de la misma que tuvo lugar en septiembre de ese mismo 

año. 

 Así, en el Preámbulo de la Ley 12/2014 se subraya que la condición de ciudadano no 

se limita a la de "destinatario de la acción de gobierno y de los servicios que presta la 

Administración", sino que actualmente su papel es clave "en el diseño, ejecución 
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seguimiento de esas políticas públicas": son, dice el texto, "sus promotores, pero, a su vez, 

son los auditores de la acción de gobierno, del buen desempeño de la Administración y de 

los servicios públicos que se les proporcionan". La ley, en este sentido, aspira a sintetizar las 

transformaciones que caracterizan la sociedad contemporánea, convirtiendo las "legítimas 

aspiraciones en derechos para los ciudadanos y en obligaciones para los poderes públicos": 

transparencia, participación ciudadana y buen gobierno. 

 De hecho, así consta en nuestro Estatuto de Autonomía, según recuerda el propio 

texto. En materia de participación dispone que la Comunidad Autónoma "velará por facilitar 

la participación de todos los murcianos en la vida política, económica y social de la Región", 

estableciendo el derecho de participación como criterio transversal "que permita a los 

ciudadanos y a la sociedad civil opinar, debatir, argumentar, formular propuestas y colaborar 

en los asuntos públicos", pues ello contribuye a mejorar la cultura democrática de la sociedad 

y acercar a los ciudadanos a la gestión de las políticas públicas "mediante su implicación en 

la toma de decisiones, enriqueciendo sus propuestas e iniciativas y generando una mayor 

eficacia en la acción política del Gobierno de la Región". 

 El Observatorio de la Cultura entiende que su propuesta se enmarca perfectamente 

dentro de los principios de claridad, responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas 

en la gestión de los asuntos públicos que la Ley explícita como fundamentos propios, luego 

ampliados y especificados en el Título I, artículo 3, relativo a los "Principios generales". Por 

su parte, es el artículo 4, capítulo I, Título II, el que recoge los derechos de acceso, solicitud, 

conocimiento y uso de información pública. Información que en el caso del informe que 

desde enero se viene solicitando a los centros, y posteriormente tanto al Consejero de 

Educación, Cultura y Universidades como al Concejal de Cultura, se limita a los siguientes 

puntos: (1) Descripción general del proyecto y breve enfoque del año, (2) Explicación y 

desglose de gastos de las actividades, así como el tipo de la misma y las colaboraciones de 

relevancia social realizadas, (3) Calendario detallado, (4) Gestión del Presupuesto, dando 

cuenta del presupuesto total y ejecutado a final de año, gastos del centro, tanto fijos como 

variables, así como gastos debidos a externalizaciones (a cuya localización debería 

acompañar una justificación), personal contratado y subcontrata-ciones. Este informe no se 

ha podido realizar, pues el Observatorio de la Cultura no ha tenido respuesta de ninguna de 

las dos personas que se encuentran al frente de la Consejería y la Concejalía citadas, de las 
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cuales dependía tanto la autorización para la realización del informe como la autorización 

para que los responsables de las instituciones culturales invitadas pudieran participar en la 

jornada. 

 En resumen, la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Murcia puede ejercer su 

autonomía y tomar algunas medidas concretas para garantizar la realización de la 1 Jornada 

de la Cultura en Murcia, en el marco de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. Es importante 

que exprese su compromiso con la organización de dichas jornadas, pues de ellas depende 

que podamos dar un paso decisivo hacia la democratización de nuestras instituciones y la 

defensa directa de virtudes cívicas que son de amplio reconocimiento. La cultura es un 

ámbito crucial de la vida y el funcionamiento de la sociedad, y por ello debe entenderse 

también como un elemento susceptible de debate público, en tanto en cuanto éste puede 

impulsar el conocimiento de asuntos que nos conciernen a todos y nuevas formas de reforzar 

y compartir la responsabilidad entre ciudadanos, los gestores que dirigen las instituciones 

culturales y la propia Administración. 

 Por todo lo expuesto presentamos los siguientes acuerdos para su debate y aprobación 

ante el Pleno Municipal: 

 PRIMERO.- Solicitamos a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Murcia que 

haga públicos los informes sobre la gestión, durante el año 2014, de las instituciones 

culturales dependientes de ella. Informes que contengan la información solicitada por el 

Observatorio de la Cultura. 

 SEGUNDO.- Pedimos a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Murcia que 

ofrezca explicaciones públicas de las razones que han motivado la ausencia de cooperación 

con el Observatorio de la Cultura, no respondiendo a su solicitud para la elaboración de 

informes sobre la gestión de las instituciones culturales que son de su responsabilidad, así 

como tampoco autorizando a los responsables de las mismas a participar en las Jornadas 

 TERCERO.- Instamos a la a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Murcia 

para que, en el marco de la Ley 1212014 de Transparencia y Participación Ciudadana citada, 

considere al Observatorio de la Cultura de Murcia como interlocutor social de carácter 

consultivo con el fin de favorecer la participación ciudadana en las políticas culturales 

públicas del municipio.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que estaban a 

favor de las valoraciones ciudadanas en este ámbito y el planteamiento de aportaciones para 

su mejora. Para poder participar era necesario tener información pues en caso contrario el 

diagnóstico era difícil. Preguntó por qué en la página web no existía una memoria de la 
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actividad cultural valorada según los objetivos de la concejalía y si se pensaba hacer. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó que su 

grupo se abstendría. Entendía que era necesaria la aplicación de la transparencia y que las 

instituciones facilitaran los informes solicitados, pero que se tenga un interlocutor externo 

en el observatorio no lo compartían. Consideraban que crear desde la propia institución el 

observatorio donde sí tengan cabida agentes sociales externos lo veían más adecuado. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal delegado de Cultura, aclaró sobre la mencionada 

falta de información que sí habían dado información incluso con entrevistas entre 

Administración y esta organización. La información estaba disponible en las web de cada 

servicio con presencia de sus programaciones etc. En cuanto a los gastos también era 

información de carácter público y así se había facilitado a miembros del observatorio como 

a los grupos políticos. Ahora piden a los servicios que también les presenten un informe, 

pero los funcionarios llevan su ritmo de trabajo que no se lo pueden marcar entidades ajenas. 

Recordó que se daba una actividad conjunta con la UMU sobre el desarrollo de actividades 

formativas en materia de gestión cultural, también explicó que una cosa eran los agentes 

culturales y otra los gestores culturales. Con estos últimos tenían una relación fluida y había 

un programa sobre debate y reflexión sobre cuestiones generales en política cultural y 

gestión cultural, también formaban parte del Pacto por la Cultura firmado por la Federación 

Estatal de Gestores Culturales. Por tanto en los ámbitos de transparencia, rendición de 

cuentas y la responsabilidad tenía mucho hecho. Sobre las Primeras Jornadas de la Cultura 

en Murcia, dijo que ya se habían hecho y puso ejemplos de estas actuaciones. No estaban en 

contra de la realización de estas actividades, ni se habían prohibido a nadie pero tampoco les 

podían obligar a asistir. 

 El Sr. Moya-Angeler  dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Garríes Medina afirmó que las programaciones estaban accesibles, pero lo 

que planteaban era que los ciudadanos querían participar de la vida pública en el marco que 

les daba la Ley de Transparencia y en base a ello que este Ayuntamiento les facilitara esta 

información. Esta ciudadanía programaba unas jornadas culturales y les invitaban a 

participar. Dijo que el Sr. Gómez no había dicho nada si el observatorio podía ser un 
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interlocutor consultivo y eso lo consideraba importante. Pidió al Sr. Gómez que demostrara 

que se podía hacer gestión y escuchar a los ciudadanos. 

 El Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio dijo al Sr Gómez que le pedía que se entrevistara con 

esta plataforma ciudadana y que les intentara dar respuesta a sus inquietudes, y si era posible 

que se comprometiera a participar en esas jornadas sobre cultura. Le preguntó si lo haría. 

 El Sr. Gómez Carrasco explicó que el procedimiento había sido primero dirigirse a 

los responsables de museos, teatros, etc. pidiéndoles la participación y unos informes sobre 

las actuaciones que se iban a realizar un mes antes de las elecciones, lo que llamaba la 

atención con todos los meses que tenía el año. Insistió que la información era pública y 

transparente. En el caso de la organización peticionaria en su web aparecía una imagen de 

un exconcejal de IU, poniendo de manifiesto que cuando ese partido junto con el socialista 

gobernaron en coalición y no existía esa participación. Concluyó que las jornadas se podían 

hacer al igual que se desarrollaban otras muchas, no era algo que ellos tuvieran que aprobar. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Garríes Medina invitó al Sr. Gómez Carrasco a recordar que también en la 

época referida existían los consejos de deportes, de juventud, sanidad, cultura y se daba 

participación de forma directa a los ciudadanos pero el Grupo Popular los eliminó. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio reafirmó lo dicho por la Sra. Garríes de los ámbitos de 

participación que existieron. Añadió que la persona referida por el Sr. Gómez no estaba allí 

como militante de IU, sino por tratarse de un gestor cultural de mucho prestigio en esta 

región. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco dijo que sobre la participación que planteaban era inferior a 

la que ya ofrecía el Ayuntamiento. Dio lectura a la relación de trabajos a nivel municipal, 

regional e internacional hechos en ese sentido, pasando a los grupos dicha relación por 

escrito. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por quince 

votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor cuatro del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Izquierda Unida-Verdes, una abstención del Grupo Unión Progreso y Democracia y 

siete abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

- MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA  

 El Sr. Moya-Angeler informó que a petición de la Sra. Garríes y con el acuerdo de 

todos los grupos se adelantaba la moción número 13 del orden del día. 
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4.13. MOCIÓN DE LA SRA. GARRÍES MEDINA SOBRE AMPLIA CIÓN DEL CEIP 

ANTONIO DÍAZ DE LOS GARRES. 

 Por la Sra. Garríes Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “San José de la Montaña es un núcleo de Murcia de la Cordillera Sur situado entre 

Los Garres y San José de la Vega. Situado junto a la sierra, se ha convertido en los últimos 

años en una zona con importantes expectativas de crecimiento. Estas buenas perspectivas 

demográficas contrastan con la situación del colegio público Antonio Díaz, un centro donde 

comparten aula los alumnos de dos cursos y con las previsiones de nuevos alumnos varias 

de estas clases superarán las ratios establecidas por la normativa. 

 La comunidad educativa se ha dirigido a este Grupo Municipal y tras visitar el centro, 

hemos podido comprobar que esta demanda se encuentra perfectamente justificada con el 

agravante de encontrar otras deficiencias como un mobiliario obsoleto que no ha sido 

renovado desde la construcción del centro. 

 La falta de espacio en el colegio podría subsanarse con la construcción de un nuevo 

módulo, que permita acoger a todos los alumnos y ofrecer una educación pública de calidad. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación el 

siguiente acuerdo: 

 - Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Consejería de Educación para ampliar el 

CEIP Antonio Díaz de Los Garres con un módulo nuevo para poder acoger debidamente a 

los alumnos.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que no había 

tenido tiempo de valorar la situación del centro como para poder determinar cuál podía ser 

la mejor opción: ampliar el actual centro o construir uno nuevo, que para ellos suele ser lo 

más adecuado. Por ello entendía que se debía instar a la Consejería a que, teniendo en cuenta 

las necesidades educativas de la zona, dé respuesta a la actual y futura situación de la forma 

más adecuada. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó que su 

grupo apoyaría la moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a Sra. Sánchez Alarcón. 
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 La Sra. Sánchez Alarcón, concejala delegada de Educación, indicó que si así lo 

admitía la Sra. Garrís, incluía en el texto de su acuerdo que : 

“el terreno que linda con el espacio educativo estaba cedido por el Ayuntamiento de Murcia 

para ampliación del Colegio Antonio Díaz de los Garres. 

 Segundo.- Que se inste a la Consejería a que de manera inmediata cambie el 

mobiliario obsoleto de este centro por uno más adecuado a las circunstancias.” 

 Si admitía las ampliaciones en la redacción apoyarían la moción. Entendía que la 

propuesta respondía a una necesidad, ya se habían hecho algunas obras en el centro en 2014 

de cerramiento de un porche para ampliar el número de aulas, pero lo idóneo era que hicieran 

uso del solar cedido y con él ampliar el colegio. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Garríes Medina, del Grupo Socialista, informó que aceptaba la ampliación 

de la redacción de los acuerdos y que le parecía muy oportuno. También solicitó a la Sra. 

Sánchez que cambiara el suelo del espacio de porche cerrado. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón respondió que no tenía problema que se incluyera en las 

propuestas, añadiendo que el Ayuntamiento no había hecho las obras por no ser de su 

competencia. Dio lectura al texto definitivo de los acuerdos: 

 “Primero.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Consejería de Educación para 

que use el terreno cedido por este Ayuntamiento para la ampliación del Centro CEIP Antonio 

Díaz de Los Garres con un módulo nuevo para poder acoger debidamente a los alumnos. 

 Segundo.- Exigir a la Consejería de Educación que arregle el suelo de la última 

ampliación que se hizo y que cambien el mobiliario del centro que esté en mal uso.” 

 Se aprobó por unanimidad el texto rectificado. 

 

 El Sr. Moya-Angeler informó que se unían los debates de las mociones número 6 y 

14 del orden del día. 

4.7.  MOCIÓN DE LA SRA. ROSA MARTÍNEZ SOBRE LA PRIV ACIÓN 

ARBITRARIA DE LIBERTAD DE ALCALDES Y DIRIGENTES POL ÍTICOS 

OPOSITORES EN VENEZUELA. 

 Por la Sra. Rosa Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Venezuela ha comenzado a vivir en la arbitrariedad, en la angustia y en una represión 

solo comparable a los regímenes autoritarios del pasado. En momentos que el líder de 

Voluntad Popular, Leopoldo López, ha cumplido ya un año privado de su libertad como 

prisionero político del gobierno de Nicolás Maduro en Venezuela, al tiempo que otros 
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ciudadanos y dirigentes de la oposición continúan en cárceles y lugares de detención por 

decisiones arbitrarias del gobierno venezolano, de espalda a un poder judicial sometido al 

ejecutivo, continúan en estos momentos sin disminuir en el país el acoso, la persecución y 

la represión de líderes de las distintas fuerzas políticas democráticas de la oposición. 

 Hace unos días, Antonio Ledezma, líder de uno de los partidos opositores y Alcalde 

metropolitano de Caracas fue violentamente apresado por un numeroso grupo de agentes de 

los aparatos de represión del Estado, quienes lo condujeron a una de las cárceles del régimen, 

mientras la incertidumbre e inseguridad de familiares y de otros responsables políticos de 

oposición se hacía patente, ante una población que hoy aparece totalmente desprotegida y 

vulnerable frente a las veleidades del creciente e inaceptable autoritarismo de su gobierno. 

 Venezuela se torna cada vez más irreconocible ante el mundo como una democracia, 

tras ir perdiendo su gobierno legitimidad a diario por el peso de sus violaciones a los 

Derechos Humanos y el trato inhumano y degradante que impone y despliega frente a los 

líderes de sus fuerzas democráticas y a sus propios ciudadanos. 

 La Internacional Socialista, que representa al progresismo y a fuerzas políticas que a 

través del mundo se movilizan tras la justicia social y por una sociedad de solidaridad e 

inclusión, rechaza y condena estas políticas inaceptables y represivas del gobierno de 

Venezuela, que arrojan a los ciudadanos venezolanos a la indefensión y a una vuelta atrás en 

la historia, cuando hoy lo único aceptable en todas partes es la democracia y el respeto de 

las libertades y derechos de todos. 

 Hacemos un vehemente llamado a la inmediata liberación de todos los presos 

políticos, a detener la persecución y represión por parte del gobierno de Nicolás Maduro de 

los líderes de las fuerzas democráticas venezolanas y a detener la erosión de las instituciones 

y el orden legal del Estado y a responder con urgencia y decididamente a las carencias y 

necesidades de un pueblo que aparece hoy cada vez más amenazado ante la violencia y el 

clima de confrontación que emana de su propio gobierno. 

 Asimismo, la FEMP se ha sumado a la preocupación de la comunidad internacional 

y de las instituciones de Derechos Humanos ante el aumento creciente de la práctica de la 

detención y privación arbitraria de la libertad de Alcaldes y de dirigentes políticos opositores 

en Venezuela. 

 El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su 
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consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente MOCIÓN: 

 - Expresamos públicamente nuestra solidaridad con el Sr. Antonio Ledezma, Alcalde 

metropolitano de Caracas, y solicitamos su inmediata liberación así como la de todos los 

Alcaldes detenidos por manifestar libremente sus ideas. 

 - Consideramos que debe existir un diálogo político entre gobierno y oposición como 

única manera de detener la conflictividad y violencia y que deben darse las condiciones 

necesarias para generar un espacio democrático en el que ese diálogo inclusivo sea posible 

en Venezuela. 

 - Instamos al Gobierno de España, al Congreso de los Diputados, al Congreso de 

Poderes Locales y Regionales de Europa, al Comité de las Regiones y al Consejo de 

Municipios y Regiones de Europa (CMRE) para que manifiesten públicamente su apoyo al 

alcalde de Caracas y a los detenidos en Venezuela por expresar públicamente sus ideas.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que su 

grupo no apoyaría la moción y explicó que sería como si pidieran al gobierno español que 

exculpara a todos los golpistas del 23F. Consideró que la versión de la Sra. Rosa en la moción 

era muy personal y con la que no estaban de acuerdo. Consideraban que Venezuela era un 

Estado con una serie de garantías en el que su Presidente había sido elegido 

democráticamente y que tenía un sistema judicial, unas leyes y normas por lo que cuando se 

detenía a alguien esas garantías judiciales estaban cubiertas. Por ello su partido era 

respetuoso con las normas internas de cada país. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, indicó que su grupo 

consideraba que era una moción oportuna, pese a su carácter internacional, pues era 

necesario hacer una defensa de las libertades en todos los sistemas políticos y en todos los 

países. Por ello como institución era también una obligación apoyar a estos presos de 

Venezuela, por motivos de discrepancias políticas. Se refirió a las declaraciones del Sr. 

Felipe González, abogado de estas familias, que dijo que no se trataba de presos políticos 

sino de políticos que estaban presos por el simple hecho de serlo. Concluyó diciendo que 

apoyaban la moción y expresaban su rechazo a cualquier actitud o régimen que implicase el 

recorte de las libertades como sucedía en Venezuela. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax. 

 La Sra. Fuentes García-Lax, Portavoz del Grupo Popular, afirmó estar impactada 

con la intervención de la Sra. Herguedas, su grupo apoyaría la moción sin ninguna duda 

como ya hicieron en Junta de Gobierno. Aclaró que no era un tema de izquierdas o derechas 
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sino de respeto a la democracia, pues aunque se digan cosas no agradables se debe respetar 

a todo el mundo y en eso consistía la democracia. No entendían a aquellos que a viva voz 

gritaban la democracia y aplaudían ciertas cosas y luego cuando se daba una opinión 

contraria mandaban fuera, en eso no estaba conforme el Partido Popular. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez, y antes indicó que 

también le había dejado sorprendido la intervención de la Sra. Herguedas. 

 La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Herguedas que no se 

podían olvidar que estaban hablando del Alcalde de Caracas detenido sin conocerse aún las 

razones, pero también estaba la detención del Sr. López, líder de la oposición, desde hacía 

un año sin que ningún tribunal hubiera podido avalar las acusaciones que pesaban contra él. 

La justicia no había encontrado ningún elemento de apoyo a la actuación del gobierno. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio dijo que le pasaría a la Sra. Rosa la biografía del Sr. 

Leresma y su trayectoria golpista desde los años 90, trabajando por cuenta del Sr. José 

Andrés Pérez amigo personal de Felipe González, que a su vez era una de las personas que 

tenía intereses de los lobbies que actuaban en Venezuela. Era vergonzoso que se diera una 

amenaza internacional para un país que lo que intentaba era defender su soberanía, y 

pendiendo una medida violenta por parte de EE.UU. intentando derrocar a un gobierno 

legítimo salido de las urnas. El reciente decreto por el que Obama había declarado que 

Venezuela era una amenaza internacional, les parecía rechazable de forma total y volvía a 

los tiempos del imperialismo americano. Su grupo defendía un gobierno democrático que 

había conseguido importantes logros sacando de la pobreza a la población con mejoras 

importantes en educación, etc. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr Serna Alfonso indicó que los regímenes políticos en los que el presidente es 

quien acusa directamente a los presos, sin separación de poderes, no les parecía que fueran 

regímenes que respetasen la libertad, ni los derechos de los ciudadanos. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax. 

 La Sra. Fuentes García-Lax dijo que la exposición de la Sra. Herguedas parecía un 

mundo idílico, pero cuando se viajaba a Venezuela, la gente de allí contaba otra historia. Dijo 

a la Sra. Herguedas que no se podía usar la bandera de las libertades y la democracia y 
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cuando otros quieren ejercerlas en otros países los machacaban y les encerraban para taparles 

la voz, calificándolos de golpistas. Con ello la Sra. Herguedas parecía decir que quien piense 

igual es demócrata y el que piense de forma distinta no lo era, y continuó que se alegraba 

mucho de esa intervención porque así los ciudadanos verían lo que realmente opinaban 

algunos. Concluyó que no querían que pasara en este país lo que estaba sucediendo en 

Venezuela. 

 Terminado el debate se aprobó la moción por veintiún votos a favor trece del Grupo 

Popular, seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, dos votos 

en contra del Grupo Izquierda Unida-Verdes y seis abstenciones por ausencia de la sala en 

el momento de la votación. 

 

4.8.  MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE SOLUCI ÓN A LA 

ESTRUCTURA DE ESCUELA INFANTIL PÚBLICA DE ESPINARDO  

PARADA DURANTE CUATRO AÑOS.  

 La Sra. Hernández Ruiz lamentó que la Sra. Pelegrín no hubiera querido acceder a 

su petición de cambiar el orden de las mociones y adelantar la de ayuda a domicilio, pese 

que ya se había alterado antes el orden del día. 

 La Sra. Pelegrín García, Concejala delegada de Bienestar Social y Sanidad, pidió 

la palabra y contestó que en el caso anterior se habían unido los debates de dos mociones, lo 

que no era cambiar el orden, y dicho orden en ocasiones se alteraba cuando en el salón de 

Pleno había ciudadanos afectados a la moción y que  estaban en un trabajo. Pero no se puede 

estar cambiando el orden de forma sistemática. En el caso que dice la Sra. Hernández si 

había un grupo de personas presentes que estaban en huelga por lo que no tienen la premura 

de tiempo que otras que si estaban esperando su moción para poder marcharse. También  

recordó que, a la hora de confeccionar el orden del día, las mociones se ponían en el mismo 

orden en el que las presentan los grupos y en este caso consideraron que la debían presentar 

la última, pues así seguiría. 

 La Sra. Hernández Ruiz recordó que la Sra. Garríes no había unido dos mociones 

sino que había cambiado el orden de sus mociones. Continuó  con la presentación de la 

moción: 

 “Tras casi veinte años sin crear ni una sola plaza de Escuelas Infantiles Públicas en 

el municipio de Murcia, gracias al gobierno de Zapatero, a través del “Plan Educa 3” existió 

la posibilidad de construir dos escuelas infantiles públicas en nuestro municipio. 

 Y digo existía, porque este Ayuntamiento sólo tenía que elegir el solar donde se iba 

a construir, y una vez más, quedó de manifiesto la dejadez del Partido Popular para atender 
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las necesidades de los murcianos y, más concretamente por la educación pública. Se tomó la 

brillante decisión de elegir para la construcción de una de esas dos escuelas infantiles del 

“Plan Educa 3” un solar ubicado en el cauce de la Rambla de Espinardo, lo que ha dado lugar 

a qué donde tenía que haber una guardería desde marzo de 2011 lo único que veamos es una 

estructura abandonada. 

 La sucesión de despropósitos ha agravado también el problema histórico de 

inundaciones en la zona de Espinardo, como se ha podido comprobar en los últimos 

episodios de inundaciones. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación el 

siguiente acuerdo: 

 - Que el Ayuntamiento de Murcia busqué una solución de manera urgente para la 

estructura de lo que debería ser una escuela infantil pública en Espinardo, que lleva parada 

cuatro años por estar en el cauce de la rambla.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que el tema de la 

moción ponía de manifiesto el  menosprecio del equipo de gobierno al servicio público de 

educación infantil, con una trayectoria de 20 años sin aumentar el número de escuelas 

infantiles. El tema de ubicar una escuela infantil en medio de una rambla era difícil de 

calificar. Sobre las propuestas de la Sra. Hernández indicó que en cuanto a la estructura su 

solución era tirarla por suponer un peligro. Sí apoyaban la moción en el sentido de crítica a 

la política que se había hecho en este tema. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, reiteró que 

desconocían como se eligió ese terreno para escuela infantil, pues era una decisión 

incompresible así como la autorización de la CHS para que se pudiera construir en el cauce 

de esa rambla. Quiso señalar públicamente que su grupo preguntó días a tras a la Sra. 

Sánchez por esta guardería en aspectos como: el estado en el que se encontraba, si tenía 

conocimiento de actos vandálicos en el inmueble y qué medidas se habían puesto en marcha 

para garantizar la seguridad en el entorno de estas instalaciones en desuso. A estas preguntas 

las respuestas eran que se había aprobado al adhesión a un convenio para la financiación de 

plazas públicas en el año 2009, y se aprobó la construcción en la parcela municipal de un 
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equipamiento y que en la actualidad se encontraba en fase de ejecución de proyecto por parte 

de la Consejería, por lo que su contratación y financiación correspondía a la CARM. Una 

vez leído el documento dijo que en él no se respondía a ninguna de las cuestiones que su 

grupo le planteó. Concluyó que quizás la mejor solución a la instalación era la de derribar 

cuanto antes. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Concejala delegada de Educación, explicó que era una 

construcción realizada por la Consejería de Educación, se habían puesto en contacto con 

ellos. Le propuso a la Sra. Hernández unos cambios en su propuesta en el sentido de cambiar 

“el Ayuntamiento de Murcia” por “la Consejería de Educación” pues era quien había 

construido y por tanto quien tenía que dar una solución a esa estructura inacabada. Por tanto 

que quedara con el siguiente texto: 

 “Exigir a la Consejería de Educación que busque una solución de manera urgente 

para la estructura.” 

 Ella se había puesto en contacto con la Consejería que estaban conformes con la 

postura reflejada en el texto leído. Si el Partido Socialista aceptaba el cambio apoyarían la 

moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz. 

 La Sra. Hernández Ruiz dijo que no tenía problema en instar a la Consejería, pero 

le preocupaba que después de tres años de haber aprobado una moción parecida en la que le 

dijeron que los técnicos de la Consejería y de la CHS estaban estudiando el problema, se 

debata lo mismo y la solución también sea la misma. Si bien la decisión de construir la 

escuela infantil fue de la Consejería pero quien eligió el solar fue el Ayuntamiento por lo que 

sería bueno que desde esta Administración se asumiera su parte de responsabilidad. 

Concluyó que si la solución debía darla la Consejería no tenía inconveniente en asumir la 

redacción de la Sra. Sánchez. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso dijo que la solución debía pasar por derribar la estructura 

existente pues resultaba peligrosa. Apoyaban la moción. 

 Se aprobó por unanimidad con la modificación propuesta por la Sra. Sánchez 

Alarcón. 

 

4.9.  MOCIÓN DEL SR. ZAPATA ROS SOBRE REDACCIÓN DE VARIOS 

PROYECTOS RELATIVOS A LA ADECUACIÓN DEL VIAL DE RON DA 

SUR. 
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 Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En 2009 se amplió un carril por sentido el vial de Ronda Sur. Cuando se presentó el 

proyecto de ampliación, el 18 de marzo de ese mismo año, se informó a la opinión pública, 

de que el documento incluiría: 

- Dos aceras exteriores de 1,80 metros cada una 

- Dos aceras interiores de 0,50 metros cada una 

- Eliminación de las barreras arquitectónicas en la totalidad de las aceras afectadas por el 

trazado Ronda Sur. 

 En agosto, del año 2009 finalizaron las obras de ampliación del tercer carril, sin que 

se hiciesen aceras algunas. De modo que los vecinos de Santiago El Mayor, los de Ronda 

Sur, los de Patiño, Los del Barrio El Progreso, en definitiva los vecinos de los Barrios de la 

zona sur de la ciudad, en un radio de 2,5 kilómetros, no pueden desplazarse al centro de la 

ciudad andando o en bici, si no es cruzando las vías del tren en Santiago El Mayor, San Pio 

o Senda de Los Garres. 

 El problema no es exclusivamente cruzar las vías, que lo será de inmediato, si es que 

hacen ahí alguna obra de integración de la alta velocidad, no digamos si es el soterramiento. 

Otro añadido es el que sufren en la actualidad los vecinos que quieren o tienen que ir a los 

juzgados o zona comercial junto a la ciudad de la Justicia, desde estos barrios, teniendo que 

dar un largo rodeo atravesando todo el Barrio Infante Don Juan Manuel, pudiendo hacerlo 

en un corto paseo aprovechando el trazado de la Ronda Sur. 

 Este asunto se debatió aquí en septiembre de 2009, ya entonces los vecinos residentes 

en estas zonas, reivindicaban esto a través de sus asociaciones, el equipo de gobierno en 

aquel momento no lo interpretó como una prioridad, sobre todo a la vista del paso del tiempo. 

Hoy, 6 años después, y ante la inminencia de la integración, que será soterrada, del ferrocarril 

y AVE en la ciudad, resulta imprescindible empezar a trabajar en la permeabilización de la 

zona para no dejar incomunicados a los peatones y ciclistas de una población afectada 

cercana a los 30.000 personas, sumando todos los barrios y sin contar pedanías de la zona 

Sur. 

 Por todo lo expuesto creo que es imprescindible que la Corporación estudie estos 

problemas y adopte las soluciones necesarias para resolverlos, por lo que propongo que tras 

su debate, el Pleno adopte el siguiente ACUERDO: 



42 
 

 - Que se redacte el proyecto de construcción de aceras, construcción de carril bici y 

eliminación de barreras arquitectónicas en Ronda Sur, desde la Carretera de El Palmar hasta 

la glorieta de intersección con la Avenida de Los Dolores, se licite y se construyan de forma 

inmediata las infraestructuras mencionadas.” 

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

El Sr. Tornel Aguilar, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, indicó que cuando los 

vecinos hablaban de una barrera que divide a la ciudad en dos, para quienes no viven allí no 

lo perciben así, pero la gente no se inventaba las cosas. Era necesario planificar la solución 

a la situación planteada. Apoyaban la moción. 

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, dijo que iban a 

apoyar la propuesta. Conocía la problemática pues vive en ese entorno y sufría esos 

desplazamientos andando dos kilómetros. A ese problema se añadía que en la zona de la 

calle del Centro de Salud del Infante D. Juan Manuel, era un espacio que a determinadas 

horas quedaba muy oscuro, por lo que pidió a la Sra. Martínez Vidal que incrementara la 

iluminación y también en el parque con lago que resultaba peligroso. También le habían 

planteado el problema con el semáforo de pulsador de Ronda Sur para cruzar desde el 

infante, que tardaba mucho en dar el paso a peatones. Concluyó que apoyaban la moción 

considerando muy necesaria la realización de la acera solicitada para el paso de los vecinos 

del barrio del Progreso y de Santiago el Mayor a esa zona. 

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

El Sr. Arce Pallarés, Concejal delegado de Obras y Servicios Comunitarios, dijo que 

estaba de acuerdo con el planteamiento y el fondo de la moción. Le aclaró al Sr. Zapata que 

en el proyecto iban arcenes pues no existen las aceras interiores. Era cierto y antiguo el 

problema de incomunicación de los vecinos de ese entorno, pero también veían negativa la 

primera fase de soterramiento del AVE, con la que se solucionaría todo. Si las obras de esa 

primera fase comenzaban en pocos meses el problema quedaría solucionado, aclarando que 

según las normas lo que no se podía hacer era aceras sin anchura suficiente de plataforma. 

Añadió que si se efectuaba el soterramiento, y por tanto no había vías, para qué iban a hacer 

un puente. Por lo expuesto quedaba claro que la solución propuesta no era viable, cuando el 

problema se solucionara en pocos meses. Explicó que Ronda Sur tenía dos carriles y se hizo 

un tercer carril pero a cambio de reducir tanto la anchura de la mediana central como de los 

arcenes interiores, y en el puente de Ronda Sur se fundió un tablero para incorporar los tres 

carriles. Por ello los barrios siempre han sufrido el paso del ferrocarril y lo que supone de 

barrera arquitectónica. Insistió que en un futuro próximo se iba a resolver todo, por lo que 
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pensaba que la solución era no hipotecar a la próxima corporación y que ésta determine la 

solución que considere oportuna. Por todo lo expuesto no apoyarían la moción. 

 

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 

El Sr. Zapata Ros  manifestó que no iba a intervenir más y  que se podía pasar a la 

votación.  

El Sr. Moya-Angeler comenzó pidiendo los votos a favor y en contra de la moción.   

 La moción no se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a 

favor cinco del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo 

Unión Progreso y Democracia, y ocho abstenciones por ausencia de la sala en el momento 

de la votación. 

El Sr. Zapata Ros tomó la palabra y dijo al Sr. Moya-Angeler que se había hecho 

trampa porque en el momento de iniciarse la votación varios concejales del Grupo Popular 

estaban  fuera del salón de sesiones y se ha demorado en contar los votos hasta dar tiempo  

a que volvieran a entrar, ya que con los que había en el momento de la votación la hubieran 

perdido. En aplicación del  Reglamento del Pleno no se podían contar los votos de los que 

habían entrado después de comenzar la votación 

 

El Sr. Moya-Angeler respondió que cuando ha pedido los votos en contra contabilizó 

a los presentes.  

 

El Sr. Zapata Ros dijo que cuando se iniciaba una votación, solo votan los que están 

dentro. Pidió que lo dijera el Sr. Secretario. 

 

El Sr. Moya-Angeler pidió que no se pusieran nerviosos. En cualquier caso él había 

contado doce concejales del Partido Popular. 

 

El Sr. Zapata Ros le dijo que solo había siete concejales sentados. 

El Sr. Moya-Angeler indicó que el resto estaba junto a la puerta. 

El Sr. Zapata pidió amparo al Sr. Secretario. 
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El Sr. Moya-Angeler dijo que él empezó a contar y la oposición le había 

interrumpido. 

El Sr. Zapata Ros respondió que cuando emitió el voto la oposición, solo había siete 

concejales del equipo de gobierno, por ese motivo renunció a su derecho de réplica pues el 

Grupo Popular iba a perder la votación. Pidió al Sr. Moya-Angeler que no hiciera trampas. 

El Sr. Moya-Angeler dijo que ahora eran 16 concejales del Grupo Popular pero 

cuando pidió el voto en contra eran 12. 

El Sr. Zapata Ros pidió al Sr. Secretario que explicara cómo resolver la situación 

producida. 

El Sr. Moya-Angeler pidió que se centraran y no se desviaran de los asuntos de 

debate. 

El Sr. Zapata Ros repitió que pedía amparo al Sr. Secretario pues consideraba que 

se estaban vulnerando los derechos de los concejales. 

El Sr. Moya-Angeler le indicó que procediera con la defensa de la moción número 

10. 

El Sr. Zapata Ros dijo al Sr. Secretario si le iba a auxiliar. 

EL Sr. Moya-Angeler le preguntó qué quería que le dijera el Sr. Secretario. 

El Sr. Zapata Ros respondió que quería que dijera qué votos eran los válidos. 

El Sr. Moya-Angeler le respondió que él presidía la sesión y le pregunto  si estar en 

la puerta no era estar presente. 

El Sr. Zapata Ros insistió que había siete concejales. 

El Sr. Moya-Angeler dijo que el Sr. Zapata estaba intentando liar la situación y no 

tenía razón, pese al aprecio que le tenía le pedía una vez más que expusiera la moción. 

El Sr. Zapata Ros insistió que habían cometido una torpeza, pues once concejales 

del Partido Popular no estaban cuando se inició la votación, por lo que no tenían derecho a 

voto. 

El Sr. Moya-Angeler dijo que el Sr. Zapata estaba con la Sra. Hernández diciendo 

que se votara y él había mirado y visto quien estaba. Subrayó que este debate no les iba a 

conducir a nada. 

El Sr. Zapata Ros dijo que le había planteado una iniciativa que nueve concejales 

de la corporación sí apoyaban y doce concejales del Grupo Popular ni siquiera habían 

querido escucharlo, y al iniciarse la votación en la sala solo había siete concejales en el 

interior del salón de Plenos. 

El Sr. Moya-Angeler dijo que le daba la palabra para presentar la moción. 
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El Sr. Zapata Ros informó que iba a recurrir este acuerdo y pidió que constara en 

acta este debate. 

El Sr. Moya-Angeler explicó que el Presidente de la Sesión y moderador, que en 

este caso era él, había contado lo que había visto y eso era lo que se había reflejado en la 

votación. Dijo que no permitiría al Sr. Zapata seguir en debates estériles. 

El Sr. Zapata Ros dijo que él no le iba a permitir al Sr. Moya-Angeler que mintiera 

en público. 

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, dijo que con objeto 

de facilitar que el Sr. Zapata pudiera recurrir esa votación, pedía que constara en el acta por 

su parte que en el momento en el que el Sr. Moya-Angeler inició la votación había siete 

miembros del Partido Popular y no había más, por eso no habían intervenido en la réplica 

para poder ganar la votación. Si esto no constaba no podría posteriormente recurrir el Sr. 

Zapata, pedía que constara que ellos como grupo político se refirmaban en que había siete y 

no más concejales. 

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, tomó la palabra indicando 

que se sumaba a la iniciativa del Sr. Serna, consideraba que debía constar en el acta que el 

Sr. Moya-Angeler  se había saltado el Reglamento del Pleno. Había siete concejales en el 

momento de la votación. 

El Sr. Moya-Angeler dio nuevamente la palabra al Sr. Zapata para que presentara la 

moción número 10.  

4.10. MOCIÓN DEL SR. ZAPATA ROS SOBRE CARENCIAS AL BARRIO DE LAS 

CABRERAS. 

 Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El barrio de las Cabreras, situado en la pedanía de Sangonera la Verde, está separado 

del núcleo principal de la pedanía por una rambla y cuenta con unos 300 vecinos. La 

principal carencia de esta zona, en materia de infraestructuras comunitarias, es la falta de 

alcantarillado y depuración de aguas fecales, residuales, etc. en una parte importante de las 

viviendas. Los vecinos en su mayoría vierten sus aguas fecales a pozos ciegos. Esas aguas o 

bien se filtran al subsuelo con la consiguiente contaminación del mismo y de posibles 

acuíferos subterráneos si los hubiese, o bien cuando las paredes y suelo de los citados pozos 
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se impermeabilizan como consecuencia de la adherencia de lodos, jabones, etc. 

 Los vecinos tienen que contratar el servicio de achique de los mismos, operación que 

tiene un coste aproximado de más de 300 euros y que en algunos casos tiene que hacerse con 

una frecuencia bimestral. 

 Por otra parte, el barrio de Los Cabreras es otra de las zonas que hace ya más de dos 

años que se quedaron aisladas por los recortes en las líneas de transporte público, 

concretamente al eliminar el ramal de la línea 28 (Murcia - Sangonera la Verde) que daba 

servicio a sus vecinos. 

 Por todo lo expuesto, que propongo la adopción de los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Murcia apruebe trasladar a la 

empresa Aguas de Murcia que incluya en sus planes de inversión de 2015 el proyecto 

necesario para dotar de saneamiento público a la población del barrio de Las Cabreras de 

Sangonera la Verde, o en su defecto se asuma este proyecto con cargo a los presupuestos 

municipales. 

 SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inste a la Comunidad Autónoma a 

restaurar urgentemente el ramal del servicio de autobús de la línea 28, que une Murcia con 

Sangonera la Verde, y que hasta hace dos años llegaba hasta el barrio de Las Cabreras.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez. 

 El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó que 

su grupo apoyaría la moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

 El Sr. Arce Pallarés, Concejal delegado de Obras y Servicios Comunitarios, en 

primer lugar dijo que lamentaba el bochornoso espectáculo producido en el salón de Plenos. 

Continuó explicando que era miembro de la corporación desde hacía cinco legislaturas y 

había sentido vergüenza por la intervención oportunista realizada por el Sr. Zapata, pues,  el 

propio Sr. Zapata en otras ocasiones, igual que  otros miembros de su grupo habían salido 

de la sala y entrado corriendo para votar,  levantando la mano desde la puerta o cualquier 

otros sitio. Ha sido una práctica habitual durante veinte años dar un margen de tiempo, para 

que los concejales que estaban fuera del salón de Plenos cuando se iniciaba la votación  

tuvieran tiempo de entrar, y se aplicado a todos los Grupos. Por ello  ha sentido  bochorno 

por el espectáculo presenciado, consideró que el Sr. Zapata había tenido un momento poco 

afortunado al querer aprovechar la situación a su favor y debían hacer una reflexión en este 

Pleno sobre lo sucedido.  

 Respecto a la moción dijo que el barrio de Las Cabreras estaba al otro lado de una 

rambla con veinticuatro pólizas dadas de alta en EMUASA, de las que cinco eran casas de 
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aperos. Por ello si en 19 casas había más de 300 vecinos como indicaba el Sr. Zapata, habría 

que premiarles. Pero no era una cuestión del número de personas pues en cualquier caso 

tendrían derecho, y además en el Barrio de Las Cabreras había saneamiento desde el año 

2004 cuando la empresa municipal de aguas lo puso. Solo había carencias en tres o cuatro 

viviendas diseminadas e indicó la distancia hasta la red y lo costoso y complicado de dar una 

solución. En cuanto al segundo punto de la propuesta relativo al autobús informó que el Sr. 

Iniesta estaba conforme, y trasladaría la petición de restablecimiento de la línea a la 

Comunidad Autónoma. Pero rechazaban la moción por el punto primero, por no ser ciertos 

los datos expuestos. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 

 El Sr. Zapata Ros contestó al Sr. Arce afirmando que en muchas ocasiones se había 

votado corriendo, no lo negaba, él mismo se había perdido una votación de la actual sesión 

por estar fuera y el Sr. Presidente no lo había contado y estaba justificado, aunque hubiera 

estado presente durante el debate. Que alguien salga de la sala por algún motivo era normal, 

pero no lo era que de 19 concejales solo se quedasen siete en el Pleno a escuchar una 

propuesta. El Sr. Presidente había iniciado la votación pidiendo votos a favor de la moción 

y en la bancada popular solo había siete concejales.  

 En cuanto a la moción dijo que el Sr. Arce decía que mentía, pero él no se había 

inventado que hubiera viviendas en el barrio de Las Cabreras sin saneamiento y le invitaba 

a visitarlo con él para que viera que la inmensa mayoría de las viviendas no tenían 

saneamiento. Consideró que esa situación era un agravio comparativo con el resto de los 

vecinos del municipio. Agradeció al Sr Iniesta que trasladara la petición de la Línea 28. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

 El Sr. Arce Pallarés contestó que no había negado que hubiera alguna vivienda sin 

saneamiento, pero que estaban muy dispersas y le había dicho hasta los metros, 500 o 600 

metros, de distancia a la red. Por tanto lo tenía visto y dio los nombres de las calles en las 

que había saneamiento y en las que no. Concluyó que por lo expuesto no apoyaban la 

moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 
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 El Sr. Zapata Ros respondió que había dicho palabras pero no hechos, y era un hecho 

que en Las Cabreras había viviendas sin alcantarillado y lo merecían tanto como las 

viviendas de la Gran Vía. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar. 

 El Sr. Iniesta Alcázar, concejal delegado de Tráfico y Transportes, planteó una 

votación separada de los dos puntos de las propuestas. 

 El Sr. Moya-Angeler como Presidente en funciones le explicó que no se podía 

dividir la moción. 

 El Sr. Iniesta Alcázar informó que en tal caso aun votando en contra sí mantenía el 

compromiso de enviar un escrito para la línea 28. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por 

diecisiete votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista, 

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, y dos 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

4.11. MOCIÓN DEL SR. ZAPATA ROS SOBRE DIVERSAS ACTUACIONES A 

REALIZAR EN LA ACEQUIA DEL TURBEDAL Y LA CALLE RESU LTANTE.  

 Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La acequia del Turbedal, situada en la zona ente las pedanías de Aljucer y El Palmar, 

conocida como el Rincón de los Sastres fue entubada hace unos diez años, por la Junta de 

Hacendados, con fondos de la CHS y desde entonces ha tenido múltiples problemas tales 

como rehundimientos, baches y socavones, por filtraciones de agua. 

 El espacio que surgió en superficie como consecuencia del entubamiento fue 

asfaltado, y se empezó a utilizar como una calle abierta al público. Por no existir un 

documento de cesión a la vía pública, no dejó de usarse en su momento, durante siete años 

como tal vía pública. A día de hoy, y desde hace más de dos años, la calle que resultó de 

dicho entubado se encuentra cortada, sin que se dé solución al problema por parte de quien 

acometió la obra, con el consiguiente riesgo por las filtraciones de agua de la acequia, para 

las viviendas cercanas. 

 Además, al estar cortada la calle que surgió del mencionado entubamiento, se impide 

una salida natural y accesible de la pedanía hacia la carretera de El Palmar, que 

descongestionaría la circulación en el resto de entradas a Aljucer. 

 Desde este grupo, se emitió un ruego al pasado Pleno del mes de febrero, y aunque 

no ha habido una respuesta oficial, este concejal, verbalmente mantuvo contacto con el Sr. 

Arce para hablar de este problema, quien desvió la responsabilidad hacia la Junta de 

Hacendados. 
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 Desde este grupo municipal, y desde la opinión de numerosos vecinos de la zona, 

consideramos que los problemas que existen en la vía pública, son competencia del 

Ayuntamiento, tal y como se desprende de las ordenanzas y reglamentos municipales. El 

hecho de que no exista un documento de cesión de la Junta de Hacendados al Ayuntamiento, 

o que el Ayuntamiento no quiera aceptar esa calle por los problemas constructivos de la obra, 

no implican: ni que no exista la calle como tal, que se ha utilizado durante siete años, por 

tanto si el ayuntamiento no ha impedido que se use como calle, no puede mirar hacia otro 

lado. Ni los vecinos tienen la culpa de que la Junta de Hacendados hiciese mal la obra o 

hayan existido vicios ocultos o lo que quiera que sea, pero ellos no tienen por qué sufrir el 

riesgo de afección a sus viviendas. 

 Entendemos que esta zona no puede permanecer por más tiempo en las lamentables 

condiciones que se encuentra, por lo que exigimos a los responsables del equipo de gobierno 

municipal que actúen urgente, decidida y eficazmente en el problema. Si ya se ha exigido 

por escrito a la Junta de Hacendados y a la CHS la solución al problema y no han contestado, 

o han puesto excusas, el Ayuntamiento debe actuar resolviendo los problemas de filtraciones, 

y exigiendo responsabilidad a los causantes de la situación, que repito, persiste durante dos 

años. Tras esto si hay que reclamar en los tribunales de justicia, habrá que hacerlo, pero lo 

primero es resolver el problema. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes 

de marzo de 2015, para su debate y aprobación, la siguiente MOCIÓN: 

 - Que se inicien los trabajos para subsanar las filtraciones de agua de la acequia 

Turbedal en el entubado de la misma a su paso por el Rincón de Los Sastres y se acometan 

las obras de eliminación de baches, compactación y pavimentación, en la calle resultante del 

entubamiento de la acequia del Turbedal en la zona referida.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

 El Sr. Arce Pallarés, concejal delegado de Obras y Servicios Comunitarios, dijo que 

conocía la situación, indicó que en le PGOU de Murcia no figuraba como calle. Añadió que 

donde se ponía un tubo termina por haber un camino, pero el Ayuntamiento no entubaba 

pues la competencia era de la Junta de Hacendados. Desde su concejalía se revisó la situación 

y se tapó el entubamiento pero se hundió y se volvió a efectuar el trabajo, pero en este 

cinturón sur se daba una pérdida en estos tubos de grandes dimensiones. Desde el 
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Ayuntamiento se pidió a la Junta de Hacendados que lo repararan, pero no lo habían hecho 

hasta la fecha. Se comprometía a reiterar de forma firme a la Junta de Hacendados que hiciera 

esta actuación pues era de su competencia, no estando de acuerdo con lo propuesto en cuanto 

a hacerlo con fondos municipales. Por tanto proponía lo siguiente: 

 “Reiterar a la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia para que se inicien las 

actuaciones urgentes y pertinentes, al objeto de subsanar las pérdidas de agua que se 

producen en el cinturón sur en el Rincón de los Sastres.” 

 Con esto peleará para que lo hagan rápidamente y no era justo que desde esta 

Administración se pagara cuando correspondía a otros. Confiaba que en el mes de abril se 

pudiera solucionar. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 

 El Sr. Zapata Ros dijo que no apoyaría el texto alternativo porque, fuese de quien 

fuese competencia, los perjudicados eran los vecinos y lamentó que el Presidente de la Junta 

de Hacendados se riera tanto del Ayuntamiento. Si el Sr. Arce ya le había dicho por escrito 

en dos ocasiones que lo reparase, y peguntó si creía que por decirlo más veces iba a dar 

respuesta, él consideraba que no. También manifestó su sorpresa pues, mientras el Alcalde 

decía que era el Ayuntamiento quien tenía que dar la licencia de obra a Adif, el Sr. Arce decía 

que a la Junta no se le requería la petición de licencia por parte del Ayuntamiento con sus 

proyectos constructivos que garantizasen la seguridad e integridad de los ciudadanos con 

relación a una obra. Entendía que le había dicho que se eximía de garantías técnicas a la 

Junta para construir un entubamiento de una acequia, cosa que hacían porque querían pues 

era de su partido. El Ayuntamiento debería asumir de forma subsidiaria la actuación, por 

competencia en materia de seguridad, al tiempo que ante los juzgados se pusiera una 

demanda al Presidente de la Junta de Hacendados para que no se riera de la corporación. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

 El Sr. Arce Pallarés respondió que estaba de acuerdo con el Sr. Zapata que tenían 

que solucionar el problema, por ello con los Servicios Jurídicos estudiarían la forma por la 

que el Ayuntamiento pudiera recuperar el dinero de la obra, en el caso que la Junta no lo 

quisiera hacer, ese era su compromiso. Ahora se pedía a la Junta de Hacendados proyecto 

así como licencia, pero en el año 2002 no se exigía.  

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros. 

 El Sr. Zapata Ros indicó que quizás lo servicios jurídicos dijeran que se debió exigir 

en 2002 el proyecto constructivo y que por ello el responsable de todo fuese el Ayuntamiento 

al no iniciar un expediente disciplinario cuando se actuaba así. Por todo ello no retiraría la 

moción. 
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 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés. 

 El Sr. Arce Pallarés preguntó al Sr. Zapata si tenía realmente interés en solucionar 

la situación, pues ponía muchas trabas. También le preguntó si lo que quería era que lo pagara 

el Ayuntamiento, él tenía claro que no. 

 El Sr. Zapata Ros respondió que al no haber pedido proyecto, sí debía pagar el 

Ayuntamiento y luego si ha de pleitear con alguien que lo hiciera. 

 El Sr. Arce Pallarés dijo que no le parecía bien la demagogia. Recordó que los 

vecinos tenían más alternativas que ese camino para su movilidad. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Arce 

Pallarés por dieciséis votos a favor del Grupo Popular, diez votos en contra seis del Grupo 

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y 

Democracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación, 

decayendo la moción inicialmente presentada. 

4.12. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE EL CON TRATO DEL 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.  

 Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Por todos es conocido, la mala situación que sufren los trabajadores de Ayuda a 

Domicilio. Con retrasos continuos en el pago de sus nóminas desde hace muchos años, una 

situación insostenible para la mayoría de las familias de estos trabajadores. Estas personas, 

ven como pasan los meses y sus problemas no mejoran, más bien todo lo contrario, a las 

dificultades económicas se le añade la sensación de tomadura de pelo, no solo por la empresa 

para la que trabajan, sino también por este Ayuntamiento que es para el que prestan el 

servicio. Un servicio, fundamental dentro de las prestaciones sociales que presta el 

Ayuntamiento de Murcia. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación los 

siguientes acuerdos: 

 - El Ayuntamiento de Murcia, no prorrogará ni un solo día la prestación del servicio 

de Ayuda a Domicilio a la empresa que actualmente tiene contratada. 

 - El Ayuntamiento de Murcia, antes de finiquitar el contrato con la empresa que presta 

el servicio de Ayuda a Domicilio para el Consistorio, se asegurará de que los trabajadores 

hayan cobrado hasta el último céntimo de sus nóminas. 
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 - El Ayuntamiento de Murcia, velará porque se cumplan los derechos que tienen 

como trabajadores según la ley, toda la plantilla del Servicio de Ayuda a Domicilio.” 

 El público presente,  eleva la voz con sus protestas y manifestaciones en contra de 

la Corporación, manifestando que eran trabajadores de la empresa de ayuda a domicilio y 

que ésta no les pagaba las nóminas,  perturbando notablemente el orden de la sesión. 

 Tomó la palabra la Sra. Martínez Conesa, Concejala delegada de Economía y 

Hacienda, que se presentó y dijo que era profesora de Universidad, no liberada y dedicada a 

este Ayuntamiento en cuerpo y alma, añadiendo a continuación y dirigiéndose al público que 

no les consentía insultos y les rogaba que se comportaran. Se podía debatir todo, y ella misma 

se había reunido con algunas de las personas afectadas y presentes en el salón. Aseguró que 

el Ayuntamiento cumplía rigurosamente con sus obligaciones. Les rogó que se comportaran 

y dejaran intervenir a los concejales. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que esperaba 

escuchar a la Sra. Pelegrín pues desconocía que se fuera a prorrogar el contrato de la empresa 

que estaba dando estos problemas. Dijo que no sabía a qué atenerse ante lo dicho por 

personas del público. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, dijo que se unía a 

las palabra de la Sra. Herguedas. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, Concejala delegada de Bienestar Social y Sanidad, dijo 

que iba a dar muy pocas explicaciones e informó que no apoyarían la moción. Indicó que 

cuando al salón de Plenos los ciudadanos iban libremente por su problema concreto merecían 

todo el respecto de los concejales. En su caso, ese mismo día los concejales de la oposición 

no habían visto las escenas de falta de consideración y respeto a otros concejales. Continuó 

afirmando que dijera lo que dijera iba a seguir escuchando “consentidores” “mentirosos”, 

“os queda poco”, etc. Con ello quería decir que no era un problema exclusivo de ayuda a 

domicilio. Por eso invitaba a cada uno de los afectados a tratar el tema como se debía hacer, 

ya no era un problema empresarial y de trabajo para unas personas, dijo que rechazaba la 

moción exclusivamente por la Sra. Hernández y por su partido político, por la forma de jugar 

con estas situaciones. Se dirigió a la presidenta del Comité de Empresa, presente en el salón, 

y la convocó si quería al día siguiente a la hora que le dijeran junto con el grupo de personas 

que quisiera y sin ningún otro político más que ella como concejal responsable del área para 

hablar de este tema. Amplió la invitación a la Sra. Herguedas y al Sr. Serna a participar en 
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la reunión. Concluyó que en el salón de Plenos no se habían montado los espectáculos que 

permitían algunas personas. 

 La Sra. presidenta del comité de empresa habló desde las tribunas, otras personas 

también del público también intervinieron impidiendo en normal desarrollo de la sesión. 

 El Sr. Moya-Angeler pidió al público silencio y que dejaran intervenir a los 

concejales. Preguntó si algún concejal quería tomar la palabra y si no se pasaría a la votación. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que si le quitaba el derecho de 

réplica buscaría las medidas oportunas legales para denunciar al Sr. Presidente. 

 El Sr. Moya-Angeler dijo que ahora reaccionaba pero antes había dejado que se 

perturbara el orden en la sesión. 

 El público siguió  expresando sus protestas mediante numeroso alboroto en las 

tribunas. 

 La Sra. Hernández Ruiz respondió que ella no había propiciado esta situación. 

 El Sr. Moya-Angeler le dio la palabra a la Sra.  Hernández y le pidió que no 

consintiera el alboroto en la sesión. 

 La Sra. Hernández Ruiz dijo que acusaban al Grupo Socialista de dar lugar a 

espectáculos en el Pleno pero en otras épocas fue el Grupo Popular quien buscaba a la gente 

para que fuera al Pleno a abuchear a los compañeros del Grupo Socialista. A ella misma le 

había pasado que la abuchearon y el equipo de gobierno no tomó medidas. 

 La Sra. Pelegrín García le pidió que se centrara en el tema de debate. 

 La Sra. Hernández Ruiz fue a hablar pero desde el público comenzaron nuevamente 

a elevarse protestas. 

 El Sr. Moya-Angeler ante el silencio de la Sra. Hernández en su turno de palabra 

le dijo que si no intervenía pasarían a la votación. 

 La Sra. Hernández Ruiz respondió que no le podían pedir que ella se centrara en 

la moción, cuando la Sra. Pelegrín había dicho que no intervendría pero si había hablado de 

lo que había querido. Recordó al Sr. Moya-Angeler que estaba en condición de moderador 

del debate y lo mismo que le pedía a ella se lo tenía que pedir a los demás. Se refirió a las 

palabras de la Sra. Pelegrín negándose a hablar del tema en el Pleno e invitando a todos a 

una reunión excepto a ella. 

 La Sra. Pelegrín García tomo la palabra para aclarar que el Portavoz del Partido 
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Socialista también estaba invitado a la reunión. Estaban invitados todos los portavoces de 

los grupos, pero la Sra. Hernández no era la portavoz. 

 La Sra. Hernández Ruiz pidió a la Sra. Pelegrín que buscara una solución para 

estos trabajadores que, ya le habían dicho las ridículas cantidades que la empresa les pagaba 

para que no puedan ir a los tribunales a denunciarlos.  

 La Sra. Hernández Ruiz quedó en silencio mientras personas del público toman la 

palabra para protestar. 

 Continuó hablando la Sra. Hernández Ruiz indicando que la intervención de la 

Sra. Pelegrín en este tema había sido a favor de la empresa, como en la última ocasión que 

pidió a los trabajadores calma pues cobrarían a partir de abril de forma correcta. La situación 

de estos trabajadores era de cobro de cantidades ridículas y sin información sobre sus 

nóminas, pero la Sra. Pelegrín seguía protegiendo y queriendo prorrogar el contrato a esta 

empresa que maltrataba a sus trabajadores. Preguntó por qué no se podía hacer lo mismo que 

en las escuelas infantiles con los comedores, contratando el Ayuntamiento directamente a 

los trabajadores hasta el 31  de diciembre. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio. 

 La Sra. Herguedas Aparicio recordó que desde el año 2007, las pajareras se habían 

llenado con público a favor de unos o de otros, pero recordó el Pleno sobre el Barrio de la 

Paz y que su intervención duró 45 minutos por ser constantemente insultada e interrumpida. 

Han pasado muchas circunstancias y con la crisis los que les aclamaban, ya no están 

conformes con lo que están recibiendo. No todos habían vivido por encima de sus 

posibilidades, unos lo habían hecho más que otros y ahora reclaman su espacio y el lugar 

donde tenían posibilidad de protestar era el salón de Plenos. Ahora sabía cuál era el motivo 

de la prórroga del contrato, era que tienen una ley que hacía transferir las competencias en 

materia de servicios sociales en diciembre y por ello no pueden plantear hacer un contrato 

nuevo por falta de esas competencias. Esto pasaba con ayuda a domicilio, con escuelas 

infantiles, servicios sanitarios y con todo. Pidió que no dejaran este tapón y que lo resolvieran 

ya, parecía que dejaban la situación para que el que llegara tras las elecciones lo componga 

como pueda, pero el tema perjudicaba a todos. Calificó de increíble lo que estaba pasando. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García explicó que en el Pleno anterior le pasaron una petición 

de estos trabajadores en la que manifestaban su deseo de formar parte del equipo de trabajo 

de técnicos que iban a elaborar el pliego de condiciones, y ella paró el Pleno para 

públicamente aclarar que ni en ésta ni en ninguna Administración podía formar parte de esas 

comisiones personas de la calle solo el personal técnico y también informó que se había 
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pagado la nómina a los trabajadores. Reiteró que el comité de empresa, portavoces de la 

oposición estaban invitados a tratar de este tema. No iba a consentir faltas de respeto pues 

en su caso jamás había insultado y no lo consentiría a nadie que la insultara, afirmando que 

el Ayuntamiento hacía hasta donde podía. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por 

dieciséis votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista, dos 

del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, y tres 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 La Sra. Hernández Ruiz tomó la palabra para decir que ya entendía quien presidía 

realmente el Pleno y no era el Sr. Moya-Angeler. Para que constara en el acta. 

 El Sr. Moya-Angeler le respondió que si la Sra. Hernández iba a privar a cualquiera 

de los presentes que manifiesten su criterio.  

 La Sra. Pelegrín García pidió que se zanjara ya el tema de ayuda a domicilio. 

Señaló que los presentes veían de lo que se trataba. 

 El Sr.Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Garríes Medina explicó que se unían los debates de sus mociones por tener 

bastante relación los contenidos.  

4.6.  MOCIÓN DE LA SRA. GARRÍES MEDINA SOBRE CESIÓN DE LOCAL A 

LA SOCIEDAD DE COLUMBICULTURA VENTA DE LOS PINOS.  

 Por la Sra. Garríes Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Sociedad Colombicultura Venta de los Pinos venía utilizando como sede social 

un local de Cañadas de San Pedro que fue cerrado hace unos meses. Nos consta, tras 

reunirnos con la directiva, que se han realizado peticiones a la Junta Municipal de Cañadas 

de San Pedro para poder reunirse en el Centro Social de la pedanía, sin que se haya 

concedido dicha autorización hasta el momento. Además, también somos conscientes de 

que la propia Federación de Colombicultura de la Región de Murcia se ha interesado por el 

asunto a través de gestiones con el Ayuntamiento de Murcia. 

 Dicha solicitud es razonable ya que el Centro Social ya acogió en su día la sede de 

esta sociedad deportiva. Ahora plantean el regreso a este punto, al entender que hay espacio 

y posibilidades suficientes para compartir el centro social ofreciéndose la Sociedad 

Deportiva a correr con los gastos que sean necesarias para así tener un lugar donde poder 
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desarrollar sus actividades. 

 Hasta ahora no tienen oportunidad de reunirse en un espacio debidamente 

acondicionado para reunirse a efectos de clasificación deportiva, adopción de acuerdos, 

seguimiento de concursos y campeonatos y archivo de la documentación social. 

 Desde el Grupo Socialista queremos expresar nuestro apoyo a esta petición y a los 

Colombicultura en general, un deporte tradicional de Murcia que mueve a miles de personas 

y que requiere mucha más atención por parte de este Ayuntamiento. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes 

de marzo de 2015 la siguiente MOCIÓN: 

 - Que el Ayuntamiento de Murcia estudie la posibilidad de ceder un local a la 

Sociedad de Colombicultura Venta de los Pinos.” 

4.14. MOCIÓN DE LA SRA. GARRÍES MEDINA SOBRE EL USO Y CESIÓN DE 

ESPACIOS MUNICIPALES.  

 Por la Sra. Garríes Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El acceso al uso y disfrute así como las cesiones de espacios públicos deberían 

realizarse con criterios de igualdad, esta tendría que ser una cuestión absolutamente 

asegurada para todos los ciudadanos en la época en la que nos encontramos. La 

administración local debería tener unos criterios objetivos que estén suficientemente 

publicitados a la hora de ceder el uso de espacios municipales. La transparencia en este 

sentido es clave para que los ciudadanos puedan confiar en la Institución a la que 

representamos como Corporación. 

 En el barrio de El Secano de Torreagüera el Ayuntamiento de Murcia tiene en 

propiedad el edificio de la antigua Peña Huertana el Tambalillo. Son varias las peticiones de 

uso que se han realizado para la cesión de este espacio por parte de asociaciones de la 

pedanía, este es el caso de la Asociación de Vecinos Monte Miravete de Torreagüera que 

registro su petición generando la creación del expediente 454P/2014. Se le requirió diversa 

documentación relacionada con la solicitud, entre ellos una memoria de actividades a realizar 

en el local solicitado. 

 A día de hoy esta Asociación sigue esperando una resolución por parte de la 

Concejalía de Patrimonio mientras tanto, la Junta Municipal de Torreagüera se ha conferido 

unas competencias que no están fundamentadas sobre ninguna normativa municipal pero, no 

solo eso, sino que además ha provocado una disfunción clara en cuanto a la aplicación de 

los criterios de igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios y bienes públicos. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación el 

siguiente ACUERDO: 
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• Que el Ayuntamiento de Murcia establezca unos criterios claros y objetivos mediante los 

cuales cualquier colectivo social de nuestro municipio pueda requerir el uso o cesión de 

los espacios de propiedad municipal. 

• Que la Concejalía de Patrimonio resuelva el expediente 454-P/2014 y actué con respecto 

a la cesión de uso de la antigua Peña Huertana El Tambalillo aplicando la normativa 

existente, es decir, que sea la Junta de Gobierno de nuestro Ayuntamiento, único órgano 

de gobierno que tiene la capacidad de ceder dicho espacio, el que autorice y regularice 

las cesiones solicitadas.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, señaló que las mociones 

trataban de dos casos concretos de cesión de espacios públicos y también la propuesta de 

establecer unos criterios claros y objetivos para establecer cómo se conceden estos espacios. 

Por tanto para él eran cosas distintas. Su grupo apoyaba las dos mociones, tanto en lo  relativo 

a resolver los dos casos concretos de la asociación de colombicultura como de la asociación 

de vecinos de Torreagüera como a establecer un reglamento, pues al no existir unos criterios 

reglados para estas cesiones daba lugar a que fueran los pedáneos los que actuaran según su 

entender y podría suceder que cedieran un espacio para casos en los que no procede. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión Progreso y Democracia, informó que su 

grupo también veía necesario establecer unos criterios para la cesión de espacios por lo que 

apoyarían esa moción. En cuanto a la moción relativa a la Federación de Colombicultura su 

grupo también había hecho una gestión al respecto pero no entendían qué había ocurrido. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez. 

 El Sr. Ruiz Martínez, Concejal delegado de Contratación y Patrimonio, informó 

que contestaría a las mociones por separado. Procedió con la moción 4.6. del orden del día 

de la sociedad colombófila de Cañada de San Pedro para cesión de local por carecer esta 

sociedad de un espacio de reuniones. Recordó que la moción repetía una petición anterior de 

UPyD y que estaba siendo tramitada por la Concejalía de Patrimonio. Considerando que se 

daría un acuerdo positivo y lo resolvería la Junta de Gobierno Municipal. Por estar ya 

tramitándose a instancia de UPyD no apoyarán la moción entendiendo que su finalidad era 

de tipo electoralista y su presentación suponía un intento de interferir en la iniciativa de 
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UPyD.  

 En cuanto a la moción 4.14. sobre la cesión de un espacio en la pedanía de 

Torreagüera, informó que para la utilización de dicho local existían otras peticiones 

anteriores, de la Asociación de Vecinos de San Blas y de la Junta Local que pretendía 

habilitar un despacho para la resolución de asuntos de su competencia. Este espacio 

solicitado se estaba intentando que pudiera ser utilizado por las dos asociaciones cuando así 

lo necesiten. En cuanto a la advertencia de que se aplique la normativa existente era 

innecesario, se actuaba conforme a la legislación vigente. A continuación dio lectura a la 

comunicación de la Junta de Torreagüera en relación al apartado segundo de la moción. En 

cuanto a los criterios objetivos de la cesión de locales les leyó una comunicación que ya les 

remitió el 24 de abril de 2014 en respuesta a una solicitud idéntica. Continuó denostando a 

la Sra. Garríes por presentar una propuesta en defensa de una asociación recientemente 

legalizada, en la que ella y su familia tenían intereses personales. En esa asociación su madre 

era la vicepresidenta y su padre el Secretario de la misma. Por un elemental principio de 

ética personal, al margen de no firmar en  ningún caso la moción, debió ausentarse del salón 

en este punto del orden del día. Si no retiraba la moción informó que su grupo votaría en 

contra. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Garríes Medina respondió que le sorprendía que el Sr. Ruiz con sus años 

de experiencia y su formación, tuviera la valentía de intentar acusarla de alguna mala 

intención en la presentación de su moción. Había intentado tergiversar una realidad, que las 

asociaciones sin ánimo de lucro tenían derecho a solicitar espacios municipales. Su familia 

al igual que ella eran ciudadanos que vivían y pagaban sus impuestos a este Ayuntamiento 

por lo que tenían derecho a formar parte de la citada asociación y así como a dinamizar la 

cultura en la pedanía y ella misma también tenía ese derecho, sintiendo si esto le molestaba 

al Sr. Ruiz. No esperaba en el Sr. Ruiz que utilizara juego sucio, pero en el fondo de la 

moción 4.6. había otra petición realizada por el Grupo de UPyD y ella presentaba una 

moción, no por fines electorales sino para que se resolviera la petición de esa federación, 

presentada en el año 2014 y que no se había visto aun satisfecha. Pero para que no hubiera 

dudas sobre las intenciones de la moción, y como creía en la palabra del Sr. Ruiz y confiaba 

en que lo estaban estudiando, informó que retiraba esa moción. 

 Respecto a la moción 4.14. como había dicho el Sr. Ruiz la Junta municipal con su 

Alcalde a la cabeza se había erigido como gestor de un espacio público que formaba parte 

del patrimonio municipal, cuando era el Ayuntamiento y la Junta de Gobierno los que pueden 

adjudicar a día de hoy. Por tanto era necesario un reglamento y que se clarificase el sistema. 
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Ya se estaba haciendo uso de la cantina, local con espacio diáfano con una barra y una cantina 

donde se habían realizado obras y estaba en funcionamiento. Por eso les invitaba a revisar si 

esa cantina tenía finalidad lucrativa, pues no sería la primera vez que sucediera algo así. Si 

la situación siguiera produciéndose el Sr. Ruiz sería cómplice por no investigarlo, tendrán 

que explicar cómo se había invertido dinero municipal en ello, sin proyecto y con una cesión 

alegal para dar un servicio privado en ese espacio. Concluyó que la intervención del Sr. Ruiz 

le había demostrado su falta de creencia en la democracia, pero esperaba que lo planteado se 

solucionara y que el Sr. Ruiz fuera diligente con ello. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez. 

 El Sr. Ruiz Martínez respondió que no hacía juego sucio, había dicho una realidad. 

Todas las asociaciones sin ánimo de lucro etcétera podían solicitar la cesión de un local del 

Ayuntamiento y obtenerlo, pero otra cosa era la referencia directa a la Sra. Garríes que no 

estaba legitimada para defender a esta asociación por estar familiares en ella y la Ley lo 

prohibía hasta el cuarto grado de consanguineidad y ella lo era en el primero. Podía ser 

defendido por cualquier otro compañero de su grupo, pues lo que se pedía era legítimo. 

Lamentó la situación. 

 La Sra. Garríes Medina contestó al Sr. Ruiz que éste intentaba tergiversar el 

debate de una moción en la que se pedía transparencia e igualdad de criterio en la 

adjudicación de locales, y lo intentaba ensuciar utilizando el nombre de sus padres que eran 

ciudadanos libres y pagaban sus impuestos y por tanto tenían derecho al acceso a un espacio 

municipal. Pidió al Sr. Ruiz que se actualizase pues se vivía en democracia y que ella 

presentara esa moción era legítimo y legal. 

 Terminado el debate se procedió a la votación de la moción 4.14., al haber sido 

retirada la 4.6. por la Sra. Garríes Medina, que no se aprobó por trece votos en contra del 

Grupo Popular, seis votos a favor cuatro del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda 

Unida-Verdes, tres abstenciones dos del Grupo Unión Progreso y Democracia y una del 

Grupo Socialista, y siete abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

  

 La Sra. Garries dijo que ella no se había abstenido, si no que no había votado, 

porque no se había manifestado en ningún sentido.  

 El Sr. Presidente explicó que según el Reglamento no manifestarse en ningún 
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sentido equivale a la abstención y así se lo había corroborado el Secretario. 

 La Sra. Garríes Medina preguntó al Sr. Secretario por qué había intervenido ahora 

y antes no, cuando lo había pedido el Grupo Socialista. 

 El Sr. Secretario  dijo que él se había limitado a asesor al presidente a 

requerimiento suyo, en cumplimiento de sus funciones, para informarle que según la ley, los 

miembros de las Corporaciones pueden votar de forma afirmativa, negativa o abstenerse de 

votar y que la ausencia del salón de sesiones equivale a la abstención. Que anteriormente el 

Sr. Zapata había pedido el “amparo” y el “auxilio” del Secretario, que era una figura legal 

inexistente, sin perjuicio de que la discusión sobre la cuestión planteada en el  computo de 

los votos del punto de referencia quedaría reflejada en el Acta, tanto la decisión del   

Presidente, como la discrepancia del resto de grupos y su motivación, extremo que una vez 

planteado de esa forma, no correspondía dirimir al Secretario.   

 La Sra. Garríes Medina pidió que constara como que estaba ausente en la 

votación. 

 El Sr. Presidente dijo que eso no se podía hacer, había testigos de que estaba 

presente y por tanto se debía considerar como abstención.  

 La Sra. Garríes Medina solicitó al Sr. Moya-Angeler como Presidente de la sesión 

que repitiera la votación. 

 El Sr. Moya-Angeler pidió al Sr. Secretario que informara si se podía aceptar la 

solicitud. 

 El Sr. Serna Alfonso tomó la palabra y dijo que la cuestión estaba en que si la Sra. 

Garríes estaba en el Salón de Plenos, no podía ser que no votara sino que se abstenía. Por 

ello entendía que parecía lógico que se repitiera la votación y que así se pudiera ausentar la 

Sra. Garríes Medina. 

 La Sra. Herguedas Aparicio tomo la palabra y dijo al Sr. Secretario que ella 

recordaba otras ocasiones en las que algún concejal tenía intereses en algún asunto de Pleno 

y habían rogado al Sr. Secretario, sin moverse de manera física, que le considerara como 

ausente en determinada votación y luego como tal constaba en acta. Preguntó por qué no 

servía ahora ese procedimiento. 

 El Sr. Secretario afirmó que en otras ocasiones se había dicho expresamente que 

se considerara ausente y se había admitido, pero en este caso la Sra. Garríes no había dicho 

nada al respecto de que se la considerara ausente. En la primera petición de voto no había 

votado y en la segunda ocasión al pedir las abstenciones ella había levantado la mano. 

 El Sr. López Hernández pidió al Sr. Moya-Angeler concluir con el tema y que 

quedara el voto de la Sra. Garríes como abstención. 
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 La Sra. Garríes Medina tomó la palabra y dijo que el fin de la moción era que se 

resolviera un expediente en el sentido que se tuviera que resolver. No había ningún problema. 

 El Sr. Moya-Angeler concluyó que la votación había sido correcta. 

-  MOCIONES DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-VERDES 

4.15. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE VIGILANCI A Y 

MANTENIMIENTO DE VÍAS AMABLES.  

 Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Entre las vías ciclables de nuestro municipio destacan en nuestro entorno huertano 

las llamadas vías amables. 

 Sin duda, el contexto natural, las buenas gentes huertanas y las viejas cantinas, 

mesones y tabernas de nuestras pedanías atraen a no pocos ciudadanos entregados al humilde 

placer del paseo en bici, tan nuestro. 

 Durante los fines de semana se produce un incremento de usuarios, habitualmente en 

grupo, de estas vías. Pero desde hace tiempo, este uso se ha convertido en práctica diaria 

para muchos ciudadanos y ciudadanas. 

 En octubre de 2012 se inició un servicio por parte de la patrulla ecológica de la Policía 

Local dedicado a patrullar en bicicleta por jardines y vías ciclables de Murcia. El servicio 

está formado por dos personas (de las 8 que forman la patrulla) y sendas bicicletas eléctricas. 

 La realidad de las Vías amables es que el entramado urbanístico de la huerta, 

carreteras y carriles, sigue siendo un problema para la seguridad de quienes lo recorren en 

bicicleta. El trazado de las vías ocupa en buena parte el trazado destinado a vehículos de 

motor y la convivencia con las dos ruedas no es fácil. 

 Por tanto, entendemos que las medidas de vigilancia y control por parte de la patrulla 

ecológica, y en concreto del servicio en bicicleta, deberían estar más presentes para infundir 

seguridad entre los usuarios de la bicicleta y para concienciar a los usuarios de vehículos a 

motor. 

 En consonancia con lo descrito, propongo al Pleno el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Dotar a la patrulla ecológica de la Policía Local de más efectivos para 

realizar labores de control del tráfico, vigilancia y concienciación vial en el recorrido de las 

Vías amables de nuestra ciudad.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar. 
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 El Sr. Iniesta Alcázar, Concejal delegado de Tráfico y Transportes, informó que no 

apoyarían la moción y explicó que la patrulla ecológica no era la única vigilancia de las vías 

amables, que son vigiladas y protegidas por diferentes secciones dentro de la policía local. 

Por ello consideraban que estaba suficientemente bien atendida y con la plantilla adecuada 

para esas tareas. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que cuando se crearon 

las vías amables, se creó también una sección de la policía local y se difundió que eran los 

responsables de este servicio. Lo que solicitaba era que ese servicio se aumente. 

 El Sr. Iniesta Alcázar dijo que confiaban en la labor de la policía local bien desde 

su sección de tráfico o de policía de barrio etcétera. Al final lo que debía importar era que 

estuviera bien regulado y controladas dichas vías amables. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por catorce 

votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor cuatro del Grupo Socialista, dos del 

Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, y siete 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

4.16. MOCIÓN DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO SOBRE ELECCIÓN DE 

JUNTAS MUNICIPALES.  

 Por la Sra. Herguedas Aparicio se dio lectura a la moción cuya aprobación se 

propone: 

 “En nuestro país, la Ley 57/2003 de Medidas de Modernización del Gobierno Local 

obligó a todos los ayuntamientos a la elaboración de reglamentos de participación ciudadana. 

Esta ley introduce algunas novedades legislativas pero no grandes innovaciones. En este 

sentido cabe señalar que en el ámbito de la participación ciudadana la cristalización de la 

participación en normas o reglamentos sin plantear otras medidas que la favorezcan no tiene 

como consecuencia necesaria una mayor participación, sino tan sólo un mayor número de 

reglamentos. Y el reglamento debe de entenderse como un instrumento más, desde luego no 

el único para fomentar la participación ciudadana 

 En este sentido cabe señalar que la Ley arriba citada se queda muy lejos de introducir 

la mayor parte de las recomendaciones que sobre la participación de los ciudadanos en la 

vida pública a nivel local ha impartido el Comité de Ministros del Consejo de Europa (Rec 

19" adoptada el 6 de diciembre de 2001). Las mismas limitaciones y carencias tiene nuestro 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos que al igual que hace la Ley dice 

inspirarse en estas recomendaciones del Comité de Ministros en su exposición de motivos. 

 El Comité de Ministros en sus recomendaciones nos recuerda que la tarea de impulsar 
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la participación ciudadana en la ciudad, ha de estar liderada por el ayuntamiento por tener 

un ámbito relacional más próximo a los ciudadanos y por ello invita a mejorar la 

reglamentación local y las soluciones prácticas sobre la participación ciudadana adoptando 

toda clase de medidas que estén en su mano para promoverla buscando nuevas vías que 

refuercen el espíritu ciudadano, rechazando soluciones rígidas y permitiendo la 

experimentación de forma que se privilegie la adecuación a las necesidades más que las 

prescripciones. 

 Asimismo, el Comité de Ministros propone la creación de niveles inframunicipales 

como órganos elegidos o compuestos de elegidos dotados de funciones consultivas y de 

información y eventualmente de poderes ejecutivos delegados y evaluar el funcionamiento 

de los sistemas electorales locales para verificar su adecuación y estudiar la posibilidad de 

rectificarlos. 

 El Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos del Ayuntamiento de Murcia 

al referirse a las Juntas Municipales establece que tanto su presidente como sus vocales son 

nombrados por el alcalde (arts. 43 y 45), y aunque este nombramiento esté revestido de 

garantías democráticas, a nuestro juicio no lo está en el sentido amplio ya que no existe una 

elección directa. 

 A pesar de ello existe sobre todo en pedanías una reivindicación de mayores grados 

de participación y más descentralización. Un primer paso en este proceso sería la elección 

directa de los miembros de la Junta Municipal. 

 En este sentido cabe recordar que en nuestro municipio ya existen experiencias de 

elección directa y en la memoria de nuestra organización está el nombramiento que hizo 

Clemente García en 1976 de José Murcia, miembro del PCE, como pedáneo de Monteagudo 

tras una elección por sufragio directo. 

 Por ello la Concejala de IU-Verdes que suscribe propone al Pleno para su debate y 

posterior aprobación el siguiente acuerdo: 

 Modificar el art. 45 del reglamento de Participación Ciudadana y de Distritos para 

que los vocales de las Juntas Municipales sean elegidos por sufragio universal, libre directo 

y secreto.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Pelegrín García. 

 La Sra. Pelegrín García, concejala delegada de Bienestar Social y Sanidad, informó 
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que votarían en contra explicando que se estaba al final de la legislatura y que la próxima 

corporación era la que tendría que cambiar, si así lo consideraba oportuno, el artículo 45. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por catorce 

votos en contra del Grupo Popular, siete votos a favor cinco del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión Progreso y Democracia, 

y seis abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

-  MOCIONES DEL GRUPO UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA 

4.17. MOCIÓN DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE UN DECLARACIÓN 

INSTITUCIONAL PARA INSTAR A LOS PARTIDOS CON REPRES ENTA-

CIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA A NO INCLUIR IMPU TADOS 

EN LAS LISTAS ELECTORALES.  

 Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El presidente del Gobierno de España, Mariano Rajoy, declaró hace unos días ante 

los medios de comunicación, en relación a la presencia de personas imputadas en las listas 

electorales, que «hay imputaciones e imputaciones. La imputación no significa condena» y 

que «el gran problema que tiene la imputación y hacer que una persona no pueda 

presentarse a las elecciones es que se está haciendo un juicio antes de que proceda. Todos 

los casos son distintos, en cada caso concreto habrá que tomar una decisión concreta». 

 La corrupción política, lacra de la democracia, hace necesario que los imputados 

queden fuera de las listas electorales y no puedan ser elegidos. Si bien es cierto que toda 

persona tiene derecho a la presunción de inocencia, no es menos cierto que para los 

representantes públicos la ejemplaridad debe ser máxima. 

 Desde Unión Progreso y Democracia consideramos que la lucha contra la corrupción 

política debe incluir penas proporcionadas, pero también la exclusión de las instituciones de 

aquellas personas imputadas judicialmente en los procesos por corrupción. Esto se justifica 

tanto por razones jurídicas como para prestigiar la política y las instituciones democráticas. 

 Por todo lo expuesto anteriormente Unión Progreso y Democracia propone al Pleno 

el siguiente acuerdo: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia acuerda una declaración institucional para 

instar a los Comités Electorales u órganos de dirección de los partidos con representación en 

este Consistorio a que ratifiquen las listas electorales en el sentido de que no incorporen en 

dichas listas, en ningún caso, a las personas que se encuentren imputadas por delitos de 

corrupción y/o por delitos de terrorismo.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. López Hernández. 

 El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo votaría a favor 
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de la moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar. 

 El Sr. Iniesta Alcázar, concejal delegado de Tráfico y Transportes, dijo que se trataba 

de un tema suficientemente debatido, y le sorprendía que volviera a traer ese debate. Las 

posturas estaban claras, su partido había hecho una serie de reformas como la del código 

penal o en temas de transparencia. Otro tema era la cuestión interna de cada formación 

política, ellos no eran partidarios de entrar en dichas cuestiones internas en cuanto a la 

confección de listas electorales, pudiendo rozar a todas las formaciones incluida la del Sr. 

Serna. Su partido lo tenía reglado, respetaban a los demás y esperaban así mismo respeto a 

su partido. Pasó a presentar una moción alternativa: 

 “Que todos digamos que apoyamos las medidas adoptadas por el gobierno de la 

Nación para fortalecer la transparencia y la confianza en las instituciones públicas, que 

recientemente se han tomado.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso respondió que el tema estaba muy debatido pero no votado y 

por eso lo había traído, era una propuesta que no se llegó a votar. El Grupo Popular hizo un 

uso del reglamento para evitar la votación de esta cuestión en el momento en el que todos 

los focos mediáticos estaban pendientes de la figura del Sr. Cámara, en aquel momento 

evitaron tener que pronunciarse sobre que hubiera o no imputados en las listas electorales. 

Por ello volvía a traer la propuesta para que la votaran, ahora le presentan de nuevo una cosa 

diferente para no votar el acuerdo. 

 El Sr. Iniesta Alcázar pidió la palabra y dijo al Sr. Serna que lo bonito de la 

democracia era que cada uno pueda expresarse y él en nombre de un grupo municipal y 

según el reglamento del Pleno presentaba una alternativa para que se pronunciaran sobre 

todo lo que estaba haciendo el gobierno central. En la moción que se presentaba al Pleno se 

veía una intención en la que no iba a entrar. 

 El Sr. Serna Alfonso le respondió que era evidente. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Iniesta 

Alcázar que se aprobó por quince votos a favor del Grupo Popular, nueve votos en contra 

cinco del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos del Grupo Unión 

Progreso y Democracia, y cinco abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la 
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votación, decayendo la moción inicialmente. 

4.18. MOCIÓN DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ SOBRE LA REVISIÓN DE 

PRECIOS DE CONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES DE PATRIMONI O 

NATURAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA “LA CIUDAD TAMBIÉN  

ENSEÑA” MEDIANTE LOTES.  

 Por el Sr. Sotomayor Sánchez se dio lectura a la moción cuya aprobación se 

propone: 

 “La ciudad de Murcia pertenece, junto con otros 168 municipios españoles, a la 

Asociación Internacional de Ciudades Educadoras (AICE) desde el año 1998, cuando fue 

aprobado por el Acuerdo del Pleno de fecha 29 de enero y, tras recibir la solicitud con fecha 

23 de marzo de 1998. 

 Desde esa fecha, y tal y como señala la propia web del Ayuntamiento de Murcia, el 

Consistorio, ha venido participando activamente tanto en los Encuentros Nacionales como 

Internacionales y en las diferentes Redes Temáticas y Grupos de Trabajo. Cumpliendo con 

los principios de Ciudades Educadoras, el Ayuntamiento de Murcia viene contribuyendo a 

que tales objetivos se cumplan, extendiendo las propuestas educativas a todos los servicios 

municipales, coordinándolas, impulsando, planificando, asesorando proyectos y programas 

en función de criterios igualitarios para todos los ciudadanos, utilizando la ciudad y su 

entorno como recurso educativo, potenciado la educación en valores, favoreciendo la 

libertad de expresión y diversidad cultural y llevando nuestra experiencia a otras ciudades 

miembro. 

 Para el cumplimiento de estas funciones, la concejalía de Educación desarrolla 

actividades de Patrimonio Natural, dentro del marco del Programa 'La ciudad también 

enseña' con el objetivo de que los escolares sean conscientes de la influencia que tiene la 

presencia de las personas en el medio natural, y que conozcan la importancia y los beneficios 

que el uso y conservación de los recursos naturales y la biodiversidad pueden producir. 

 Sin embargo, en las últimas licitaciones de los dos lotes del Programa 'Conoce Tu 

Ciudad' en su vertiente medioambiental, se está produciendo una "baja de la baja de la baja" 

que ha puesto los precios que se pagan a proveedores a unos niveles que pueden suponer de 

facto una "baja temeraria", que, o bien pone en peligro la sostenibilidad de las empresas 

adjudicatarias, con el consiguiente riesgo de volver a tener problemas laborales con una 

empresa adjudicataria -como ya ha sido habitual en otras ocasiones en este Ayuntamiento- o 

se puede producir una disminución de la calidad de los servicios prestados a los ciudadanos. 

 Así, en el año 2010, los precios de licitación de los dos lotes del Programa 'Conoce 

Tu Ciudad' en su vertiente medioambiental fueron los siguientes: Lote II, 119,09 euros por 
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itinerario. Lote I, 119,09 euros por itinerario. Se adjudicaron con una baja del 32% y 25%, 

respectivamente. 

 En el año 2012, salen de nuevo a concurso: precios de licitación por itinerario, 83,6 

y 92,0 euros (el equivalente a la baja anterior más la actualización del IPC) y se adjudicaron 

con una baja del 21% y 17%, respectivamente. 

 Finalmente, ahora en el año 2015, salen de nuevo a concurso: precios de licitación 

por itinerario, 66,11 euros y 76,13 euros respectivamente. 

 La conclusión, que se puede sacar de estos precios en la licitación de 2015 es que la 

baja acumulada en las dos ediciones anteriores ya suma el 44,49% y el 36,07 %, que los 

licitadores deberán de haber mejorado, con lo cual, no es difícil que en el Lote I se hayan 

acercado o superado el 50% y en el otro, al 40%, lo que podría implicar de facto, como ya 

se ha dicho, una baja temeraria. 

 Por otro lado, en la cláusula. 6ª CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA 

CONTRATACIÓN, párrafo 6º, se especifica que "cuando se anulen las visitas por 

condiciones meteorológicas, enfermedad del profesor o monitor responsables y otras causas 

de fuerza mayor, la empresa recuperará las visitas en otra fecha". Sobre este punto, nos 

parece razonable que así sea cuando la causa que origine la anulación de la visita sea 

atribuible a la empresa adjudicataria –enfermedad del monitor- pero no cuando sean 

condiciones meteorológicas o de fuerza mayor, pues la disponibilidad del personal -que 

puede incluso haber realizado ya el desplazamiento al lugar del itinerario- también habría 

que recompensarla. A nadie nos gustaría que un día por no poder acceder a nuestra oficina 

por imponderables ajenos a nosotros no nos pagaran ese día, algo que parece obvios. Por 

todo lo expuesto anteriormente, Unión Progreso y Democracia propone al Pleno el siguiente 

acuerdo: 

 - Que se indique al Servicio de Contratación y a la Intervención Municipal la 

elaboración de un informe sobre la legalidad y oportunidad del uso sucesivo y reiterado de 

la baja de un concurso anterior en la determinación de precios del concurso siguiente para el 

mismo servicio u obra. 

 - Que por el Servicio de Contratación se confirme la necesidad de que en los pliegos 

de condiciones de los concursos se remunere la disponibilidad del contratista y no se le 

penalice cuando la contingencia que cause la suspensión el servicio sea ajena a su voluntad 
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y responsabilidad.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez. 

 La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría la 

moción. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez. 

 El Sr. Ruiz Martínez, Concejal delegado de Contratación y Patrimonio, dijo que 

estos pliegos venían del Servicio de Contratación y en los concursos a la baja se adjudicaba 

a la oferta más ventajosa para los intereses públicos y las consignaciones presupuestarias 

que se hacían tenían como base la demanda de ejercicios anteriores para este servicio. No 

era por tanto competencia del Servicio de Contratación. Respondió que los informes a los 

que se refería en la moción figuraban en el expediente y pasó a dar lectura literal del mismo 

en el que se decía que era el Servicio de Educación el que lo había tramitado y quien 

justificaba el precio del contrato. Recordó que en el ejercicio anterior se consignaron 24.000 

euros y los presupuestos se habían fijado sobre la base del número de solicitudes recibidas 

para el curso 2015 y los precios unitarios vigentes en los contratos. Concluyó que por todo 

lo expuesto no apoyarían la moción, pero sí remitirán la moción a la Concejalía de Educación 

para la atención en un futuro de las inquietudes que el Sr. Sotomayor había plasmado. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez. 

 El Sr. Sotomayor Sánchez respondió que no ponían en duda que cualquier tipo de 

contratación debía contar con un informe favorable, pero a él le habían dado unos datos sobre 

este tipo de contratación desde el año 2010 a 2015 y en los dos itinerarios ofertados en uno 

se había producido una baja del 44.49% y en el otro de un 36.9%. Ante esto se preguntaba, 

pese al estancamiento del IPC, cómo un mismo servicio podía hacerse igual con una baja de 

los porcentajes señalados. Con ello quería decir que o bien la empresa iba a tener problemas 

con sus trabajadores o bien los subemplearía, etc. Agradeció que aun no apoyando la moción 

sí la enviara a la Concejalía de Educación para revisar esos precios, que consideró anómalos. 

 El Sr. Ruiz Martínez respondió que si bajan esos porcentajes y ateniéndose a la Ley, 

qué podían hacer. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por quince 

votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor cuatro del Grupo Socialista, dos del 

Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, y seis 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

4.19. MOCIÓN DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE LA APROBACIÓN EN LA X 

LEGISLATURA DEL PROYECTO DE LEY DE CUSTODIA COMPART IDA.  

 Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 
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 “El 13 de junio del 2012, y tras las diferentes iniciativas promovidas desde Unión 

Progreso y Democracia, el entonces ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, se 

comprometió en el Congreso de los Diputados a presentar en el plazo de seis meses una Ley 

nacional de Custodia Compartida que priorizase el derecho del menor por encima de los 

progenitores y en la que sea el juez quién considere lo más conveniente para el niño. La 

moción consecuencia de dicha interpelación también sería aprobada el día 19 de junio con 

207 votos a favor, entre ellos los del Partido Popular. 

 Dado que el proyecto de Ley de Custodia Compartida, prometido por el Gobierno 

central a lo largo de esta legislatura sigue pendiente de aprobación en Consejo de Ministros, 

el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia propone al Pleno el siguiente acuerdo: 

 El Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno a que, antes del fin de la X Legislatura, 

desarrolle la regulación legal que modifique el artículo 92 del Código Civil y cuantos otros 

preceptos fueren necesarios para conseguir la viabilidad de la guardia y custodia compartida 

en los supuestos de ruptura de la unidad familiar, impulsando la conciliación y atendiendo 

al interés superior del menor; debiendo entenderse como un derecho del menor a relacionarse 

con ambos progenitores, así como a la inversa, la obligación que tienen estos de ejercitar la 

corresponsabilidad parental.” 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez. 

 La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, informó que su partido, como ya había 

expresado en el Congreso, estaba en contra de esta modificación. Ya existía en el Código 

Civil la custodia compartida cuando los progenitores se ponían de acuerdo y luego existía la 

resolución del juez. Esto no había generado ningún problema, pero con la modificación que 

se estaba tramitando se corría un peligro al dejar la puerta abierta a que los maltratadores 

también pudieran tener custodia compartida. Consideró que se debía ser sensibles, pues 

pretendían que entre el niño y el juez se decidiera con quién se quedaba el niño lo que 

permitía la posible manipulación de la opinión del niño, así como la percepción del juez que 

según los casos sería con mejor o peor criterio por cuestiones de ideología personal. Por ello 

la modificación propuesta se había quedado parada. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar. 

 El Sr. Tornel Aguilar, del Grupo Socialista, informó que su grupo votaría en contra. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Barquero Sánchez. 
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 La Sra. Barquero Sánchez, concejala delegada de Políticas de Igualdad y 

Cooperación al Desarrollo, informó que su grupo apoyaría la moción del Sr. Serna. 

 El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso. 

 El Sr. Serna Alfonso dijo a la Sra. Rosa que en su propuesta insistía que fuese como 

norma general y en las excepciones en las que respondan a casos de maltrato, evidentemente 

que el juez aplique el sentido común. La defensa del sistema actual iba en contra de la 

igualdad, pues si no se establecía que lo general fuese la custodia compartida se daba por 

hecho, como así sucedía en la gran mayoría de los casos, que los jueces daban la custodia a 

la madre con independencia de las situaciones, lo que iba en contra de la igualdad de hombres 

y mujeres en todos los ámbitos. Con ello ponía de manifiesto su sorpresa por la postura de 

la Sra. Rosa. 

 La Sra. Rosa Martínez recordó que había sido el Gobierno Socialista el que en 2005 

puso la custodia compartida en el Código Civil. Su partido sí quería eso, lo que no querían 

era que por el cambio de algunas normas se apruebe lo que dejó en proyecto el Sr. Gallardón, 

pues con esa redacción dejaba la puerta abierta a los maltratadores, poniendo a los menores 

en peligro. 

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que se aprobó por dieciséis 

votos a favor catorce del Grupo Popular y dos del Grupo Unión Progreso y Democracia, 

cinco votos en contra tres del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y 

siete abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

5. DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y 

CONCEJALÍAS DELEGADAS.  

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a 

continuación, quedando enterada la Corporación 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 16 Conceder a JAF Gallego S.L., un plazo de 15 días naturales para formular ale-

gaciones antes de proceder a la revocación de autorización del uso del módulo 
5 del Pabellón B del Mercado de Frutas y Hortalizas de Mercamurcia 

Día 19 Dejar sin efecto Decreto de 10-2014 en el que se incluía a RJSA, Concejal del 
Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia, en el régimen de Asisten-
cias al Pleno y sus Comisiones; incluirlo en el régimen de dedicación exclusiva 
sin delegación de competencias 

Día 20 Conceder a Carnes González Forca S.A., un plazo de 15 días naturales para 
formular alegaciones en la ejecución por la vía de apremio del cobro de tarifas 
adeudadas 
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Día 20 Designar a JP y a JCCR miembros titular y suplente, respectivamente, de la 
Unidad de Supervisión de Proyectos Municipal 

Día 24 Felicitar pública y personalmente a varios funcionarios del Cuerpo de la Policía 
Local, merecedores de mención por su distinción y ejemplaridad en la presta-
ción de sus servicios 

Día 27 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 3 Aprobar el inicio de expediente administrativo para la concesión de la Cruz al 

Mérito Policial con distintivo blanco a APG, que ha desempeñado las funciones 
de Comisario del Cuerpo Nacional de Policía e Inspector Jefe de la Policía Lo-
cal de Murcia 

Día 
3/marzo 

Aprobar el inicio de expediente administrativo para la concesión de la Cruz al 
Mérito Policial con distintivo blanco a los Oficiales del Cuerpo de la Policía 
Local de Murcia ABA y MRP 

“ Ordenar de oficio el inicio de expediente administrativo para la concesión de la 
Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo al Inspector Jefe de la Policía Local 
de Murcia AMS 

Día 4 Nombrar Concejal Delegada de Medio Ambiente con asunción de competencia 
a MCPG, ante la renuncia presentada por AM-CM, manteniendo las propias de 
Bienestar Social y Sanidad 

Día 6 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 9 Constituir la Comisión de Selección para la contratación en formación de 38 

alumnos-trabajadores para cada uno de los programas mixtos de empleo-for-
mación; en su modalidad de jóvenes (PMEF-JV) y de mayores (PMEF-MY) 

Día 10 Conceder la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco a varios funcionarios 
del Cuerpo de la Policía Local que se han distinguido de modo notable, sobre-
saliendo en el cumplimiento de sus deberes con gran utilidad para el servicio 

“ Conceder la Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco a PVE, comisario del 
Cuerpo Nacional de Policía, a APB, Teniente Coronel de la Guardia Civil y a 
APG, que ha desempeñado las funciones de Comisario del Cuerpo Nacional de 
Policía e Inspector Jefe de la Policía Local de Murcia 

Día 12 Conceder la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo al Inspector Jefe de la 
Policía Local de Murcia AMS, por sus excepcionales méritos y servicios pres-
tados a favor de los intereses generales de los ciudadanos del Municipio de 
Murcia y su Policía Local 

“ Incluir en el régimen de dedicación parcial con delegación de competencias a 
la Concejal RPL 

Día 
12/marzo 

Adscribir, por el Grupo Municipal Popular, a MªCP a la Comisión de Pleno de 
Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales, asumiendo la presidencia de 
la misma; y a RPL, a la Comisión de Pleno de Cultura, Descentralización y 
Asuntos Sociales  

“ Integrar la Oficina de la Bicicleta en la estructura administrativa de la Conce-
jalía de Tráfico y Transportes; delegar en la Concejal de Políticas de Igualdad 



72 
 

y Cooperación al Desarrollo las competencias relativas a Servicios Sociales y 
Atención a la Dependencia e Inmigración; nombrar Concejal Delegada de Ju-
ventud a RPL; nombrar Concejal Delegado de Deportes y Turismo a MCT 

Día 13 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 17 Completar y clarificar Decreto de 12-3-2015 en el sentido de que la delegación 

efectuada en la Concejal de Políticas de Igualdad y Cooperación al Desarrollo 
abarca todas las competencias en materia de Servicios Sociales, manteniendo 
las ya delegadas con anterioridad; las competencias en materia de Bienestar 
Social siguen conferidas en la Concejal Delegada de Bienestar Social y Sanidad

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR  SOCIAL Y 
SANIDAD  
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 10 Desestimar el recurso de reposición planteado por ALT, contra la resolución emi-

tida por Decreto de la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad de fecha 
6-noviembre-2014, por la que se le sanciona con multa por infracción de la Orde-
nanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía; expte. 
764/2014-V 

Día 
10/febre 

Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 decretos): 

• MSF, expte. 1758/2014-V 
• MGC, expte. 1710/2014-V 
• MAPM, expte. 1681/2014-V 
• LGE, expte. 1757/2014-V 
• OLL, expte. 1770/2014-V 
• AJCH, expte. 1251/2014-V 

Día 11 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (8 decretos): 

• AAG, expte. 1249/2014-V 
• JPM, expte. 1626/2041-V 
• ZOM, expte. 1761/2014-V 
• EMC, expte. 1756/2014-V 
• MBM, expte. 1906/2014-V 
• EGB, expte. 1553/2014-V 
• EGB, expte. 1716/2014-V 
• JCLN, expte. 1749/2014-V 

“ Requerir a EAZ, propietario del establecimiento Carnicería Aroma Arabe, sito en 
C/ Federico Guirao, nº 19 de Beniaján (Murcia), para que en el plazo de diez días 
subsane las deficiencias higiénico sanitarias detectadas en dicho local; expte. 
134/2015-S 

“ Requerir a SRM, propietario de la vivienda sita en C/ Burgos, nº4 de El Palmar 
(Murcia), para que en el plazo de 15 días lleve a cabo la limpieza y desinfección 
de la terraza de dicho inmueble, dejándola en correctas condiciones higiénico-
sanitarias; expte. 1056/2014-S 

“ Requerir a ANG, titular de la póliza de suministro de agua de la vivienda sita en 
C/ Acequia Aljada, nº 79 de Llano de Brujas (Murcia), para que conecte dicho 
inmueble a la red pública de saneamiento, otorgándole para ello el plazo de un 
mes; expte. 1897/2014-A 
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Día 13 Reiterar el requerimiento realizado a MVEM, propietario de panadería-confitería 
Ambato, sita en C/ Juan de la Cierva, nº 1 de Murcia, para que subsane las defi-
ciencias higiénico sanitarias detectadas en dicho establecimento; expte. 
846/2014-S 

Día 
16/febre 

Requerir a JRRG, propietaria del establecimiento panadería El Pan del Abuelo, 
sito en Paseo Dr. José Gil Ortiz, nº 4 de Aljucer (Murcia), para que en el plazo de 
15 días, subsane las deficiencias higiénico sanitarias detectadas; expte. 166/2015-
S 

“ Requerir a JACPT y a AHS, para que en el plazo de 15 días permitan la entrada 
del Inspector Sanitario al piso en el que residen sito en Avda. Reyes Católicos, nº 
26, 2º B de El Ranero (Murcia), a efectos de comprobar el estado higiénico-sani-
tario en que se encuentra; expte. 1922/2014-S 

Día 16 Requerir a ACC y a DMC, para que de forma inmediata lleven a cabo la limpieza, 
desinfección y desinsectación de la vivienda en la que residen, sita en C/ Pedro 
de la Flor, nº 3, 3º I de Murcia; expte. 23/2015-S 

Día 17 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 decretos): 

• LP, expte. 1769/2014-V 
• JCRR, expte. 1217/2014-V 
• CPJ, expte. 1759/2014-V 
• GPC, expte. 1707/2014-V 
• JBB, expte. 1676/2014-V 
• JSS, expte. 1767/2014-V 

Día 18 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a IHC, expte. 1235/2014-V 

“ Declarar la no existencia de infracción por parte de MªLLM, en expte. sanciona-
dor nº 908/2014-V 

“ Declarar la caducidad del procedimiento, archivando las actuaciones en relación 
con el procedimiento sancionador iniciado a JLGM; nº expte. 456/2014-V 

“ Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por CRV, revocando la 
declaración de animal potencialmente peligroso al perro de su propiedad;expte 
2030/2013-V 

Día 
18/fe-
brero 

Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 16 solicitantes, Dar de Baja 
del citado servicio a 40 usuario, Aprobar la incorporación a la Lista de Espera de 
70 solicitantes y Archivar 21 exptes., expte. 1818/2015 

“ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a SOC, expte. 1238/2014-V 

Día 19 Aprobar concesiones de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales (2 decretos): 

• Importe 15.832,52 €, expte. 1646/2015 
• Importe 23.152,16 €, expte. 1554/2015 
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Día 20 Aprobar las Ayudas Económicas a personas mayores acogidas al programa “Alo-
jamiento con Jóvenes Universitarios” para el primer periodo del curso 2014-2015, 
por importe de 960 €; expte. 1059/2015 

“ Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 6 usuarios, Dar de Baja en 
el citado Servicio a 16 usuarios, Proceder al Archivo de 6 expedientes y Aprobar 
la incorporación a la Lista de Espera de 48 solicitantes; expte. 1928/2015 

“ Declarar la caducidad del procedimiento, archivando las actuaciones en relación 
con el procedimiento sancionador iniciado a VMP, nº expte. 227/2014-V 

“ Declarar la prescripción del procedimiento, archivando las actuaciones en rela-
ción con el procedimiento sancionador iniciado por Decreto de fecha 24-09-2014, 
a JPS con nº expte. 1226/2014-V 

Día 20 Declarar la prescripción del procedimiento, archivando las actuaciones en rela-
ción con el procedimiento sancionador iniciado por Decreto de fecha 24-09-2014, 
a NDP, con nº expte. 1226/2014-V 

Día 23 Aprobar el Alta en los Centros de Estancias Diurnas del Municipio de Murcia de 
1 usuario, Archivar 7 expedientes, Dar de Baja en los citados Centros a 4 usuarios 
e Incorporar a Lista de Espera a 2 solicitantes; expte. 14856/2014 

Día 
23/fe-
brero 

Conceder a CATO la titularidad sobre una parcela situada en C/ Angustias nº3 del 
Cementerio de Nuestro Padre Jesús, el importe de la liquidación que deberá in-
gresar es de 21.121 € 

“ Aprobar la Convocatoria de Ayudas para Transporte en Taxi de Personas con 
Discapacidad Gravemente Afectados en su Movilidad, para el ejercicio 2015, ex-
pte. 41/2014 

“ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 22.913,60 €, expte. 1824/2015 

“ Requerir a ACV, para que en el plazo de 5 días proceda al desalojo total de ani-
males, así como la limpieza y retirada de basuras y restos orgánicos existentes en 
la vivienda sita en Urbanización La Fuensanta, dúplex núm. 14 de Algezares 
(Murcia), si los hubiese a efectos de eliminar los malos olores; exptes. 1513/2012-
S y 1642/2014-S 

Día 26 Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Doberman, propiedad de 
María José Olmos Tormos, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre 
provisto de bozal; expte. 2016/2014-V 

“ Declarar a los 2 perros de raza Presa Canario propiedad de MªDHO, como Ani-
males Potencialmente Peligrosos, por lo que deberá obtener la licencia para la 
tenencia de dichos animales; expte. 1260/2014-V 

Día 27 Iniciar el procedimiento de reintegro total de la subvención concedida al Centro 
Social de Mayores de la Albatalía, por importe de 632,98 € 

“ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 decretos): 

• ERB, expte. 1233/2014-V 
• CELL, expte. 1239/2014-V 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 

Necesidades Sociales por importe de 25.163 €, expte. 1847/2015 
“ Declarar la no existencia de infracción por parte de JAN, en el expte. sancionador 

nº 1571/2014 
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Día 2  
marzo 

Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 decretos): 

• LMRL, expte. 1213/2014-V 
• ABBC, expte. 1221/2014-V 

Día 2 Requerir a MA, propietario del establecimiento Frutería Gil 2, sito en C/ Mayor, 
nº 122ª de Puente Tocinos (Murcia), para que en el plazo de 15 días presente los 
certificados de formación en materia de higiene alimentaria del personal manipu-
lador de alimentos que trabaja en su local; expte. 218/2015-Sanidad 

“ Requerir a Ganados Río Segura, S.L., propietario de Carnicería Grupo Guijaque 
sito en C/ Lorca, nº 51 de El Palmar (Murcia), para que en el plazo de 15 días, 
subsane las deficiencias higiénico sanitarias detectadas en dicho establecimiento; 
expte. 219/2015-Sanidad 

Día 3 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 decretos): 

• APA, expte. 1606/2014-V 
• JJRE, expte. 1725/2014-V 

Día 4 Aprobar concesiones de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales (5 decretos): 

• Importe 19.850 €, expte. 2057/2015 
• Importe 18.655,71 €, expte. 2056/2015 
• Importe 24.282,50 €, expte. 1850/2015 
• Importe 19.868,20 €, expte. 2309/2015 
• Importe 19.521,70 €, expte. 2308/2015 

Día 
4/marzo 

Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (8 decretos): 

• JMAPB, expte. 1261/2014-V 
• SMM, expte. 1220/2014-V 
• JJNS, expte. 1792/2014-V 
• AJLB, expte. 1605/2014-V 
• MJCR, expte. 1719/2014-V 
• JFMA, expte. 1787/2014-V 
• EMC, expte. 1895/2014-V 
• CHG, expte. 1631/2014-V 

Día 5 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales por importe de 21.818 €, expte. 2310/2015 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMB IENTE  
Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 12 Imponer a MTMP una sanción de 300,51 € por incumplir con la obligación de 

superar correctamente un nuevo control sonoro del vehículo matrícula 
C6420BLR. 
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Día 22 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAR por ocasionar molestias 
vecinales con fiesta en vivienda, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones. 

Día 22 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a NBF, por ocasionar molestias 
vecinales con música con megafonía, disponiendo de un plazo de 15 días para 
presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JMS por ocasionar molestias 
vecinales con música en vehículo, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones. 

Día 
22/enero 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAR por ocasionar molestias 
vecinales con fiesta en vivienda, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Telefónica España SAU, por 
superar los valores límites aplicables producido por actividades en el exterior de 
zonas de uso residencial, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar ale-
gaciones. 

Día 26 Autorizar el uso por un periodo de 2 años de varias parcelas para huertos de ocio 
y denegar la autorización de uso a varias Entidades Sin Ánimo de Lucro por no 
alcanzar la puntuación necesaria. 

Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 3 Desestimar el recurso interpuesto por Altea Café, S.L., contra Decreto de 11 de 

diciembre de 2014, por el que se le imponía una multa de 301 € y conceder un 
nuevo plazo para pago de la sanción en periodo voluntario. 

Día 4 Imponer a Campsa Estaciones de Servicio S.A. una sanción de 601 € por superar 
el valor límite de inmisión de ruido producido por actividades en el exterior de 
zonas de uso residencial. 

Día 5 Ordenar a JMPA la adopción de medidas correctoras procedentes para ajustar el 
funcionamiento de los hornos de Panadería “San José”, debiendo adoptarse en 
el plazo de un mes. 

“ Ordenar a Campounión Selección S.L. la adopción de las medidas correctoras 
procedentes para poner fin a las molestias producidas por el ruido del local de-
nominado “Campounión”, debiendo adoptarse en el plazo máximo de un mes. 

“ Ordenar a Galán Diseño e Impresión la adopción de las medidas correctoras 
procedentes para ajustar el funcionamiento del compresor del equipo de aire 
acondicionado del local “Imprenta Galán”, debiendo adoptarse en el plazo má-
ximo de un mes. 

Día 6 
febre 

Imponer a RMM una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
megafonía con vehículo matrícula SE5972DG. 

“ Imponer una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con música 
en vehículo, a: (16 Decretos) 

• ACF, matrícula 3545BXS. 
• ARR. 
• PCC, matrícula 7705DGM. (expt. 62/14-MA) 
• PCC, matrícula 7705DGM. (expt. 66/14-MA) 
• AMH. 
• MGD, matrícula M6248MC. 
• EBDS, matrícula 9461DGD. 
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• JAG, matrícula 4177FLX. 
• FJCG, matrícula MU5212CK. 
• CV, matrícula MU9820BW. 
• CMR, matrícula MU8318BH. 
• BDVZ, matrícula 4220DNS. 
• DFB, matrícula MU7153AX. 
• GLG, matrícula A0584CW. 
• GES, matrícula 8896CLV. 
• FNM, matrícula 5566HGM. 

Día 6 Imponer a JGL una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música elevada. 

“ Imponer a RSA una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
gritos en vía pública. 

“ Imponer a EDFC una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música en vivienda. (expt. 230/14-MA). 

“ Imponer a FCED una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música y gritos muy elevados. (expt. 231/14-MA). 

“ Imponer a EMT una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música en vivienda. 

Día 6/fe-
brer 

Imponer a ALV una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música y gritos. 

“ Imponer a JSR, una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales por 
arrojar cristal y vociferar. 

“ Imponer a SNOA una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con 
música alta, gritos, golpes. 

“ Imponer a JJS una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales. 
“ Imponer a la Asociación Proyecto Némesis una sanción de 90,15 € por ocasionar 

molestias vecinales con dispositivo reproductor del sonido musical. 
“ Imponer una sanción de 901 € por abandono, vertido o eliminación incontrolado 

de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro la salud de 
las personas, a: (3 Decretos) 

• Mercantil Abonos Orgánicos Antonio Muñoz S.L. 
• MOC 
• Construcciones Hermanos Chelines S.A. 

Día 9 Imponer a Tenedora de Inversiones y Participaciones S.L., una sanción de 901 
€ por abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos 
no peligrosos sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro la salud de las personas. 

Día 9 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a PSP por ocasionar molestias 
vecinales con ladridos de perros, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones. 
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Día 9 
febre 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Bis de Altiplano Asociación 
de Consumidores de Cannabis por las molestias producidas por ruido de la acti-
vidad de cafetería tetería “ACC Altiplano”, disponiendo de un plazo de 15 días 
para presentar alegaciones. 

Día 9 Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a ATM una sanción 
de 300,51 € por tener la música elevada trascendiendo al exterior, del Bar “Ate-
nea” 

“ Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a ACG una sanción 
de 300,51 € titular del Pub Origen, por ejercer la actividad comercial con puertas 
y ventanas abiertas. 

“ Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a FJGS una sanción 
de 300,51 € por tener la música elevada trascendiendo al exterior, del Bar “Ate-
nea” 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Levante y Sur de Prevención 
S.L., por la emisión al exterior de humos, gases o vapores, así como las quemas 
que produzcan una instrucción en el medio atmosférico, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a IGL por superar el límite de 
inmisión de ruido producido por la actividad “Baluarte”, disponiendo de un 
plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar a Nuevo Seven, SLU la adopción de las medidas correctoras proceden-
tes para poner fin a las molestias producidas por el ruido del local denominado 
“Cafetería Seven” y no superar los valores máximo establecidos, debiendo 
adoptarse en el plazo máximo de un mes. 

“ Facultar a S.C. Aeropuerto de Murcia S.A. a realizar los vertidos de aguas resi-
duales industriales a la red de saneamiento. 

Día 10 Aprobar las bases que han de regir la 19ª Edición del Concurso de Carteles para 
Escolares con la temática “La Contaminación Lumínica”. 

“ Aprobar las Bases que han de regir la 14ª Edición del Concurso “Gallardón Es-
cuelas Verdes” 2014-2015. 

Día 10 
febrero 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Gallart y Ros, S.L., por in-
cumplir las condiciones de la licencia del café bar sin música “Black Cadilla-
cks”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AAM por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad denominada “Mon River”, disponiendo 
de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Delimitex Ingeniería y De-
marcaciones S.L., por incumplir las condiciones de la licencia de café bar sin 
música “JR”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a LDS, por incumplir las con-
diciones de la licencia de café sin música “Students”, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Adjudicar por el tiempo que resta hasta la próxima convocatoria ordinaria, el 
uso de terrenos municipales dedicados a Huertos de Ocio a varios interesados. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ASS por incumplir las condi-
ciones de la licencia del café bar sin música y sin cocina “Din Don”, disponiendo 
de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a la empresa JASM por incum-
plir las condiciones de la licencia de la actividad “Café-Bar Módena”, dispo-
niendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 
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Día 11 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Vilazar Bar, S.L, por incum-
plir las condiciones de la licencia de la actividad “Bar Atenea”, disponiendo de 
un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 11 
febrero 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a CRM, por incumplir las con-
diciones del café bar con música y sin cocina “Wiskería Cibeles”, disponiendo 
de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Vilazar Bar, S.L, por incum-
plir las condiciones de la licencia de la actividad café bar sin música “Cafetería 
Indiana”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Bernardo y Asociados S.L., 
por incumplir las condiciones de la licencia de la actividad destinada a Bar con 
cocina y sin música “El Tapeo”, disponiendo de un plazo de 15 días para pre-
sentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DFJ, por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad “De 3 En 3”, disponiendo de un plazo de 
15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MDE, por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad destinada a café-bar sin música “El 
Golpe”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 12 Estimar las alegaciones de AM-AA y proceder al archivo del procedimiento sin 
imposición de sanción alguna. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a CRL, por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad de café bar sin música “Pin Up”, dispo-
niendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FMN, por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad de café bar sin música “El Tanque de 
Oro”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 12 
febrero 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a VolaMurcia S.L., por incum-
plir las condiciones de la licencia de la actividad de café bar sin cocina ni música 
“Taberna Volapie”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegacio-
nes. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Salajo S.L., por incumplir las 
condiciones de la licencia de la actividad de café bar sin música “Sala Jo”, dis-
poniendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Murciana Guru Cafetería 
S.L., contra Decreto de 9 de diciembre de 2014, en virtud de la cual se le imponía 
una multa de 300,51 € y conceder nuevo plazo para pago de la sanción en pe-
riodo voluntario. 

Día 13 Autorizar a Gallmar 13, S.L., como responsable del local “Café-Teatro Bouti-
que” el desprecinto provisional de la instalación musical por el plazo máximo 
de tres días hábiles para realizar las mediciones sonométricas correspondientes.

“ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Latincana S.L. contra De-
creto de 22 de Diciembre de 2014 sobre el cese inmediato de toda instalación 
musical al local “Latin Club”. 
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Día 16 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ELM por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad “Backus”, disponiendo de un plazo de 15 
días para presentar alegaciones. 

“ Facultar a Expal-Explosivos Alaveses S.A. a realizar los vertidos de aguas resi-
duales industriales a la red de saneamiento. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Cafeterías López Hernández 
S.L., por incumplir las condiciones de la licencia de la actividad de café bar sin 
música “Pérez Casas Karaoke”, disponiendo de un plazo de 15 días para presen-
tar alegaciones. 

“ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por C.P. Aparcamiento Mar Me-
nor contra Decreto del Teniente Alcalde de 5-11-2014 y conceder nuevo plazo 
para pago de la sanción en periodo voluntario. (expt. nº 166/14-CA). 

Día 16 
febrero 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por C.P. Aparcamiento Mar Me-
nor contra Decreto del Teniente Alcalde de 6-11-2014 y conceder nuevo plazo 
para pago de la sanción en periodo voluntario. (expt. nº 752/14-CA). 

Día 17 Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a Ropiser S.L., una 
multa de 2.000 € por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
licencia de actividad y las medidas ordenadas para ajustarse a la misma, del café-
bar con música “Prive”. 

Día 18 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FAGG por incumplir las con-
diciones de la licencia de la actividad de café bar sin música “El Dominicano”, 
disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Grupo Orenes de Hostelería 
S.L., por incumplir las condiciones de la licencia de la actividad de café bar sin 
música, denominada “Mambo XXI”, disponiendo de un plazo de 15 días para 
presentar alegaciones. 

Día 18 Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a Latincana S.L., una 
sanción de 300,51 € por ejercer la actividad con las puertas y ventanas abiertas 
de la discoteca Latincana S.L. 

“ Imponer a RVC una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con 
música en vehículo 9075BLV. 

“ Imponer a IBJ una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con 
música en vehículo matrícula MU8416BN. 

“ Imponer a AJMM una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con 
música en vehículo matrícula 2496CTK. 

“ Ordenar a GPG titular del local Cervecería-Restaurante “Puertas de Murcia” la 
retirada inmediata de estructura de madera y mobiliario diverso instalado en la 
vía pública Jardín Castelar de Churra, Murcia, por carecer de autorización ad-
ministrativa. 

Día 18 
febre 

Imponer a JMS una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con 
música alta en vivienda. 

“ Imponer a AMVM una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales 
con música en vivienda. 

Día 19 Conceder a Bull Team Invest responsable del local “La Posada” un plazo de dos 
días hábiles para formular las alegaciones que estime pertinentes con carácter 
previo a la adopción de las medidas necesarias para evitar las molestias por rui-
dos y ordenar el cese inmediato de toda la instalación musical, contados a partir 
de los dos días hábiles concedidos para audiencia. 
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Día 19 
febrero 

Conceder a la mercantil Pamaki Party S.L. como responsable del local “Cool” 
un plazo de tres días hábiles para formular las alegaciones que estime pertinentes 
con carácter previo a la adopción de las medidas necesarias para evitar las mo-
lestias por ruidos y ordenar el cese inmediato de toda la instalación musical, 
contados a partir de los dos días hábiles concedidos para audiencia. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FMN por ejercer la actividad 
musical careciendo de autorización para ello en el local denominado “Tanque 
de Oro” disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JALN, por ejercer la actividad 
musical careciendo de autorización para ello en el local denominado “La Col-
mena” disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FJGT por las molestias pro-
ducidas por la actividad destinada a café-bar con cocina y sin música denomi-
nada “Pa Comer”, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alegacio-
nes. 

Día 20 Estimar las alegaciones de Frutas Poveda S.A. y proceder al archivo del proce-
dimiento sin imposición de sanción alguna. 

Día 20 
febrero 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MªFGI por colocación de ta-
rima en zona de terraza del kiosko bar “La Redonda”, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a LAF por el aprovechamiento 
de frutas naturales (naranjas bordes) sin autorización, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 23 Imponer una sanción de 100 € por estacionar el vehículo en zona ajardinada, a: 
(3 Decretos) 

• PRN; matrícula 7702-FRS 
• Agroandi Valle de Ricote, S.L.; matrícula 2999-HNM 
• JMM; matrícula 0086-HVD. 

“ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador instruido a JDPM con ar-
chivo de las actuaciones practicadas en el mismo, sin perjuicio de iniciar un 
nuevo expediente en tanto no haya transcurrido el plazo de prescripción de la 
infracción. 

“ Imponer a Litoral del Mar Menor S.L. una sanción de 401 € por quema de resi-
duos. 

Día 25 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JGG por incumplir las condi-
ciones de la licencia del local denominado “Príncipe de Gales”, disponiendo de 
un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AIGG por incumplir las con-
diciones de la licencia del local denominado “Bulevar”, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

Día 26 Desestimar la petición de Telefónica Móviles España, SAU, para el uso de la 
vía pública con el fin de instalar 2 unidades móviles en jardín de la Constitución 
y Plaza Circular de Murcia con motivo de las Fiestas de Primavera. 
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Día 26 
febre 

Desestimar la petición de la Asociación Nómadas Huertanos para realizar Mues-
tra de Variedades en Jardín Antonio Fernández sito en Bº del Progreso. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DBF por incumplir las con-
diciones de la licencia del local denominado “Blacky”, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a RKBS incumplir las condi-
ciones de la licencia del local denominado “Latinclub”, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a SA por sujetar mediante ca-
dena un cartel publicitario a un árbol de la vía pública, disponiendo de un plazo 
de 15 días para presentar alegaciones. 

“ Estimar las alegaciones presentadas por JPL contra Decreto de 25 de abril de 
2014 y proceder al archivo del procedimiento sin imposición de sanción alguna.

“ Imponer a GGF una sanción de 300,51 € por las molestias por ruido de la puerta 
de garaje de su propiedad. 

Día 27 Calificar como infracción administrativa Grave e imponer a FMS una multa de 
280,7 € por ejercer la actividad de café bar con cocina “Bar Olivares” por com-
partir el conducto del garaje y la extracción de humos, gases y olores de la cocina 
de la actividad. 

Día 27 Ordenar a FMS la adopción de medidas correctoras procedentes para poner fin 
a las molestias producidas del local denominado “Bar Olivares”, debiendo adop-
tarse en el plazo máximo de un mes. 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Alzar la orden de cese inmediato de toda la instalación musical al local denomi-

nado “La Posada” cuyo titular es Bull Team Invest, permitiéndole el uso de toda 
la instalación musical. 

Día 3 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AGM por las molestias origi-
nadas por la actividad destinada a café bar denominado “Papeo Bianto” por la 
emisión al exterior de humos, gases o vapores, disponiendo de un plazo de 15 
días para presentar alegaciones. 

Día 4 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Pasange, S. Coop. contra el 
Decreto del Concejal de Urbanismo y Vivienda de 18-11-2014 por el que se le 
imponía una multa de 601 € a la confitería con obrador “Hilario Martínez” y 
conceder nuevo plazo para pago de la sanción en periodo voluntario, descargán-
dola de la vía de apremio. 

“ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Projejube S.L., contra De-
creto de Urbanismo y Vivienda de 01-10-2013 en el que se le ordenaba la retirada 
de todos los elementos que componen la instalación musical del café bar “Nossa” 
y mantener vigente la orden de retirar la instalación musical. 

Día 9 Facultar a S.C. Aeropuerto de Murcia, S.A. a realizar los vertidos de aguas resi-
duales industriales a la red de saneamiento. 

“ Inadmitir, por falta de representación el recurso de reposición interpuesto por 
Rocaña S.L. frente al Decreto de 18-11-2014 en el que se le imponía una sanción 
de 401 €. Confirmar dicha sanción. 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Grupo Mist, S.L., por ejercer 
la actividad de café bar con cocina “Café Martínez” teniendo licencia únicamente 
de café bar sin música, disponiendo de un plazo de 15 días para presentar alega-
ciones. 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES,  JUVEN-
TUD Y TURISMO  
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 4 Confirmar la selección de CMR, para participar en el proyecto “Youth Empower-

ment and Engagment Through Social Taxi”, de referencia 2014-3-LT02-KA105-
003876, acción 2 del programa “La Juventud en Acción”, coordinado por la aso-
ciación National Institute for Social Integration, a desarrollar en Lituania, desde 
el 6 de febrero hasta el 6 de noviembre de 2015 

Día 9 Confirmar la acogida de JM para participar en el proyecto “Murcia Young City”, 
de referencia 2013-3-LI02-KA105-000010, en el marco del Servicio de Volunta-
riado Europeo del Programa Erasmus+, y confirmar a la organizaciación 
NetzWerk, Verein für Gesundheitsförderung de Liechtenstein, que la persona se-
leccionado llegará a Murcia para prestar sus servicios desde el 22 de febrero hasta 
el 22 de agosto de 2015 

Día 18 Confirmar la selección de ASES, para participar en el proyecto “Spring Around”, 
de referencia 2014-3-FI01-KA105-008511, acción 2 del programa “La Juventud 
en Acción”, coordinado por la asociación Yout Centre Villa Elba, a desarrollar en 
Finlandia, desde el 22 de febrero hasta el 25 de marzo de 2015 

Día 23 Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Federación de 
Fútbol de la Región de Murcia para la promoción y fomento del deporte del fútbol 
base en el municipio de Murcia durante la temporada deportiva 2014/2015 

“ Aprobar las bases del Convenio de Colaboración con la Asociación Deportiva 
Sucina para el desarrollo de actividades deportivas docentes en instalaciones de-
portivas en el curso 2014/2015 (expte 51/2015) 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA  
Diciembre 2014 

Fecha Asunto 
Día 30 Rectificar saldos pendientes del Ejercicio Corriente del Presupuesto Municipal 

(expte B-11/2014)  
Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 29 Nombrar a AJC habilitada para la gestión de los anticipos de caja fija concedidos 

al Servicio de Cultura y autorizar su firma para la disposición mancomunada, 
junto con la firma del Concejal Delegado de Cultura de las cuentas de titularidad 
municipal abiertas en BMN-Cajamurcia 

Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Nombrar habilitado a MFVA, en calidad de Presidente de la Junta Municipal de 

El Palmar, para la gestión del anticipo de caja fijo concedido a dicha Junta Muni-
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cipal, en sustitución de DLA, y autorizar su firma para la disposición mancomu-
nada junto con el funcionario administrador, en la cuenta de titularidad municipal 
abierta en Banco Sabadell S.A. 

Día 10 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas ( 3 Decretos): 
• Club Círculo Cultural El Palmar, por importe de 600,00 € 
• Asociación Murciana contra la Fibrosis Quística, por 500,00 € 
• Club Estrella Grana, por 1.960,00 € 

Día 13 
febrero 

Aprobar justificantes de subvenciones concedidas ( 32 Decretos): 
• Centro de la Mujer de Vistalegre, por importe de 4.000,00 € 
• Centro Social de Mayores de La Ñora, por 1.265,40 € 
• Centros Católicos de Cultura Popular y Desarrollo de Adustos María Tor-

nel, por 500,00 € 
• Centro de la Mujer de Abenarabi, por 4.200,00 € 
• Centro de la Mujer de Vistabella, por 3.500,00 € 
• Centro Social de Mayores de El Palmar, por 446,37 € 
• Centro Social de Mayores de Guadalupe, por 1.355,20 € 
• Centro Social de Mayores de San Antón, por 4.569,60 € 
• Asociación Regional de Amas de Casa y Consumidores y Usuarios de 

Murcia, por 800,00 € 
• Centro de la Mujer de San Antón, por 3.000,00 € 
• Centro de la Mujer de La Paz, por 3.500,00 € 
• Centro de la Mujer Federica Montseny, por 4.200,00 € 
• Centro de la Mujer de Sta Eulalia y San Juan, por 4.200,00 € 
• Asociación de miembros colaboradores de la Oficina de Congresos de 

Murcia, por 100.000,00 € 
• Federación Municipal de Centros de Mayores del Municipio de Murcia, 

por 22.500,00 € 
• Centro de la Mujer de San Antolín, por 4.000,00 € 
• Centro Social de Mayores de Pedriñanes, por 325,68 € 
• Centro Social de Mayores de San Miguel, por 4.840,00 € 
• Centro Social de Mayores de Ermita de Burgos de Nonduermas, por 

150,00 
• Centro Social de Mayores Infante Juan Manuel de Murcia, por 489,93 € 
• Centro Social de Mayores de Puebla de Soto, por 206,80 € 
• Centro Social de Mayores de Zarandona, por 2.855,60 € 
• Centro de la Mujer del Carmen, por 4.000,00 € 
• Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la Región 

de Murcia, por 6.000,00 € 
• Radio ECCA, Fundación Canaria, por 3.927,80 € 
• Asociación de Daño Cerebral Adquirido (DACEMUR), por 4.158,84 € 
• Centro Social de Mayores de El Puntal, por 1.365,73 € 
• Asociación Coordinadora de Barrios para seguimiento de Menores, Jóve-

nes y Adultos, por 6.400,00 € 
• Centro Social de Mayores de San Basilio, por 76,95 € 
• Centro Social de Mayores de Ermita de Burgos de San Pío X, por 942,75 

€ 



 
 

85 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
• Centro Social de Mayores de El Ranero, por 168,35 € 
• Centro Social de Mayores de La Raya, por 212,96 € 
• Centro de Formación Integral Gabriel Pérez Cárcel, por importe de 

3.000,00 € 
Día 16 
febrero 

Incautar la garantía prestada por Ciudad del Sol e Inversiones S.L., por importe 
de 2.708,00 €, al no haber justificado la obligación de gestionar correctamente los 
residuos de la construcción y demolición generados en la licencia con expte 
7609/03 

Día 17 Declarar la obligación de Hermanos Chelines S.A., de reintegrar la cantidad de 
17.284,00 € correspondiente a ejecución subsidiaria en C/ Mayor 21 de El Palmar, 
e ingresada indebidamente al haber sido realizados los trabajos por la empresa 
Derribos Paredes S.L. 

Día 17 Aprobar justificantes de subvención concedida a Fundación UNICEF, por im-
porte de 9.000,00 € 

Día 18 Estimar la solicitud de NGO HeadEst de Estonia, de devolución de ingreso inde-
bido, por importe de 528,89 €  

Día 23 Autorizar y expedir mandamiento de pago a justificar por importe de 45.000 €, a 
favor del Teatro Bernal de El Palmar, para hacer frente a pagos a compañías por 
las actuaciones previstas para el periodo enero/junio 2015, siendo el funcionario 
habilitado para su percepción y justificación ACO 

“ Dar por justificada la totalidad de ayuda concedida a MAS, por importe de 499,70 
€, en concepto de ayuda bonotaxi 

Día 24 Fijar las condiciones financieras para la operación de préstamo por importe de 
hasta 22,50 millones de euros, destinada a financiar íntegramente gastos de capital 
incluidos en el Presupuesto de 2015 (expte 2015/CP01) 

“ Anular y descargar de la vía de apremio los plazos vencidos y no pagados corres-
pondientes al acuerdo de fraccionamiento con Miralbaida enercía VI S.L.; reco-
nociéndole el derecho a la devolución de 3228,44 €, correspondientes al exceso 
abonado en concepto de impuesto de construcciones, instalaciones y obras 

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
153.768,29 € 

Día 26 
febre 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
3.139,80 €, 34.453,92 € y 762.748,09 € 

Día 27 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
48.365,15 € y 429.207,29 € 

“ Incautar la garantía prestada por Domu 3 S.L., por importe de 1.216,28 €, al no 
haber justificado la obligación de gestionar correctamente los residuos de la cons-
trucción y demolición generados en la licencia con expte 5390/04 

“ Expedir mandamiento de pago a justificar, promovido por el Servicio de Protec-
ción Civil y Prevención de Incendios, por importe de 43.000,00 €, para gastos de 
manutención del personal voluntario de Protección Civil que presta servicios de 
guardias de 24 h los fines de semana e integrantes del SEAMUR , a favor de FJGE
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Día 27 Aprobar la justificación de Mandamiento de Pago, del Servicio de Cultura, por 
importe de 9.000,00 €, para pago de Premios IBN Arabi-Centro Puertas de Cas-
tilla 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación para el abono de las prácticas ex-

tracurriculares de alumnos en el Museo de la Ciencia y el Agua, realizadas durante 
el mes de febrero 2015, (2 Decretos): 

• AEM, 400 € 
• JRM, 400 € 

Día 2 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas ( 2 Decretos): 
• Centro de la Mujer Mariana Pineda de la Flota, por importe de 4.200,00 €
• Centro Social de Mayores Cristo Crucificado El Bojar, por 3.350,18 € 

Día 3 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
31.502,38 € y 8.968,85 € 

Día 
4/marzo 

Incautar las garantías prestadas para asegurar el cumplimiento de la obligación de 
gestionar correctamente los residuos de la construcción y demolición generados 
en la licencia número de expte 122/05: Obras Salonac S.L., 86,13 € , Promociones 
Inmobiliarias División Social S.L., 891,57 € y Europromur S.L., 579,11 €  

“ Nombrar habilitada a MCPG, en calidad de Concejal Delegada de Medio Am-
biente, para la gestión de anticipos de caja fija, y autorizar su firma para la dispo-
sición mancomunada de las cuentas correspondientes (2 Decretos): 

• Concedido al Servicio de Medio Ambiente, cuenta abierta en el Banco 
Santander S.A. 

• Concedido al Servicio de Medio Ambiente (Zonas Verdes), en BMN-Ca-
jamurcia 

Día 6 Autorizar el gasto por importe de 402.126,84 € más el IVA vigente, en concepto 
de gestión y recaudación de la tasa de basuras y disponer del mismo a la Empresa 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (EMUASA) que tiene enco-
mendada dicha gestión 

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
401.306,98 €, 15.226,15 €, 1.694.912,63 € y 32.529,97 € (4 Decretos) 

“ Rectificar error material del Decreto de 11-2-2015, por el que se designó a la 
Dirección de la Agencia Municipal Tributaria y al titular de las competencias en 
materia de recaudación reservadas a funcionario con habilitación estatal, como 
responsables del contrato de Servicio de asistencia técnica y colaboración con el 
Ayuntamiento de Murcia para la gestión tributaria, catastral, la recaudación vo-
luntaria y ejecutiva de los tributos y otros ingresos municipales 

Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
139.125,25 €, 135.007,24 €, 35.836,30 € y 4.717.355,84 € (4 Decretos) 

“ Reconocer la obligación de liquidaciones de intereses y amortización de deuda, 
de fecha 31-3-2015, de préstamos cuyos titulares son el Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO) y Dexia Sabadell y correspondiente al primer trimestre de 2015 y por 
importes de 480.939,19 €, 548.803,99 € y 364.869,47 € 

Día 
13/marz 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales de 
631.498,59 €, 35.767,75 € y 69.127,41 € (3 Decretos) 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CALIDAD U RBANA E 
INFRAESTRUCTURAS  
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 5 Aceptar la renuncia de JHG (SABOREATE Y CAFÉ), a la autorización de ocu-

pación de la vía pública con la instalación de mesas con sus correspondientes 
sillas en Plaza Camachos nº 12, concedida mediante Decreto de fecha 20 de sep-
tiembre de 2015, y dejar sin efecto la misma. 

Día 16  Conceder a EMUASA licencia para la apertura de SEIS (6) zanjas en las calles 
relacionadas en Anexo adjunto al Decreto. 

Día 17 Autorizar a Motiva Interactiva, S.L., el uso de la vía pública para instalar un 
vehículo, en Plaza Santo Domingo, los días 25, 26 y 27 de febrero de 2015, con 
el fin de dar a conocer el nuevo servicio que ofrecen a los abonados para el des-
plazamiento a sus centros deportivos, con una superficie de ocupación de 25 m2.

“ Autorizar a Crearte CV & Rodríguez, S.L., el uso de la vía pública, para la insta-
lación de 2 jaimas de 3x3, en Plaza Julián Romea, el día 25 de abril de 2015, con 
el fin de realizar una actividad de pintura al aire libre, superficie de ocupación 40 
m2. 

“ Autorizar a CLC, el uso de la vía pública, para la instalación de un stand de 3x3, 
en la Plaza Santo Domingo, con motivo de una campaña de captación de fondos 
y recursos para el mantenimiento del Centro Integral “Casa Taller El Campico”, 
durante los días 26 de marzo al 12 de abril de 2015. 

Día 
17/fe-
brero 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Bull Team Invest, S.L.(Nero 
Music-Bar), frente al Decreto de fecha de 16 de diciembre de 2014, por el que se 
revocaba la autorización de ocupación de vía pública con mesas y sillas, en la C/ 
General Gutiérrez Mellado esquina C/ Puerta Nueva, por ser el suelo donde estaba 
autorizada de titularidad privada y sobre el mismo se encuentra constituida en 
escritura pública una servidumbre de uso específico y permanente con destino a 
jardín público. 

“ Aceptar la renuncia de JFJCZ (Cervecería la Mejillonera), a las autorizaciónes de 
ocupación de la vía pública con la instalación de mesas con sus correspondientes 
sillas y toldos en Plaza del Cardenal Belluga nº 7 de Murcia, concedidas mediante 
Decretos de fechas 27/02/2013 y 13/07/2009 y dejar sin efecto las mismas. 

Día 18 Desestimar la petición formulada por ASN (Bar Chispo) para instalación de Barra 
en la fachada de su local, el día Bando de la Huerta. 

“ Autorizar a la Muy Ilustre y Venerable Cofradía del Stmo. Cristo de la Caridad, 
el uso de farolas de alumbrado público para la instalación de banderolas de 75 x 
40 en las Plazas Santa Catalina y Las Flores, durante los días 14 de marzo al 6 de 
abril de 2015, con motivo de la celebración de las Fiestas de Samana Santa. 

“ Desestimar la petición formulada por Servicios Para el Ocio Juperi, S.L. (Repú-
blica), para instalación de Barra en la fachada de su local, el día del Bando de la 
Huerta. 
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Día 18 
febre 

Desestimar la petición formulada por Amapur 73, S.L.U., (Caffeto) para instala-
ción de Barra en la fachada de su local, los días Bando de la Huerta y Entierro de 
la Sardina. 

Día 19 Declarar la obligación de ingreso de Restauración Plaza de las Flores, S.L. (Cer-
vecería La Raspa) en esta Administración de la cantidad de 1.840,60 €, como 
consecuencia de la ejecución subsidiaria derivada del Decreto de la Concejal De-
legada de Calidad Urbana e Infraestructuras de fecha 11 de junio de 2013 para 
proceder a la retirada del mobiliario que ocupaba la vía pública excediendo de lo 
autorizado. 

Día 
19/fe-
brero 

Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar calas 
urgentes de reparación en diferentes calles: (5 Decretos) 

• Jardín junto a Avda. de Los Pinos, junto al Pabellón Principe de Asturias.
• C/ Barriomar, junto Avda. Ciudad de Almería, Murcia. 
• Avda. Ciudad de Almería, a la altura del nº 180, Murcia. 
• C/ Princesa, Murcia. 
• C/ Felix Rodríguez de La Fuente, a la altura del nº 1, Murcia. 

“ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA, S.A.U. (ONO), para la apertura de zanja 
en la C/ Salvador Dalí, S/n, El Palmar. 

“ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de OCHO (8) zanjas en las calles 
relacionadas en Anexo adjunto al Decreto. 

Día 20 Conceder a EMUASA licencia para la apertura de TRECE (13) zanjas en las ca-
lles relacionadas en Anexo adjunto al Decreto. 

“ Transmitir a Copas Bali, S.L. (Restaurante Los Arroces de los 9 Pisos), la licencia 
de instalación de sombrillas, otorgada mediante Decreto de fecha 04 de mayo de 
2012 a Roberdalia, S.L.U. (Restaurante Pan 8), en C/ Acisclo Díaz, nº 12 de Mur-
cia, con una superficie a ocupar de 14,64 m2. 

“ Autorizar a Copas Bali, S.L. (Restaurante Los Arroces de los 9 Pisos), la instala-
ción de un separador-protector en la zona de ubicación de las mesas y sillas auto-
rizadas en C/ Acisclo Díaz, nº 12 de Murcia. 

“ Transmitir a Copas Bali, S.L. (Restaurante Los Arroces de los 9 Pisos), la licencia 
de instalación de mesas y sillas con ampliación de veladores y taburetes, otorgada 
mediante Decreto de fecha 04 de abril de 2012 a Roberdalia, S.L.U. (Restaurante 
Pan 8), en C/ Acisclo Díaz, nº 12 de Murcia, periodo de ocupación Anual. 

“ Transmitir a S.L. SENSSO RESTAURANT & WELLNESS (Restaurante “El Ro-
mea by Tiquismiquis”), la autorización de instalación de mesas y sillas, otorgada 
mediante Decreto de fecha 18 de Septiembre de 2013 a DE LA CALZADA BA-
LLESTER, S.L. (Confitería Kuss), en la Plaza Julián Romea nº 5 de Murcia, pe-
riodo de ocupación Anual. 

Día 23 
febrero 

Transmitir a S.L. SENSSO RESTAURANT & WELLNESS (Restaurante “El Ro-
mea by Tiquismiquis”), la licencia de toldo otorgada mediante Decreto de fecha 
07 de febrero de 2014, a DE LA CALZADA BALLESTER, S.L. (Confitería 
Kuss), en la Plaza Julián Romea nº 5 de Murcia, con unas superficie a ocupar de 
58,08 m2. 

“ Autorizar a LOM (“Cervecería Luigi”) en Plaza San Pío X nº 1 de Santiago El 
Mayor: (2 Decretos) 

• La instalación de un toldo sin anclaje a fachada, con una superficie a ocu-
par de 29,04 m2. 

• La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual. 
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Día 23  
febrero 

Desestimar la petición de la Asociación Cultural Albaraka, para el uso de la vía 
pública, con el fin de instalar un stand para repartir flores, en Plaza de Santo Do-
mingo, el día 1 de marzo de 2015. 

Día 23 Desestimar la petición de la Asociación espirita Recinto de Paz, para el uso de la 
vía pública, con el fin de realizar un mercadillo solidario, en C/ de nueva apertura 
(zona peatonal) frente al campo de fútbol de Patiño, horario de 10:00 a 17:00 
horas, el día 14 de marzo de 2015. 

“ Conceder a Riegos de Levante, S.L., licencia para apertura de zanja para cruce en 
la Ctra. de Gea y Truyols hacia Balsicas en el Km. 3 de la entrada Sierra Golf. 

Día 24 Transmitir a MKSC (Heladería-Cafetería Victoria), la licencia de instalación de 
mesas y sillas, otorgada mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2013 a YK 
(Heladería-Cafetería Victoria), en Plaza Pintor Mariano Ballester, nº 1 de Murcia, 
periodo de ocupación Anual. 

“ Autorizar a MKSC (Heladería-Cafetería Victoria), el uso de la vía pública, para 
la instalación de un toldo sin anclaje a fachada en Plaza Pintor Mariano Ballester, 
nº 1 de Murcia, con una superficie a ocupar de 29,04 m2. 

“ Desestimar las peticiones formuladas por diferentes interesados para instalación 
de Barras en las fachadas de sus locales, los días Bando de la Huerta y Entierro 
de la Sardina: (4 Decretos) 

• Tontódromo, S.L. (“Enboga”), en C/ Bartolomé Pérez Casas de Murcia. 
• Ctmur Sureste, S.L. (“Decco”), en C/ Bartolomé Pérez Casas de Murcia. 
• Mucho Pa La Playa, S.L. (“Talula Café”) en Avda. de la Libertad de Mur-

cia. 
• Pub la Boheme, S.L. (“Pub La Boheme”) en C/ Emilio Piñero, 10 de Mur-

cia. 
Día 
24/fe-
brero 

Dejar sin efecto el Decreto de 05 de febrero de 2015 por el que se aceptaba la 
renuncia de JHG (Saboreate y Café) a la autorización de ocupación de la vía pú-
blica con instalación de mesas y sillas en Plaza Camachos, 12 de Murcia.  

“ Autorizar a JLCF (“Cafetería José Luis”), el uso de la vía pública, para la instala-
ción de un toldo sin anclaje a fachada en C/ Infanta Cristina nº 1 de Murcia, con 
una superficie a ocupar de 24 m2. 

Día 25 Autorizar al Club Autos Clásicos y Antiguos de Murcia, el uso de la vía pública, 
para el estacionamiento de vehículos antiguos, el día 27 de marzo de 2015, en 
Avda. de la Libertad, horario de 8,30 a 10.30 horas, con motivo de la celebración 
del “VI Rally Autos Clásicos y Antiguos de Murcia”, superficie de ocupación de 
255,81 m2. 

“ Autorizar a D´PPAS, C.B., el uso de la vía pública para la instalación de mesas 
solidarias en beneficio del Banco de Alimentos para Cáritas de Murcia, en Plaza 
de la Universidad, en colaboración con distintas asociaciones y ongs, los días 28 
de febrero, y 1 de marzo de 2015, superficie de ocupación de 122 m2. 

“ Desestimar la petición formulada por Anca La Mary, C.B. (Pizzería Anca la 
Mary), para la instalación de castillo hinchable, en C/ Francisco Alemán Sainz, 
nº 2 de Espìnardo (zona de mesas y sillas autorizadas), con motivo de la celebra-
ción de comunión, el día 10 de mayo de 2015, horario de 13:00 a 19:00 horas. 
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Día 25 
febrero 

Desestimar la petición de MGG, para el uso de la vía pública, con el fin de realizar 
actuaciones de música en directo, en zonas del centro de la ciudad, durante los 
meses de marzo, abril y mayo de 2015. 

Día 25 Desestimar la petición de La Calle Es Tuya, S.C., para el uso de la vía pública, 
con el fin de celebrar un micro concierto, en C/ Acisclo Díaz (frente al Palacio de 
San Esteban), el día 25 de abril de 2015, con motivo de la celebración del aniver-
sario de la Barbería de Carlos Balsalobre. 

“ Desestimar la petición formulada por La Tapa Mariquería, S.L. (Gran Rhin) para 
instalación de Barra en la fachada de su local, los días Bando de la Huerta y En-
tierro de la Sardina. 

“ Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCION MURCIA, S.A., para 
la apertura de zanja en C/ Enrique Alcaraz 7, Patiño. 

Día 26 Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCION MURCIA, S.A., para 
la apertura de zanjas en diferentes calles: (4 Decretos) 

• C/ Doctor Severo Ochoa, Espinardo. 
• C/ Miguel de Cervantes, 5, Barrio del Progreso. 
• C/ Manresa, Murcia. 
• C/ Jabonerías, Murcia. 

“ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA S.A.U. (ONO), para la apertura de zanja 
en la CN. Fuensanta, s/n, de Murcia. 

“ Transmitir a S. COOP. TUVALU, la autorización de instalación de mesas y sillas, 
otorgada mediante Decreto de fecha 15 de julio de 2013 a IS (Café Bar La Tape-
ría) en Plaza Tomás y Valiente nº 9 de Puente Tocinos, periodo de ocupación 
Anual. 

“ Autorizar a RAQ (D´TOMAR UN POCO DE TO), el uso de la vía pública, para 
la instalación de un toldo sin anclaje a fachada en C/ Senda Picazo de Murcia, con 
una superficie a ocupar de 19,36 m2. 

Día 27 Autorizar a JRC (Parlamento Andaluz), el uso de la vía pública, para la instalación 
de una carpa de 12x5, una barra de 5x1,50 y un escenario e 2x1,50 m, en Plaza 
Julián Romea, el día 29 de febrero de 2015, con una superficie de 60 m2, con 
motivo de la celebración del “20 Aniversario del Parlamento Andaluz “Día de 
Andalucía”, horario de 12:00 a 22:00 horas. 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., 

para la apertura de zanja en C/ Sierra del Espartal, 1, Murcia. 
“ Conceder a EMUASA licencia para la apertura de DOCE (12) zanjas en las calles 

relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto. 
“ Autorizar a EMHM, la instalación de quiosco en Plaza de la Iglesia de Nonduer-

mas, con unas medidas de 4,00 x 2,00 m. con destino a la venta de helados, con 
carácter provisional, durante la temporada de verano, que se considerará desde el 
1 de abril hasta el 31 de octubre de 2015. 

“ Transmitir a MAPG (Cervecería-Mesón La Barra de Juan), la licencia de instala-
ción de mesas y sillas, otorgada mediante Decreto de fecha 24 de julio de 2013 a 
CZM (Mesón Marqués de los Vélez), en Avda. Marqués de los Vélez, nº 36 de 
Murcia, periodo de ocupación Anual. 

“ Autorizar a MAPG (Cervecería-Mesón La Barra de Juan), el uso de la vía pública, 
para la instalación de un toldo sin anclaje a fachada en Avda. Marqués de los Vé-
lez, nº 36 de Murcia, con una superficie a ocupar de 38,76 m2. 
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Día 2 
marzo 

Desestimar la petición de DJRG, para el uso de la vía pública, con el fin de instalar 
un puesto para venta de artículos artesanales, en la Ciudad de Murcia, el día 7 de 
abril de 2013 (Bando de la Huerta). 

“ Conceder a la MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA, licen-
cia para apertura de zanja, para cruce bajo calles o caminos asfaltados por las obras 
de renovación del Canal de Murcia Tramo III HMS 81,6 al 148,8. 

Día 3 Autorizar a S.L. SENSSO RESTAURANT & WELLNESS, como titular de la ac-
tividad de establecimiento TIQUISMIQUIS, el uso de la vía pública, para la ins-
talación de un toldo sin anclaje a fachada en Plaza Hernández Amores nº 4, Mur-
cia, con una superficie a ocupar de 25,57 m2. 

Día 
3/marzo 

Aceptar la renuncia de SOPLAY MURCIA, S.L. (Café-Bar El 42) a las autoriza-
ciones de ocupación de la vía pública con la instalación de mesas con sus corres-
pondientes sillas y sombrillas en C/ Isaac Albeniz, esquina Plaza del Rocio de 
Murcia., concedidas mediante Decretos de fecha 05 de agosto de 2013 y dejar sin 
efecto las mismas. 

“ Autorizar a S.L. MUCHO PA PICAR (Restaurante Los Ventanales), la instalación 
de mesas, sillas veladores y taburetes en C/ Acisclo Díaz nº 4 de Murcia, periodo 
de ocupación Anual. 

“ Autorizar a JMPC (Bar Cafetería Juanan), en Plaza Alejo Molina nº 8 de Alque-
rías: (2 Decretos) 

• El uso de la vía pública para la instalación de un toldo sin anclaje a fachada 
con una superficie a ocupar de 29,04 m2. 

• La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual. 
“ Autorizar a MML (Cervecería “El Rincón de Charly”), el uso de la vía pública, 

para la instalación de un toldo sin anclaje a fachada en C/ Pintores Murcianos nº 7 
de Murcia, con una superficie a ocupar de 16 m2. 

“ Autorizar a JRA, la instalación de quiosco en Avda. Juan Carlos I, nº 17 Murcia, 
con unas medidas de 4,50 x 2,30 m. con destino a la venta de helados, con carácter 
provisional, y durante la temporada de verano, que se considerará desde el 1 de 
abril hasta el 31 de octubre de 2015. 

“ Autorizar a JRA, la instalación de quiosco en Avda. Juan Carlos I, nº 17 Murcia, 
con unas medidas de 4,50 x 2,30 m. con destino a la venta de helados, con carácter 
provisional, y durante la temporada de verano, que se considerará desde el 1 de 
abril hasta el 31 de octubre de 2015. 

Día 4 Desestimar la petición de IGR, para el uso de la vía pública, con el fin de instalar 
un puesto de bisutería y complementos, en la Ciudad de Murcia, los días 7 y 11 de 
abril de 2015 (Bando de la Huerta y Entierro de la Sardina). 

Día 
4/marzo 

Desestimar la petición de la Asociación Pluricultural Las Américas, para el uso de 
la vía pública, con el fin de instalar stands y escenario, en Plaza Santo Domingo, 
durante los días 20 al 24 de mayo de 2015, con motivo de la conmemoración del 
“Día de la Diversidad Culrural”. 

Día 4  
marzo 

Autorizar a los titulares de los establecimientos hosteleros que se relacionan en al 
Anexo adjunto al Decreto, la ocupación de la vía pública mediante la instalación 
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de una barra para el servicio de los posibles usuarios o demandantes de los servi-
cios del local, los días del Bando de la Huerta y/o Entierro de la Sardina. 

“ Autorizar a diferentes interesados la instalación de quiosco con destino a la venta 
de helados, con carácter provisional, y durante la temporada de verano, que se 
considerará desde el 1 de abril hasta el 31 de octubre de 2015: (3 Decretos) 

• TAP, en Plano San Francisco (Junto Puente de los Peligros), con unas me-
didas de 3,20 x 2,80 m. 

• JSR, en Plaza Díez de Revenga, con unas medidas de 2,00 x 1,50 m. 
• MSSF, en Plaza Circular (Junto Edif. Correos), con unas medidas de 2,00 

x 1,50 m. 
Día 5 Autorizar a la Fundación GMP, el uso de la vía pública, para la instalación de grúa, 

equipo técnico, y dos vehículos en Plaza de Santo Domingo, el día 12 de marzo de 
2015 para el espectáculo del mago “Pedro Volta” horario de 16:30 a 20:00 horas, 
superficie de ocupación de 448,32 m2, y la realización de diversas actividades de 
magia de calle, en la Plazas Santo Domingo y Las Flores, horario de 17:00 a 20:00 
horas, los días 13 y 14 de marzo de 2015, con motivo de la celebración del “VI 
Festival Internacional de Magia Solidaria Grandes Ilusiones”, en colaboración con 
el Ayuntamiento de Murcia. 

“ Autorizar a la Dirección General de Arquitectura , Vivienda y Suelo de la Conse-
jería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio de la C.A.R.M., el 
uso de la vía pública, para la instalación de un stand de 11x3, dos stands de 3x3, 
dos stands de 6x3 y un totem, en el Paseo Alfonso X El Sabio, durante los días 13 
al 18 de marzo de 2015, con motivo de la celebración de la “I Semana de la Calidad 
en la Construcción”, así como la realización de actividades lúdicas en Avda. Al-
fonso X El Sabio los días 14 y 15 y en C/ Besabé el día 15, superficie de ocupación 
de 87 m2. 

Día 5 
marz 

Autorizar a Mapfre Familiar, S.A., el uso de la vía pública, para el estacionamiento 
de una unidad móvil de diagnosis en Plaza Alelo Molina de Alquerías, los días 10 
y 11 de marzo de 2015, superficie de ocupación 40 m2, con motivo de la campaña
“Cuidamos tu Auto”. 

“ Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por SAZ (Bar Jayza), 
frente al Decreto de fecha 24 de mayo de 2013, en el sentido de haber cumplido la 
orden de retirada de mesas y sillas pero no la retirada de toldo. 

“ Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A., para 
la apertura de zanjas en diferentes calles: (8 Decretos) 

• C/ González Adalid, Murcia. 
• Avda. Alto de Las Atalayas, Cabezo de Torres. 
• C/ Torres, Puente Tocinos. 
• C/ Sol, Puente Tocinos. 
• C/ Infanta Cristina de Puente Tocinos. 
• C/ Isaac Peral, 5, Santo Angel. 
• C/ Floridablanca de Guadalupe. 
• C/ Enrique Villar, Murcia. 

Día 5 Desestimar la petición formulada por AACC (La Tasquita de Fer) para instalación 
de Barra en la fachada de su local, los días Bando de la Huerta y Entierro de la 
Sardina. 

Día 6 Desestimar las peticiones formuladas por diferentes interesados para instalación 
de Barras en las fachadas de sus locales, los días Bando de la Huerta y Entierro de 
la Sardina: (4 Decretos) 
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• Pamaki Party, S.L.L. (Cool Bar) en C/ Pintores Murcianos de Murcia. 
• DFJ (De 3 en 3) en C/ San Lorenzo, 6 de Murcia. 
• Café-Bar Roses Rosell, S.L.U., (Roses Rosell) en Plaza Camachos, 16 de 

Murcia. 
• Confitería Roses Lisón, S.L.U., (Confitería Roses) en Plaza Camchos, 17 

de Murcia. 
“ Desestimar la petición formulada por JMP Y MLC, C.B. (Restaurante Batalla Flo-

res) para instalación de Barra en la fachada de su local, en C/ Batalla Flores de 
Murcia, el día Bando de la Huerta. 

Día 
9/marz 

Autorizar S.L. AMG RESTAURACION ITALIANA (Restaurante LA MAFIA SE 
SIENTA A LA MESA), el uso de la vía pública para la instalación de sombrillas 
en Plaza Santa Isabel nº 3 de Murcia, con unas superficie a ocupar de 24,2 m2. 

“ Acceder a lo solicitado y ampliar el número de mesas que fueron autorizadas a 
S.L. AMG RESTAURACION ITALIANA (Restaurante LA MAFIA SE SIENTA 
A LA MESA), mediante Decreto de fecha 19 de enero de 2015, pasando de 9 a 14 
mesas, con una superficie de ocupación de 63,8 m2. 

“ Desestimar la petición formulada por Granier Murcia Panes Artesanos (Granier) 
para instalación de Barra en C/ Merced, 4 de Murcia, los días Bando de la Huerta 
y Entierro de la Sardina. 

“ Desestimar la petición formulada por SD (Bar Galindo) para instalación de Barra 
en C/ Madre de Dios, 17 de Murcia, el día Bando de la Huerta. 

Día 10 Desestimar las peticiones formuladas por diferentes interesados para instalación 
de Barras en las fachadas de sus locales, los días Bando de la Huerta y Entierro de 
la Sardina: (6 Decretos) 

• VFSM (Bar Liberty), en Plaza Sardoy 2 de Murcia. 
• Las Viandas Mesón, S.L. (Bar Las Viandas), en C/ Pascual, 2 de Murcia. 
• El Puñaito, C.B. (Bar El Puñaito) en C/ Navegante Macías del Poyo, 4 de 

Murcia. 
• NJJM (La Pizza Pepone) en Avda. Libertad, 6 de Murcia. 
• Granier Murcia Panes Artesanos (Cafetería-Bar Granier), en Avda.Liber-

tad, 8 de Murcia. 
• Lasha y Jorge C.B. (Cafetería-Bar Black Tag), en C/ Balsas con C/ Agüera 

de Murcia. 
Día 10 Desestimar la petición formulada por JAGV (Cafetería Dª Lola) para instalación 

de Barra en C/ Alonso de Ojeda y C/ Navegante Macías del Poyo de Murcia, el 
día Bando de la Huerta. 

“ Autorizar a S.L. INVERTIR Y VIVIR (Café-Bar “FUSSION”), el uso de la vía 
pública, para la instalación de un toldo sin anclaje a fachada en Paseo Duques de 
Lugo nº 9 esquina con C/ Rey Lobo de Murcia. 

Día 10 
marzo 

Ampliar el número de mesas que fueron autorizadas a S.L. INVERTIR Y VIVIR 
(Café-Bar “FUSSION”), mediante Decreto de fecha 30 de septiembre de 2014, 
pasando de 4 a 6 mesas, en Paseo Duques de Lugo nº 9 esquina con C/ Rey Lobo 
de Murcia., con una superficie de ocupación de 23,05 m2. 
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Día 10 
marzo 

Autorizar a la Federación de Peñas Huertanas, el uso de las plazas y calles de la 
ciudad, según relación adjunta al Decreto, para la colocación de Barracas durante 
las Fiestas de Primavera que tendrán lugar del 05 al 12 de abril de 2015 

Día 13 Autorizar a JPPR (Cafetería Enanito Gruñón), en C/ San Isidro, nº 1 de Churra: (2 
Decretos) 

• La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual. 
• El uso de la vía pública para la instalación de sombrillas, con una superficie 

a ocupar de 19,36 m2. 
“ Ampliar la autorización concedida a MJ GUEVI, S.C. (Café-Bar 15 Minutos), me-

diante Decreto de 21 de febrero de 2011, en C/ Doctor Hernández Ros, nº 8 de 
Murcia, con la instalación de 6 veladores con sus correspondientes taburetes, con 
una superficie de ocupación de 10,26 m2, periodo de ocupación Anual. 

“ Autorizar a Promociones y Producciones, S.L., el uso de farolas de alumbrado pú-
blico para la instalación de banderolas de 2,00 x 0,85, durante los días 20 de marzo 
a 6 de abril de 2015, con motivo de la campaña “Murcia Ciudad con Angel”, or-
ganizada por la Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Murcia. 

“ Autorizar a Avante Sureste, S.L., el uso de farolas de alumbrado público en la C/ 
Cartagena (frente al Cuartel de Artillería), para la instalación de banderolas de 1,20 
x 0,85, los días 16 al 31 de marzo de 2015, con motivo de la exposición “La Coope-
ración Española en el Año Europeo del Desarrollo 2015”, en colaboración con la 
Concejalía de Políticas de Igualdad y Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento 
de Murcia. 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CONTRATAC IÓN Y 
PATRIMONIO  
Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 29 Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por CPF (expte 

117/2014 R.P.) 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 13 Rectificar Decreto de 28-1-2015 por el que se aprobó el plan de seguridad y salud 

en el trabajo relativo a la ejecución de la obra Actuaciones de semaforización en 
diversas vías públicas de Murcia y pedanías 2014, adjudicada a Elsamex S.A., en 
cuanto a la denominación de la obra objeto del contrato siendo la correcta Repara-
ción y remodelación de jaula metálica de lanzamiento de martillo en instalaciones 
deportivas de Monteromero 

“ Requerimiento a ciudadanos que han solicitado el empadronamiento en el Padrón 
Municipal de Habitantes de Murcia, para que subsanen las faltas detectadas en su 
solicitud 

Día 16 Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por MBC (ex-
pte 53/2011 R.P.) 

Día 17 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
• PMC, expte 116/2013 R.P. 
• MAM, expte 75/2015 R.P. 

Día 18 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o 
suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los mis-
mos (2 Decretos) 

Día 18 Rectificar el apartado 1 de la parte dispositiva del Decreto de 19-1-2015 de devo-
lución a DGN de la fianza constituida con ocasión del contrato de Servicio de bar 
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febr cafetería en las instalaciones deportivas municipales de Polideportivo y Piscina de 
El Palmar, al haber finalizado el plazo de duración previsto, en cuanto al NIF, 
siendo el correcto 27434849N  

“ Rectificar el apartado 5 de la parte dispositiva primera del Decreto de 13-1-2015 
de devolución a Valoriza Servicios a la Dependencia S.L de las fianzas constituidas 
con ocasión del contrato de Servicio de actividades sociosanitarias del Centro de 
Estancias Diurnas de Cabezo de Torres y su modificado, al haber finalizado el plazo 
de duración previsto, en cuanto que sólo se indicó una de las dos cartas de pago 
cuya devolución se acuerda, incluyendo la carta de pago nº 2010-91.257-0 

Día 19 Nombrar a FVB coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución 
de las obras de Modernización de transformadores en centro de transformación en 
la Casa Consistorial de Murcia, contratadas con Electromur, S.A. 

“ Iniciar los siguientes expedientes para contratar (2 Decretos): 
• Obras de Modificación e inplementación de medidas para zonas de aparca-

miento que refuercen la intermodalidad MOBISEC 
• Festival de la televisión. FESTVAL 

“ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o 
suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los mis-
mos 

Día 20 Autorizar y disponer el gasto para el actual ejercicio 2015 (1 de enero a 19 de junio) 
del contrato formalizado con Televida Servicios Sociosanitarios S.L., para la pres-
tación del Servicio de Teleasistencia domiciliaria en el municipio de Murcia, en 
273.454,24 € 

“ Ratificar las actuaciones realizada en expte de contratación, mediante procedi-
miento abierto sujeto a regularización armonizada, del Servicio de gestión integral 
en el Pabellón Príncipe de Asturias, y del Decreto de 12-2-2015 por el que se dis-
puso adjudicar a Ferrovial Servicios S.A., la prestación de dicho servicio en 
526.575,45 € 

Día 20 
febrero 

Iniciar expediente para la contratación del Suministro de papeletas electorales de 
las candidaturas que se presenten a las elecciones municipales del 24 de mayo de 
2015 

Día 23 Autorizar un gasto de 9.000,00 € para la adquisición de Papel impreso y encuader-
naciones de tomos de los Servicios Municipales 

“ Iniciar expediente para la contratación de los Servicios de asistencia técnica nece-
sarios para los sistemas y aplicaciones de Intranet y web municipal de información 
urbanística de la Concejalía de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Murcia

“ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios o 
suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de los mis-
mos 

“ Aprobar acta de precios contradictorias del contrato de obras de Urbanización y 
electricificación de la zona sur del Pabellón de Deportes Polivalente. Proyecto Ur-
ban Murcia. Barrio del Espíritu Santo (Espinardo), adjudicado a Pérez López Pavi-
mentos y Riegos S.L.  
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Día 24 Autorizar y disponer gastos a favor de comunidades de propietarios, correspondien-
tes a cuotas ordinarias para el presente ejercicio que le corresponde al Ayto como 
copropietario titular de viviendas y locales (2 Decretos): 

• Comunidad de Propietarios Edf Bloque IV, Escalera 2ª Infante, sita en Avda 
Lope de Vega, Infante Juan Manuel de Murcia, por importe de 7.200,00 €, 
20 viviendas 

• Comunidad de Propietarios Edf. Bloque I, Patiño, sita en San Benito-Patiño, 
por 2.887,68 €, 13 viviendas y 4 plazas de garaje 

“ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos): 
• RGH, expte 19/2015 R.P. 
• MSH, expte 21/2015 R.P. 
• JAI y GA, expte 23/2015 R.P. 
• JJRR, expte 25/2015 R.P. 
• FGP, expte 27/2015 R.P. 

Día 
25/fe-
brero 

Iniciar los siguientes expedientes para contratar (5 Decretos): 
• Servicio de reparación y mantenimiento de cauces de competencia munici-

pal. Murcia 
• Servicio de mantenimiento y conservación de carreteras, viales y áreas pea-

tonales en pedanías de Murcia 
• Obras de instalación de 20 zonas de juegos infantiles en zonas verdes de 

Murcia y pedanías 
• Proyecto de conservación, mantenimiento y reparación de drenajes y talu-

des en el P.P. Zu-SR-GT3 (Los Cañares) T.M. Murcia 
• Servicio de vigilancia y seguridad en las plazas de abastos de Murcia y pe-

danías 
Día 25 Nombrar a FVB coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución 

de las obras de Proyecto de alumbrado público en entorno de Ermita del Calvario 
de Espinardo, contratadas con Lumen Eléctricas S.L. 

“ Autorizar y disponer el gasto a favor de Carreño Morales S.A., por el arrendamiento 
de un local sito en Polígono Industrial Camposol nave 15-16 de Puente Tocinos 
con destino a Centro de Recursos Juveniles La Nave, por importe de 67.908,00 € 

“ Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Bloque I de 
Corvera, sita en C/ Maestra Constanza Guillermo nº 1 de Corvera, correspondiente 
a cuotas ordinarias de comunidad que le corresponde al Ayuntamiento como pro-
pietario de 9 viviendas con plazas de garaje vinculadas y 2 plazas de garaje inde-
pendientes en el edificio, y que asciende a 2.436,96 € 

“ Desestimar reclamación presentada por ARSG en expediente de responsabilidad 
patrimonial 25/2014 R.P. 

“ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
• Talleres Hermanos Peñaranda S.L., expte 29/2015 R.P. 
• CSH, expte 31/2015 R.P. 

“ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Gran Blanco S.L., para la presta-
ción del Servicio de Información Turística en el Punto de Información Turística de 
El Carmen, periodo entre 2-junio-2015 y 1-junio-2016, por importe de 22.418,23 
€; autorizar y disponer el gasto de la prórroga correspondiente al ejercicio 2015, 
por importe de 13.082,42 € 
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Día 
26/fe-
brero 

Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
• MªTGN y FRG, expte 255/2014 R.P. 
• JMMS, expte 256/2014 R.P. 
• JMªAV, expte 11/2015 R.P. 

“ Autorizar y disponer un gasto, por importe de 155.855,31 € relativo al contrato 
adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno de 29-12-2014 a Limcamar S.L., para 
la prestación del Suministro de material de oficina no inventariable del Ayunta-
miento de Murcia 

“ Rectificar el Decreto de 19-2-2015 por el que se autorizó y dispuso el gasto para el 
actual ejercicio 2015 de diversos contratos plurianuales de este Ayuntamiento, en 
cuanto al contrato de Servicio de monitores del Club de Idiomas, en el sentido del 
periodo de adjudicación, siendo el correcto desde 1 enero al 31 de julio de 2015; y 
en cuanto al Servicio de alojamiento temporal en Centro de Acogida de Personas 
Transeúntes y sin Techo y Comedor social, debiendo omitir el párrafo “no se presta 
en julio y agosto” 

Día 27 Dar traslado del expte 232/11 de responsabilidad patrimonial, de Tecón, Construc-
ciones y Promociones S.L, al Consejo Jurídico de la Región de Murcia para que 
emita informe con carácter previo a la resolución de dicho expediente 

“ Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución 
de las obras de Reforma del Centro Social de Mayores y Centro de la Mujer de 
Cobatillas, contratadas con Valledemai, S.L. 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar al Consulado de Nicaragua el uso de las dependencias municipales sitas 

en La Fica, los días 17 y 18 de abril de 2015, para la instalación de un consulado 
móvil al que se desplazarán algunos funcionarios del Consulado para atender a los 
nacionales de dicho país residentes en Murcia 

Día 
2/marzo 

Iniciar expte 672/2015 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a 
ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva en el municipio: desde AB 
(Documento X3294593G) hasta ZA (Documento X8681371K) 

“ Inadmitir reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por RLL, al ha-
ber prescrito el derecho a reclamar (expte 149/14 R.P. 

“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
• JGR, expte 241/2013 R.P. 
• RAP, expte 3/2014 R.P. 

“ Dejar sin efecto la denuncia del contrato adjudicado a Telefónica de España 
S.A.U., para la prestación del Servicio de telefonía fija y datos del Ayuntamiento 
de Murcia; aprobar la prórroga del mismo para el periodo entre 8 marzo 2015 y 7 
marzo 2016 en 889.350,00 €; autorizar y disponer un gasto por 741.125,00 € co-
rrespondiente al actual ejercicio 2015 

“ Aprobar la prórroga del contrato suscrito con CEDES Congresos, Eventos y Ser-
vicios Turísticos S.L., para la prestación del Servicio de azafatas/auxiliares públi-
cos para exposiciones y otras actividades en el Centro de Arte Palacio Almudí, 
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periodo entre 4 marzo 2015 y 3 marzo 2016 en 44.831,73 €; autorizar y disponer 
un gasto de 41.831,74 € para el ejercicio 2015 

“ Autorizar y disponer gastos para pago de arrendamientos de locales por parte de 
este Ayuntamiento a los propietarios de los mismos, por importe total de 94.152,72 
€ 

Día 3 Aprobar el reajuste de anualidades del contrato relativo a Diversos servicios de 
asistencia técnica (montaje, sonido, iluminación, electricidad, audiovisual, des-
carga y carga, apertura y cierre del teatro, taquilla, personal de sala y otras tareas 
diversas) necesarios para el funcionamiento, las representaciones y el manteni-
miento de los espacios escénicos del Ayuntamiento de Murcia, adjudicado a 
U.T.E. Empresas Salzillo Servicios Integrales S.L.U-Arena Teatro S.L., abrevia-
damente U.T.E. Teatros Murcia, por acuerdo de Junta de Gobierno de 10-12-2014, 
en la cantidad de 921.052,00 €: 460.526,00 € para cada año 2015 y 2016; autorizar 
y disponer un gasto por importe de 380.600,00€ para el actual ejercicio 2015 

Día 
3/marzo 

Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
• MPL, en nombre y respresentación de su hijo menor de edad JDMP, expte 

165/2012 R.P. 
• MJBG, expte 15/2014 R.P. 

Día 3 Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecu-
ción de las obras de Rehabilitación y adecuación parcial de vivienda municipal sita 
en Calle Andrés Baquerín 38, Espinardo, contratadas con Proyectos y Servicios 
Francisco Romero, S.L.L. 

Día 4 Archivar provisionalmente expediente253/2014 de responsabilidad patrimonial 
iniciado de oficio y referido a MªJMM, al haber transcurrido el plazo concedido 
para la presentación de la documentación necesaria para la continuación del pro-
cedimiento 

“ Desestimar recursos de reposición formulados en reclamaciones de responsabili-
dad patrimonial (2 Decretos): 

• JGL, en nombre y respresentación de su hijo menor JGV, expte 256/2013 
R.P. 

• SVS, expte 179/2014 R.P. 
“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8 Decretos): 

• CRM, expte 23/2014 R.P. 
• AOP, expte 85/2014 R.P. 
• PGM, expte 93/2014 R.P. 
• CML, expte 99/2014 R.P. 
• MMLG, expte 111/2014 R.P. 
• MASG, expte 114/2014 R.P. 
• AATM, expte 121/2014 R.P 
• BGL, expte 161/2014 R.P. 

“ Nombrar a BGH coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecu-
ción de las siguientes obras (2 Decretos): 

• Reforma del Centro Social de Mayores de Puente Tocinos, contratadas con 
Servicio Integral de Obras Alvarez y Guillén S.L.  

• Terminación de las obras de urbanización del expte 6953/2005-L (Sucina), 
contratadas con Pavasal Empresa Constructora S.A. 

Día 
5/marzo 

Autorizar y disponer gastos para pago de arrendamientos de locales por parte de 
este Ayuntamiento a los propietarios de los mismos, por importe total de 25.705,08 
€ 



 
 

99 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

“ Iniciar los siguientes expedientes para contratar (3 Decretos): 
• Protección desprendimientos jardín en el Campillo El Esparragal  
• Mejoras del jardín residencial Los Girasoles de Sangonera la Verde 
• Remodelación de 25 zonas de juegos infantiles y colocación de aparatos 

de gerontogimnasia en zonas verdes de Murcia y pedanías 
“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8 Decretos): 

• MOM, expte 224/2013 R.P. 
• CGP, expte 276/2013 R.P. 
• CLO, expte 29/2014 R.P. 
• JCG, expte 91/2014 R.P. 
• CBC, expte 141/2014 R.P. 
• FCC, expte 165/2014 R.P. 
• MªCCS, expte 171/2014 R.P. 
• JSC, expte 205/2014 R.P. 

Día 6 Dejar sin efecto la denuncia del contrato adjudicado a Telefónica Móviles España 
S.A.U., para la prestación del Servicio de telefonía móvil del Ayuntamiento de 
Murcia; aprobar la prórroga del mismo para el periodo entre 8 marzo 2015 y 7 
marzo 2016 en 160.139,87 €; autorizar y disponer un gasto por 133.449,89 € co-
rrespondiente al actual ejercicio 2015 

“ Aprobar acta de precios contradictorias del contrato de obras de Modificación e 
implementación de medidas para zonas de aparcamiento que refuercen la intermo-
dalidad. MOBISEC, adjudicado a Construcciones y Reparaciones Lorca S.A. 

“ Aprobar los siguientes recibos y reconocer las obligaciones que suponen (2 De-
cretos): 

• Emitido por Generali España S.A de Seguros y Reaseguros, correspon-
diente a Póliza de seguro colectivo de accidentes y de vida para los miem-
bros de la Corporación, periodo entre 1 enero y 31 diciembre 2015, por 
importe de 6.850,84 € 

• Emitido por Mapfre Vida S.A de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Hu-
mana, correspondiente a Póliza de seguro colectivo de accidentes y de vida 
para el personal del Ayuntamiento de Murcia, periodo entre 1 enero y 1 
julio 2015, por 49.389,40€€ 

Día 
9/marz 

Desestimar recurso de reposición formulado por MMA en expediente de respon-
sabilidad patrimonial nº 147/2014 R.P. 

“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
• Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., expte 236/11 R.P y Te-

mas Comerciales S.L., expte 308/11 R.P. 
• ESL, expte 108/2014 R.P. 
• JOA, expte 223/2014 R.P. 

Día 9 
Marzo 

Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos): 
• DFS, expte 20/2015 R.P. 
• MªAHF, expte 22/2015 R.P. 
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• MBV, expte 24/2015 R.P. 
• CMP, expte 26/2015 R.P. 
• RSC, expte 30/2015 R.P. 
• Cooperativa Agrícola Católica de Orihuela, expte 33/2015 R.P. 
• MST, expte 35/2015 R.P. 

“ Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio 
Colón II Bloque 3, Escalera 2ª sita en C/ Villa Letur nº 2 de Murcia, correspon-
diente a derrama extraordinaria por gastos de ascensores, que tiene que satisfacer 
el Ayuntamiento como propietario titular de 11 viviendas y 1 bajo, en la cantidad 
de 708,00 € 

Día 9 Autorizar y disponer gastos para pago de arrendamientos de locales por parte de 
este Ayuntamiento a los propietarios de los mismos, por importe total de 71.451,72 
€ 

Día 10 Rectificar el apartado primero del Decreto de 26-2-2015 por el que se aprobó la 
autorización y disposición del gasto relativo al contrato adjudicado a Limcamar 
S.L., para la prestación del Servicio de limpieza en las escuelas infantiles munici-
pales del Ayuntamiento de Murcia, al existir error material de transcripción en 
cuanto a la denominación del contrato adjudicado: “Suministro de material de ofi-
cina no inventariable del Ayuntamiento de Murcia” 

Día 10 
marzo 

Autorizar y disponer gastos a favor de comunidades de propietarios, correspon-
dientes a cuotas ordinarias para el presente ejercicio que le corresponde al Ayto 
como copropietario titular de viviendas y locales (3 Decretos): 

• Comunidad de Propietarios Edf. Bloque IV, Escalera 1ª Infante, sita en In-
fante Juan Manuel de Murcia, por importe de 8.400,48 €, 22 viviendas 

• Comunidad de Propietarios Edf. Bloque IV, Garaje Infante, sita en Infante 
Juan Manuel de Murcia, por importe de 2.479,68 €, 41 plazas de garaje 

• Comunidad de Propietarios Plaza Palmeras Bloque I en Plaza de la Palme-
ras nº 1 de Murcia, por 289,80 €, 1 local 

“ Autorizar y disponer el gasto a favor de JM, MJ y ECZ, correspondiente a gastos 
de arrendamiento para el ejercicio 2015 del local de su propiedad ubicado en C/ 
Ermita Ntra Sra Remedios de Puente Tocino, para uso de garaje de la Policía Local 
y que asciende a 9.583,20 € 

“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
• CAS, como administrador de la Comunidad de Propietarios Edificio Cón-

sul, expte 250/2010 R.P. 
• MML, expte 79/2014 R.P. 
• JBP y ARC, expte103/2014 R.P. 

“ Rectificar errores materiales observados en Decretos de 30-1-2015 por los que se 
autorizaron y dispusieron gastos correspondientes a los siguientes contratos, en el 
sentido de que deben figurar tanto en la parte expositiva como en la parte primera 
de la parte dispositiva las referencias contables (5 Decretos): 

• Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en 
los pabellones municipales de La Alberca y de Corvera, adjudicado a El-
samex S.A., por 7.425,82 €, 

• Servicio de mantenimiento, control de accesos y limpieza en la Piscina Mar 
Menor, adjudicado a Elsamex S.A., por 13.715,08 €, 

• Servicio de mantenimiento, recaudación, inscripciones, control de accesos 
y limpieza en la Piscina Infante Juan Manuel, adjudicado a Elsamex S.A., 
por 12.885,92 € 
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• Servicio de mantenimiento, control de accesos, inscripciones e informa-

ción en el Pabellón Príncipe de Asturias, adjudicado a Ferrovial Servicios
S.A., por 13.656,87 €, 

• Servicio de limpieza y auxiliares de salas en el Pabellón Príncipe de Astu-
rias, adjudicado a Ferrovial Servicios S.A, por 14.305,91€ 

Día 11 
marzo 

Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
• Suministro de botellas de gas propano de 35 kg para agua caliente sanitaria 

en instalaciones deportivas municipales 
• Servicio de conservación y mantenimiento de los colegios públicos en ciu-

dad dependientes del Ayuntamiento de Murcia 
“ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JLG (expte 

53/2014 R.P.) 
Día 12 Rectificar el apartado primero del acuerdo de Junta de Gobierno de 18-2-2015 por 

el que se aprobó la adjudicación a favor de Ferrovial Servicios S.A., del contrato 
de Servicio de Mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en el 
Pabellón de Casillas, en la cantidad de 81.662,91 €, en cuanto al importe autori-
zado y dispuesto para la anualidad de 2015 (54.540,73€), al ser este superior al 
importe de adjudicación correspondiente a dicha anualidad: 40.831,46 € 

“ Autorizar y disponer los siguientes gastos correspondientes a arrendamientos de 
locales para el ejercicio 2015 (2 Decretos): 

• Sito en C/ Mahonesa , San Antolín Murcia, para uso de Sede Social para 
asuntos sociales de la asociación Kabila Ibn Arabí, a favor de JPG, por 
importe de 11.843,52 €; ; sito en C/ Escuelas s/n de Espinardo, para uso de 
Centro de formación para mujeres de raza gitana, a favor de PMO, por 
importe de 3.205,44 € 

• Sito en C/ Mayor de Puente Tocinos, para uso de Cuartelillo de la Policía 
Local, a favor de Hermanos Bernabé Belando C.B., por importe de 
14.836,20 € 

“ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
AHA, expte 39/2015 R.P. 

“ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
• JAB, expte 134/2014 R.P. 
• JBM, expte 156/2014 R.P. 

“ Desestimar recursos de reposición interpuestos en reclamaciones de responsabili-
dad patrimonial (3 Decretos): 

• MMM, expte 125/2014 R.P. 
• CRR, expte 126/2014 R.P. 
• AZC, expte152/2014 R.P. 

Día 12 
marzo  

Aprobar la ampliación de la lista de espera de cocinero, aprobada por acuerdo de 
Junta de Gobierno de 27-6-2009, a la totalidad de aspirantes que realizaron la 
prueba práctica de la convocatoria de concurso-oposición para la creación de una 
lista de espera para la citada categoría, a fin de dar respuesta a las necesidades que 
puedan surgir 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO Y  TRANS-
PORTES 
Noviembre 2014 

Fecha Asunto 
Día 14 Archivo de actuaciones contra EMA 

Diciembre 2014 

Fecha Asunto 
Día 19 Archivo de actuaciones contra (3 decretos): 

• CBE 
• MALM. 
• MIVM 

Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 16 Archivo de actuaciones contra LAM. 

Día 21 Archivo de actuaciones contra JMN. 

Día 
22/enero 

Archivo de actuaciones contra (2 decretos). 
• MRAJ. 
• FMM. 

Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Inicio expte. Sancionador por infracción en ordenanza reguladora para otorga-

miento y uso de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (30 
Decretos). 

“ Autorizar a JANE, titular de licencia auto-taxi nº 137, a sustituir vehículo adscrito 
por el de nueva adquisición con matricula 4843-JCD. 

Día 4 Imponer multa por infracción en ordenanza reguladora para otorgamiento y uso 
de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (17 Decretos). 

“ Archivo de actuaciones contra RCL. 
Día 5 Archivo de actuaciones contra (2 decretos): 

• JIJS. 
• ATA. 

Día 9 Inicio expte. Sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto 
del título de transporte válido (11 Decretos). 

“ Archivo de actuaciones por posible infracción en ordenanza reguladora del régi-
men sancionador aplicable a los viajeros del tranvía (7 Decretos). 

Día 11 Inicio expte. Sancionador por infracción en ordenanza reguladora para otorga-
miento y uso de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (21 
Decretos). 

Día 11 Se estima en parte el recurso de reposición interpuesto por CBB. 
“ Imponer multa a PTA por incorporarse y viajar en tranvía sin el título válido. 
“ Archivo de actuaciones contra PKCN 
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Día 11 
febrero 

Archivo de actuaciones por infracción en ordenanza reguladora para otorga-
miento y uso de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (5 
Decretos). 

Día 16 Autorizar a AOM, titular licencia auto-taxi nº 133 a transferirla a favor de su con-
ductor asalariado JCSM. 

“ Archivo actuaciones contra Segura de Automoción S.L. 
“ Autorizar a FST, titular de licencia auto-taxi nº 184 a transferir la misma a su 

conductor asalariado JJMG. 
Día 17 Se autoriza C.P. Edificio La Almudena la instalación de isletas en acceso a garaje 

en C/ Emilio Macabich 15-B de La Alberca. 
“ Archivo actuaciones contra (2 decretos): 

• Euroexposición Muebles Gómez S.L.  
• EDLV. 

Día 18 Autorizar a Junta Municipal de Cabezo de Torres el recorrido de “II Carrera Po-
pular Don Bosco” el 7 de marzo. 

“ Autorizar a instancia de JNB-C la instalación de isletas en c/ Jara Carrillo 10 de 
La Alberca. 

“ Revocar decreto sancionador contra CAL. 
Día 18 
febrero 

Archivo actuaciones contra (3 Decretos): 
• MCPS 
• LEB 
• MFMB. 

Día 19 Autorizar al Club Atletismo de Murcia el recorrido de “XXXVI Medio Maratón 
Ciudad de Murcia” el 15 de marzo. 

“ Autorizar al CEIP FNS el recorrido de “Desfile de Carnaval” el 24 de febrero por 
diversas calles de San José de la Vega. 

“ A instancia de FLV, se autoriza reserva de estacionamiento para minusválidos en 
C/ San Luis de La Alberca. 

“ Se autoriza a la autoescuela Cosmos Formación para circular por vía urbana con 
coches de autoescuela. 

Día 20 A instancia de Junta Municipal de Santo Ángel se autoriza la señalización de paso 
de peatones y prohibido aparcar en C/ La Luz cruce con C/ Alfonso XII. 

“ Desestimar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a TCS. 
“ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-

nas. 
“ Desestimar recurso de reposición interpuesto por JCS. 
“ Inicio expte. Sancionador por infracción en ordenanza reguladora para otorga-

miento y uso de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (12 
Decretos). 

Día 23 Requerir a UTE Transporte de Murcia, para que ingrese la anualidad correspon-
diente de 2015 según Pliego de Condiciones Técnicas. 

Día 23 Autorizar a C.P. Plaza Jardín la colocación de espejo en C/ Huerto Pomares. 
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Día 23 
febrero 

Inicio expte. Sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto 
del título de transporte válido (11 Decretos). 

“ Imponer multa a JASG. 
Día 24 Autorizar a JARN la colocación de discos de prohibido aparcar en C/ Balsas de 

La Alberca. 
“ Aprobar la propuesta de incorporar calles del barrio Vistalegre-La Flota a la apli-

cación de la Ordenanza de control de estacionamiento (ORA) 
Día 25 Autorizar a C.P. Edificio Aljada I la instalación de isletas en acceso a garaje en 

C/ Sierra Espuña de Puente Tocinos. 
Día 26 Imponer multa por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto del título de 

transporte válido (3 Decretos). 
..” Autorizar a C.P. Residencial Cervantes la colocación de espejo frente salida de 

garaje y pivotes para impedir estacionamiento en acceso a vado en C/ Cervantes 
de La Alberca. 

“ Imponer multa por infracción en ordenanza reguladora para otorgamiento y uso 
de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (6 Decretos). 

Día 27 A instancia de Junta Municipal de La Arboleja se autorizan diversas señalizacio-
nes. 

“ A instancia de JCAS, se autoriza señalizar una línea amarilla frente al acceso a su 
vado en C/ José Canovas Pujante de Vistabella. 

Día 
27/fe-
brero 

A instancia de GMP Fundación se autoriza reserva de estacionamiento, de la zona 
de carga y descarga en C/ Enrique Villar, frente al Teatro Circo de 12 al 14 de 
marzo con motivo de “VI Festival Internacional de Magia Solidaria de Murcia”. 

“ Inicio de expte. Sancionador contra D. Jesús Cuello Martínez, titular de licencia 
auto-taxi nº 115 por incumplir los turnos de horario establecidos su conductor 
AVC. 

“ Inicio expte. Sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto 
del título de transporte válido (6 Decretos). 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar a GAMC, titular de licencia auto-taxi nº 227, a sustituir vehículo ads-

crito por el de nueva adquisición con matrícula 9170-JCP. 
“ Autorizar a JPMF, titular de licencia auto-taxi nº 60, a sustituir vehículo adscrito 

por el de nueva adquisición con matrícula 8900-JCR. 
Día 4 Autorizar a JGTP, titular de licencia auto-taxi nº 194, a sustituir vehículo adscrito 

por el de nueva adquisición con matrícula 5712-JCN. 
Día 5 A instancia de Junta Municipal de Cabezo de Torres se autoriza la reserva de 

estacionamiento para minusválidos en C/ Infanta Elena. 
“ Autorizar a C.P. Edificio Torre Gaudi la colocación de espejo frente salida del 

garaje en Avda. Alcaldes de Murcia. 
“ A instancia de C.P. Urbanización Jardines de Auge Fase V se autoriza señaliza-

ción horizontal que impida estacionamientos en C/ Carrascoy de Espinardo. 
Día 
5/marzo 

A instancia de Junta Municipal La Arboleja se autoriza cambio ubicación de cartel 
indicativo en C/ Alcalde Gaspar de la Peña cruce con camino las Cuatro Piedras. 

“ A instancia de Junta Municipal de Churra se autoriza colocación de disco de cesa 
el paso dirección de Norte a Sur en tramo Barrio de Los Quintos. 

“ Inicio expte. Sancionador a varias personas por incorporarse y viajar en tranvía 
sin estar provisto del título de transporte válido (5 Decretos). 



 
 

105 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Día 6 
marzo 

Inicio expte. Sancionador a varias personas por incorporarse y viajar en tranvía 
sin estar provisto del título de transporte válido (8 Decretos). 

“ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas. 

“ Autorizar por extravío la tarjeta europea de estacionamiento a PPM, anulando la 
emitida con fecha 14/11/13. 

“ Autorizar por extravío la tarjeta europea de estacionamiento a JLHS, anulando la 
emitida con fecha 18/2/14. 

Día 9 Autorizar a ÁAR, titular de licencia auto-taxi nº 59 a sustituir vehículo adscrito 
por el de nueva adquisición con matrícula 9297-JCD. 

“ Autorizar a ASSIDO el recorrido de “III Carrera Assido-Corriendo contigo” el 22 
de marzo con salida y meta desde el Paseo del Malecón. 

“ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas. 

“ Desestimar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a ÁBL. 
Día 10 
marz 

Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varias perso-
nas. 

“ Autorizar al Club Triatlón el recorrido de “IV Duatlón Ciudad de Murcia” el 22 
de marzo por diversas calles de Murcia. 

Día 11 Desestimar solicitud de RCL de concesión de distintivo de residente para estacio-
namiento en zona reguladas por O.R.A. 

“ Inicio expte. sancionador por infracción en ordenanza reguladora para otorga-
miento y uso de tarjetas de aparcamiento a personas de movilidad reducida (7 
Decretos). 

Día 13 Autorizar a la Junta Municipal de Los Garres para recorrido de “VI Carrera Po-
pular Barrio San José, 6 Km” el 21 de marzo. 

“ Autorizar a Profu S.A. la ejecución del proyecto de actuación de mejora de acceso 
al complejo Las Torres JMC desde cta. De Alicante-Murcia. 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y VI-
VIENDA  
Diciembre 2014 

Fecha Asunto 
Día 22 Anular el exceso de 1.192,50 € en la ayuda concedida a JBS para el alquiler de 

vivienda en C/ Sierra Espuña 10, 4º B, Murcia. 
Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 13 Estimar recurso a URBATISA, SL, frente Decreto 08-09-2011 que le impuso multa 

de 99.300,52 € por construir nave industrial sin licencia en Ctra. Urbanización To-
rreguil, Sangonera la Verde. 

Día 26 Iniciar expediente sancionador a GNM como titular de Chiringuito en Ctra. De La 
Ñora nº 224, Guadalupe. 

Día 27 Desestimar a SEGEE solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda.
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Día 28 Desestimar a MMF solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda. 
“ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de 

Vivienda a varios interesados: (2 Decretos) 
• MMM, por no aportar la documentación requerida. 
• Idem., JMCC. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (12 De-
cretos) 

• FMH con 65 puntos. 
• IZPC con 30 puntos. 
• AMM con 54 puntos.  
• GGG con 66 puntos. 
• SRM con 54 puntos. 
• KA con 40 puntos. 
• MCCP con 39 puntos. 
• BIK con 42 puntos. 
• MCEB con 47 puntos. 
• ASG con 57 puntos. 
• GCZ con 44 puntos. 
• HT con 51 puntos. 

Día 29 Declarar a PSB desistida de su solicitud de minoración de alquiler por no aportar 
la documentación requerida. 

Día 29 
ene 

Incluir en el Registro de Demandantes de vivienda a varios interesados: (10 Decre-
tos) 

• HR con 50 puntos. 
• JA con 49 puntos. 
• NCO con 34 puntos. 
• NM con 57 puntos. 
• KS con 37 puntos. 
• MMG con 65 puntos. 
• MTMC con 33 puntos. 
• MIOC con 65 puntos. 
• FVA con 30 puntos. 
• MTF con 57 puntos. 

Día 30 Declarar a ENM desistida de su inscripción en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda por no aportar la documentación. 

“ Anular el resto de ayuda de 517,92 € concedida a RMJ para alquiler de vivienda en 
C/ Martínez Tornel 29, 1º E, La Alberca. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (5 Decre-
tos) 

• FB con 67 puntos. 
• MNOO con 45 puntos. 
• AT con 58 puntos. 
• JGVE con 37 puntos. 
• TOR con 56 puntos. 

 
 



 
 

107 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de seguri-

dad, salubridad y ornato público a varios interesados: (11 Decretos)  
• MURCILOR, SL, parcela con escombro en Avda. Región de Murcia, frente 

nº 188, Beniaján. 
• MASA INFRAESTRUCTURAS, SL, solar con escombro en Plan Parcial 

ZU-SF-JA2 Manz. 18, Jerónimo y Avileses. 
• Idem., PROCOBAR, SA. 
• JULIÁN GONZÁLEZ, SL, obra parada en C/ Fuensanta 38, Aljucer. 
• SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS REESTRUCTURACIÓN 

BANCARIA, SA, solar con matorral en Carril Torremesa 7-9, Santiago y 
Zaraiche. 

• NUEVA VEGA MEDIA, SL, solar con maleza en C/ Iniesta 3, Santiago y 
Zaraiche. 

• SL, CEZANNE, solar con matorral en C/ Isaac Peral 11-13-15 y C/ Obreros 
de la Tana 27, Beniaján. 

• ASB, parcela con escombro en Paraje Los Tomases, Polig. 50, parc. 75, 
Jerónimo y Avileses. 

• MCPG, solar deficientemente vallado en C/ Baquerín nº 26, Espinardo. 
• JULIÁN GONZÁLEZ, SL, obra parada accesible y sin medidas de seguri-

dad en C/ Fuensanta nº 42, Aljucer. 
• SJPA, solar vallado en mal estado en C/ Gustavo Pérez Puigcerver, Santiago 

y Zaraiche. 
Día 
2/fe-
brero 

Declarar desistida de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de 
Vivienda a varios interesados: (3 Decretos) 

• MEAQ por no aportar la documentación requerida. 
• Idem., MJTM. 
• Idem., AJG. 

“ Se practique asiento de inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Junta de Compensación 
de la U.A. III del Plan Parcial La Granja, El Palmar (TM-372). 

Día 3 Archivar el expediente sancionador iniciado a DSA por construir sin licencia vi-
vienda en El Trenque, Sangonera la Seca. 

“ Denegar a MMG la solicitud de licencia para apertura de hueco para colocar puerta, 
en C/ San José 114, Javalí Nuevo. 

“ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso de reposición a NS contra Decreto 
30-09-2014 que le impuso multa de 5.000 € como titular de Restaurante en Avda. 
de la Libertad 2, Sucina. 

“ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados: (2 
Decretos) 

• RDDR, en C/ Ruiseñor nº 5, Santiago El Mayor. 
• JVA en C/ Alborada nº 31, piso 1º, Patiño. 
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Día 
3/febre 

Conceder el cambio de titularidad de licencia de primera ocupación de vivienda en 
C/ Almendros 31, parcela 2, P.P. Sucina, a favor de PLV-E. 

“ Iniciar expediente sancionador a YH como titular de comercio menor de alimenta-
ción en C/ Antonete Gálvez nº 14, E, Murcia. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (7 Decretos) 
• CMG, taller mecánico en C/ Limonar nº 14, Churra. Multa: 7.000,70 €. 
• JDM, gimnasio en C/ Obispo Frutos nº 5, Murcia. Multa: 210 €. 
• DBF, café bar en C/ San Antonio nº 1, Murcia. Multa: 300 €. 
• JFLM, taller de mecánica en Carril del Parra nº 10, La Cueva, Monteagudo. 

Multa: 10.001 €. 
• HC, alimentación en Ctra. Fuensanta nº 119, Patiño. Multa: 300 €. 
• FVR, café bar en Ctra. Santomera Alquerías nº 50, El Raal. Multa: 5.000 €.
• Idem., ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, salón de máquinas de 

juego en Ctra. De Fortuna nº 4, Cobatillas. 
Día 3 Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (2 Decretos) 

• Reba Belal, café bar en C/ Pío XII, nº 11, Santiago El Mayor. 
• CMG, taller mecánica rápida en C/ Limonar nº 14, Churra. 

“ Desestimar a CHS recurso de reposición contra Decreto 23-09-2014 que le imponía 
multa de 5.000 € como responsable de café bar en C/ Federico García Lorca nº 5, 
Puente Tocinos.  

“ Conceder a DESTETIC, CB, licencia de obra por el procedimiento simplificado 
general para acondicionar local en Plaza Circulas 3, Murcia. 

“ Otorgar a TALLERES EL RANERO, SL, prórroga de licencia para construir vi-
vienda en Carril de los Pollos, s/n, Senda de Granada, La Albatalía. 

Día 
3/fe-
brero 

Conceder a HIJOS DE PACO LANAS, SL, licencia de obras en base a modifica-
ción de proyecto amparado en licencia para construir 6 viviendas en Parcela A19-
P1 de la U.E. única del P.P. Residencial Norte TM-218, Cabezo de Torres. 

“ Otorgar a JPFG, prórroga de licencia de obras para adecuación de local en C/ Pal-
meral 7, Edif. Tribeca 1, El Ranero. 

“ Conceder licencia de obra a varios interesados: (4 Decretos) 
• CARELAN, SA, transformación de oficinas en C/ Marqués de los Vélez, 

Murcia. 
• MJJT, reforma de local en Avda. Región Murciana 128, Los Dolores. 
• RJM, adecuación de vivienda en Camino San José 3, Los Garres. 
• JVPN, construir piscina en Vereda del Catalán 5-bis, Santa Cruz. 

“ Legalizar obras realizadas a varios interesados: (2 Decretos)  
• ATRIUM CENTRO CARTAGENA, SL, demolición de edificaciones en C/ 

Cresta del Gallo 16, Santo Angel. 
• J y HF, construir vivienda en Plan Parcial del Sector ZU-SP-GT-4 “El 

Trampolín”, parcela 63, Gea y Truyols. 
“ Aceptar renuncia a NICUSA, SL, y dejar sin efecto licencia para construir 19 vi-

viendas en C/ Santiago y C/ Nueva Apertura, Zarandona. 
“ Devolver la garantía de expediente de la Sección de Licencias de Edificación a 

varios interesados: (13 Decretos) 
• CORPORACIÓN PREVENTIVA MURCIANA, SL, expte. 6426/2006. 

Importe: 15.252 €. 
• AMPM, expte. 4051/2013. Importe: 1.240,20 €. 
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• SDAD. COOP. VIVIENDAS NUEVO HABITAT DE MURCIA, expte. 

5015/2003. Importe: 2.021,99 €. 
• Idem., expte. 3113/2003. Importe: 2.023,05 €. 
• MJPS, expte. 5850/2008. Importe: 14.175 €. 
• JUAN LORENTE GARCÍA, SL, expte. 5288/2010. Importe: 7.700 €. 
• Parroquia San León Magno, expte. 2389/2014. Importe: 3.750 €. 
• Comunidad de Propietarios Edificio Ele, expte. 1837/2013. Importe: 8.478 

€. 
• FHG, expte. 4382/2004. Importe: 270,62 €. 
• JMSR, expte. 5745/2013. Importe: 529,44 €. 
• ANA, expte. 1514/2014. Importe: 607,80 €. 
• SOC. COOP. LIM. DE VIVIENDAS PUERTAS DE MURCIA, expte. 

8688/2006. Importe: 3.228,48 €. 
• JARDINES DE MURCIA, S.C.L.V, expte. 13/2008. Importe: 2.920,61 €. 

Día 
3/febre 

Conceder a JAA licencia para vallar terreno en C/ Puente de la Muleta, Zarandona.

“ Ordenar a AJMP el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir vi-
vienda sin licencia en Polígono 73, parcela 76, Sangonera la Seca. 

“ Iniciar procedimiento sancionador a PROYECTOS Y CONST. PÉREZ CÁNO-
VAS E HIJOS, SA, por construir edificación sin licencia en Plan Parcial ZM-SA 
1, UA-1 parcela RD-1.1, Santo Angel.  

“ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de 
Vivienda a varios interesados: (2 Decretos) 

• VK por no aportar la documentación. 
• Idem., MOA. 

Día 4 Proceder a devolver a MFB la garantía constituida en el expte. 3795/2010, por im-
porte de 1.204,40 €. 

“ Dejar sin efecto la declaración de caducidad de varios expediente: (3 Decretos) 
• Expte. 2942/2013-LE. 
• Expte. 9696/2012-LE. 
• Expte. 8898/2012-LE. 

“ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (12 Decretos) 

• RCM, parcela con maleza en C/ Vereda (entre nº 60-62), Aljucer. 
• PROYCO ALCANTARILLA, SL, solar sin vallar con maleza en Plan Par-

cial UA1, ZM-SS1-1, Sangonera la Seca. 
• Idem., expte. 124/2015. 
• Idem., expte. 125/2015. 
• Idem., expte. 121/2015. 
• Idem., expte. 126/2015. 
• Idem., expte. 128/2015. 
• Idem., expte. 129/2015. 
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• Idem., expte. 120/2015. 
• Idem., expte. 123/2015. 
• Idem., expte. 119/2015. 
• Idem., expte. 127/2015. 

Día 
4/febre 

Iniciar expediente sancionador a DOBLE A MURCIA, CB, como responsable de 
café bar en C/ Enrique Villar esq. C/ Caravija, Murcia. 

“ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios interesa-
dos: (4 Decretos) 

• Comunidad de Propietarios Edificio San Carlos, expte. 3346/2014. Importe: 
4.404 €. 

• RMM, expte. 8130/2012. Importe: 9.509,60 €. 
• ASM, expte. 1630/2014. Importe: 2.637 €. 
• CHIVEY INFANTIL, SL, expte. 2531/2014. Importe: 1.500 €. 

“ Devolver la garantía de expediente del Servicio de Actividades a varios interesados: 
(3 Decretos) 

• Sdad. Coop. De Crédito Cajas Rurales Unidas, expte. 1758/13-AC. Im-
porte: 5.893,50 €. 

• FAMV, expte. 556/14-AC. Importe: 7.785 €. 
• CHIFLEANTE, SL, expte. 1831/13-AC. Importe: 1.500 €. 

“ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios promoto-
res: (10 Decretos) 

• JMM, construir lavadero en C/ Retama 45, Urb. Torreguil, Sangonera la 
Verde. 

• Idem., ANV, instalar pérgola en nº 25. 
• Idem., ESA, en nº 27. 
• Idem., JLG, construir trastero en nº 29. 
• Idem., AEL, conversión de garaje a vivienda en nº 15. 
• Idem., AAV, construir trastero en nº 31. 
• DME, construir nave en polígono 10, parcela 212, Javalí Viejo. 
• SOLVIA DEVELOPMENT, SLU, demoler edificación en C/ Secano nº 4, 

Alquerías. 
• Idem., PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, en nº 6. 
• Idem., ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, en nº 8. 

Día 
4/febre 

Iniciar a MFGJ expediente sancionador como titular de café bar en C/ Cayetano 
Moreno nº 1, La Alberca. 

Día 5 Devolver a TANATORIOS MARTÍNEZ, SL, la garantía del expediente 182/13-
AC por importe de 18.000 €. 

“ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de AUTOMOTOR 
HERMANOS MARÍN, SL, para venta y exposición de vehículos en Ctra. Santo-
mera 36F, El Raal. 

“ Declarar la caducidad del expediente a varios interesados: (3 Decretos) 
• SL, TALLERINGEN, licencia en C/ Cuatro Caminos 56, Zarandona. Expte. 

5948/2010. 
• SL, GRUPO HUAYI LEDITECH, licencia para instalar cartel en Avda. Li-

bertad 10. Expte. 1676/2014. 
• JGA, licencia para vado. Expte. 3927/2012. 
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Día 5 Acordar la caducidad del expediente promovido por EL MOSTRADOR DE LAS 
NUEVAS IDEAS, SLL, solicitando licencia para comercio menor toda clase de 
artículos en Vereda del Catalán nº 69, Santa Cruz. 

Día 6 Tener por desistido de su petición de licencia de actividad a varios interesados: (3 
Decretos) 

• ACT, café bar en C/ América nº 32, Piso B, Espinardo. 
• NO, bar en C/ María Guerrero nº 20, Piso bj, Murcia. 
• ENIGMA 2012, SL, pub-cafetería en C/ Mayor nº 205, Puente Tocinos. 

“ Declarar la caducidad del expediente promovido por SC, SOCIEDAD COOPERA-
TIVA FUNSECO III, solicitando licencia para construir 13 viviendas en Ctra. Chu-
rra, 111. 

Día 
6/febre 

Tomar conocimiento a BANCO SABADELL, SA, del cambio de titularidad de 
oficina bancaria en Plaza de la Iglesia, esq. C/ Alcalde Clemente García nº 58, Ca-
sillas. 

“ Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, SALONAC, solicitando 
licencia de primera ocupación para 61 viviendas en Plan Parcial Sector “0”, Man-
zanas 8 y 9, Algezares. 

“ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios interesa-
dos: (9 Decretos) 

• PROSERRABELL, SL, expte. 7105/2007. Importe: 15.000 €. 
• JFA, expte. 8391/2006. Importe: 1.800 €. 
• MERCADONA, SA, expte. 9294/2001. Importe: 121.581 €. 
• JNB, expte. 2924/2005. Importe: 2.000 €. 
• Idem., expte. 133/2004. Importe: 2.800 €. 
• EMIE, expte. 4564/2014. Importe: 950 €. 
• JACC, expte. 3375/2014. Importe: 5.100 €. 
• Comunidad de Propietarios Edificio Ele, expte. 1838/2013. Importe: 14.585 

€. 
• AGN, expte. 690/1991. Importe: 390,66 €. 

“ Iniciar procedimiento sancionador a SBM por instalar puerta sin licencia en Polí-
gono 78, parcela 113, Barqueros. 

“ Declarar la caducidad del procedimiento de suspensión iniciado a SU como res-
ponsable de café bar en C/ Diego Hernández nº 23. 

“ Conceder a ACC licencia de acondicionamiento de local y de actividad para Labo-
ratorio de Prótesis dental en C/ Obispo Frutos nº 5, bajo, Murcia. 

Día 6 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de MMM para Café 
bar en C/ Mayor nº 289, bajo, El Raal. 

“ Desestimar a BERNARDINO PERONA E HIJOS, SL, la devolución de 43,80 € en 
concepto de tasa por prestación de Servicios Urbanísticos. 

Día 9 
febre 

Declarar la caducidad del expediente promovido por JMM, solicitando licencia 
para vivienda en C/ Orilla del Azarbe, El Raal. 
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Día  9 
febrero 

Estimar a ASR la petición de minoración de alquiler de vivienda en C/ Villa de 
Letur, 2, Bq. 3, Esc. 2, Piso 4º C del grupo 507 del Infante.  

“ Dar por terminado el expediente promovido por NAVARRO Y MARDACH, CB, 
solicitando licencia para confitería en Plaza Maestro José Velasco nº 1, El Esparra-
gal. 

“ Tener por desistido de su petición de licencia de actividad a varios interesados: (4 
Decretos) 

• CPRA, café bar en C/ Mayor nº 42, Piso Bj, Santa Cruz. 
• RRB, café bar en C/ Jurisdicción nº 3, Santa Cruz. 
• EMGR, bar en C/ Ciudad del Transporte 13-A, Los Dolores. 
• WRMB, café bar en Plaza San Ginés nº 16, Piso bj, Murcia. 

“ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Salzillo nº 8, La Alberca, para que 
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes 
sobre la vía pública. 

“ Ordenar a FZN y otro el restablecimiento de la legalidad por construir vivienda sin 
licencia en Carril Galicias nº 16, Nonduermas. 

“ Declarar en ruina inminente la edificación en Camino de los Pinos 140, Beniaján. 
“ Estimar a CCS petición de minoración de alquiler de vivienda en C/ Pablo Iglesias 

5, bq. 1, esc. 1, piso bajo B del grupo 226 viviendas en La Ñora. 
Día 10 Acceder a la solicitud de rectificación de vado en cuanto al nombre de la calle, a 

varios interesados: (2 Decretos) 
• SERVICIOS FUNERARIOS SL, en C/ Abanilla, s/n, Murcia. 
• RTM, en C/ Algaida nº 1, El Palmar. 

Día 10 
febrero 

Conceder a DARMA VIVIENDA, SA, licencia de obras en base a modificación de 
proyecto amparado en licencia para construir 19 viviendas en Parcela C, UD-MC3, 
C/ Abenarabi y C/ Marqués de Los Vélez, Murcia. 

“ En ejecución de Sentencia, dejar sin efecto la liquidación por importe de 
310.949,91 € practicada a la Universidad de Murcia en concepto del ICIO de la 
construcción de edificio del Campus Ciencias de la Salud, El Palmar. 

“ Estimar el recurso de reposición a CESPA, SA, contra Decreto 19-06-2014 que 
declaró la caducidad del expediente 6827/2011-LE. 

“ A la vista de acuerdo de Pleno 29-01-2015 fijar la liquidación provisional del ICIO 
a varios interesados: (2 Decretos) 

• ASSIDO, ampliación y reforma de centro ocupacional en Avda. Casillas de 
Coria, nº 8, Casillas. Importe: 5.719,94 €. 

• Cruz Roja, acondicionar planta baja edificio de la Cruz Rosa en C/ General 
San Martín, nº 3, Murcia. Importe: 97,13 €. 

Día 10 Desestimar recurso de reposición contra Decreto que denegó solicitud de autoriza-
ción de vado a varios interesados: (2 Decretos) 

• JAM, Decreto 30-05-2014. Vado en C/ San Mateo nº 10, Churra. 
• MLM, Decreto 29-05-2014. Vado en Carril de las Palmeras, San Basilio, 

Murcia. 
“ Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos) 

• GG, elevar planta en C/ Los Naranjos 3, Sucina. 
• LMB, construir vivienda en C/ Rambla 27, Javalí Viejo. 
• JJBM, instalar montacargas en C/ San José 13, Churra. 
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• BEJO ZADEN IBERICA, SL, construir invernadero en Paraje Los Carras-

cos, Polígono 502, parcela 35, Valladolises. 
• ASM, construir vivienda en Carril Iniesta 67, Aljucer. 
• Comunidad de Propietarios Edif. Lucas, rehabilitación de fachada en C/ 

Músico Antonio Rodríguez de Hita 2, Murcia. 
• MLN, instalación de dos toldos en C/ Pastora 18, Barrio del Carmen, Mur-

cia. 
• CANTALAR, CB, construir embalse de riego en Paraje Cantalar, Montea-

gudo. 
Día 10 
febr 

Denegar a INSTALACIONES ESPECIALES DE PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, 
licencia para instalar un soporte publicitario en Javalí Viejo. 

“ Conceder licencia por el procedimiento simplificado general a varios interesados: 
(3 Decretos) 

• PMP, climatización de vivienda en Avda. Ronda Norte 1-5º-A, Murcia. 
• Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado, instalar toldo en C/ La Luz, 

Santo Angel. 
• MARVIMUNDO, SLU, acondicionar local en C/ Dr. Fabián Escribano 14, 

Beniaján. 
“ Legalizar las obras a varios interesados: (2 Decretos) 

• MANEX PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalación de vallas publicita-
rias en C/ Júpiter, esquina Ctra. De El Palmar, Murcia. 

• INSPECCIONES TECNICAS DE CONTROL, CB, adecuación de local en 
C/ José Antonio Camacho, 9-bajo, Murcia. 

“ Rectificar error material en Decreto 18-12-2014 en cuanto a la dirección de la calle 
para la que se autorizó el vado objeto del expte. 5954/2014, siendo la correcta: C/ 
Hernán Cortés 6, Guadalupe. 

Día 10 Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (6 Decretos)
• PNS, movimiento de tierras en C/ Rioja, Urb. Nuevo Agridulce nº 5, Gua-

dalupe. Multa: 1.269,26 €. 
• JMLT, construir vallado de parcela en Camino Carcanox nº 81, Letra C, 

Alquerías. Multa: 596,70 €. 
• AMADOR RECREATIVOS, SL, acondicionar local en Avda. de Monte 

Azahar esq. C/ García Lorca, Beniaján. Multa: 9.088,37 €. 
• RLP, construir vivienda en Carril Travesía de los Leales, Los Dolores. 

Multa: 20.811,64 €. 
• CASH EUROPA, SA, construir cobertizo en Avda. Alicante (PP ZT-CH2), 

nº 2, Churra. Multa: 5.028,07 €. 
• MGL, iniciar obras sin la preceptiva tira de cuerdas en C/ Conde de Flori-

dablanca nº 13, La Ñora. Multa: 344,07 €. 
“ Autorizar la ejecución subsidiaria de las medidas de protección para evitar daños a 

personas o bienes en la vía pública de la edificación en C/ Puerta Nueva 33, 1, 
Antigua Guardería de La Fama, Murcia. 

Día 10 Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 
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febr • JSB y otro, finca en Corvera. 
• ANF, finca en Sangonera la Verde. 

“ Iniciar expediente sancionador a CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, SA, 
como responsable de estación de servicio en Ronda de Levante, Murcia. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (5 Decretos) 
• MF, comidas para llevar en C/ Floridablanca nº 59, Murcia. Multa: 5.000 €.
• PASANGE, S. COOP., confitería en Avda. Constitución nº 9, Sangonera la 

Verde. Multa: 10.001 €. 
• AE, bazar en C/ Navarra nº 10, piso bj, Murcia. Multa: 300 €. 
• Idem., DMF, café bar en C/ Palmeral nº 28, Torreagüera. 
• Idem., CL, comercio menor de alimentación en Avda. Fama esq. C/ Puente 

Tocinos, nº 1, Murcia. 
“ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas las actuaciones objeto de varios expe-

dientes sancionadores: (4 Decretos) 
• Expte. 2216/2010 DU. 
• Expte. 1620/2013 DU. 
• Expte. 419/2013 DU. 
• Expte. 600/2011 DU. 

“ Suspender el plazo legal de resolución del procedimiento urbanístico sancionador 
de varios expedientes: (2 Decretos) 

• Expte. 1304/2013 DU. 
• Expte. 1113/2013 DU 

“ Anular a MJLF el resto de ayuda al alquiler de 525,30 para vivienda en C/ San 
Manuel 2, ent. B, La Alberca. 

“ Aceptar a MG el desistimiento del procedimiento solicitando cédula de segunda 
ocupación de vivienda en C/ Frutos Baeza 5, Aljucer. 

Día 
10/fe-
brero 

Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados: (3 
Decretos) 

• JAT, vivienda en C/ Gran Vía Salzillo nº 4, Piso 4º, puerta A, Murcia. 
• ARS, vivienda en Ctra. De Mazarrón nº 56, Sangonera la Verde. 
• Comunidad Centro Islámico Al Fajr, vivienda en Paraje Casa Los Díaz nº 

10, Lobosillo. 
“ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (7 Decretos) 

• Comunidad de Propietarios Edificio Roque, seis viviendas en C/ Almohajar 
nº 5, Era Alta. 

• MLES, vivienda en C/ Palmeras nº 3, Corvera. 
• MMA, vivienda en C/ De los Alcántaras nº 4, Cabezo de Torres. 
• JARDIEL IV, SL, ocho viviendas en C/ Pintor Pablo Picasso nº 5, Puente 

Tocinos. 
• FJGA, vivienda en C/ Cabecico, Cañada de San Pedro, s/n, Cabezo de la 

Plata. 
• CONINTER OBRAS Y CONSTRUCCIONES, SL, vivienda en C/ Escue-

las 10, Los Ramos. 
• VPP, vivienda en C/ Los Urrutias 26 B, Barriomar. 

“ Conceder cambio de titular de licencia de primera ocupación a varios interesados: 
(2 Decretos) 

• SGR, vivienda en C/ Pintor Velázquez 78, 1º A, Torreagüera. 
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• NI, vivienda en Avda. Libertad s/n, 3º B, Santiago El Mayor. 

Día 10 
febrero 

Desestimar a OBISPADO DE CARTAGENA recurso de reposición frente Decreto 
01-10-2013 que le impuso multa de 3.839,57 €, por ocupación de la vía pública sin 
licencia en Plaza de la Iglesia, Era Alta. 

“ Desestimar las alegaciones presentadas, calificar ambientalmente la actividad de 
modo favorable y conceder a VODAFONE, SA, licencia para Estación Base de 
Telefonía móvil en C/ San Félix nº 2, Zarandona. 

Día 
10/fe-
brero 

Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Junta de Compen-
sación de la U.A. III del Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6 Murcia, a varios 
interesados: (2 Decretos) 

• TECON, SL, parcela 17. Cantidad: 126.448’71 €. 
• FÉLIX GARCÍA RIPOLL, SL, parcela 7. Cantidad: 11.766’96 €. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (7 Decretos) 
• XC, comercio menor de alimentación en C/ Cánovas del Castillo nº 20, 

Murcia. Multa: 1.200 €. 
• Idem., 527/14-DAD. 
• Idem., XZ en C/ Floridablanca nº 15, Murcia. Multa: 300 €. 
• Idem., JGY, comercio de frutas en C/ Floridablanca nº 51, Murcia. 
• NABULARES, SL, café bar en C/ Marengo esq. C/ San Antonio, Murcia. 

Multa: 10.001 €. 
• ZC, comercio menor de alimentación en C/ Junterones nº 6. Multa: 300 €. 
• Idem., WF, multiprecio en C/ Pintor Villacis, Murcia.  

Día 10 Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios titu-
lares de actividad: (3 Decretos) 

• JMPA, confitería en C/ Mariano Girada nº 1 y C/ Hidalgo nº 9, Murcia. 
Decreto 23-09-2014 que imponía multa de 5.000 €. 

• FMF, café bar en C/ Cigarral nº 2, Murcia. Contra Decreto 21-10-2014 que 
imponía multa de 3.500 €. 

• GYMGO24, SL, gimnasio en C/ Isla Cristina nº 12, Murcia. Contra Decreto 
14-10-2014 que imponía multa de 5.000 €. 

“ Ordenar a FMF el cese en el ejercicio de café bar en C/ Cigarral nº 2, Murcia. 
“ Tener por desistido a METROVACESA, SA, de la solicitud de cobro por vía de 

apremio de la cuota de la finca inicial 9 del Sector ZM-Pn07, El Puntal. 
“ Estimar la solicitud de METROVACESA, SA, y proceder al cobro por vía de apre-

mio de 26.664,79 € adeudada por MGF y otro, por gastos de urbanización de la 
U.A. II del Sector ZM-Pn07, El Puntal. 

Día 
10/fe-
brero 

Reconocer acreditada la propiedad de JQM sobre la parcela 
9338101XH6193N0001XM con derecho al cobro de 9.761,16 € en concepto de 
justiprecio por la expropiación para ejecutar edificación en C/ Corolas, Cobatillas. 

Día 11 Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (7 Decretos) 
• CL, alimentación en C/ Puente Tocinos con Avd. de la Fama, Murcia. 
• Idem., expte. 64/15-DAC. 
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• SGG, gimnasio en C/ Alberca de Salamanca nº 53, La Alberca. 
• CL, alimentación en C/ Cronista Carlos Valcárcel, El Palmar. 
• SZ, comercio de alimentación en C/ Isaac Albéniz, Murcia. 
• Idem., ZW en C/ Trinidad, Murcia. 
• Idem., expte. 65/15-DAC. 

Día 11 
febrero 

Devolver la garantía correspondiente a expediente de Licencias de Edificación a 
varios interesados: (3 Decretos) 

• Comunidad de Propietarios Edificio Ele, expte. 1837/2013. Importe: 222,60 
€. 

• Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expte. 4262/2014. Importe: 
1.000 €. 

• APF, expte. 292/2014. Importe: 320,26 €. 
Día 11 Tomar conocimiento a DESTANSAN, SL, de la comunicación de cambio de titu-

laridad de café bar en Avda. Juan de Borbón s/n, local P-48, C.C. Thader, Churra. 
“ Ordenar a Comunidad de Propietarios C/ Escultor Roque López 8, el restableci-

miento de la legalidad por reforma de zaguán sin licencia en C/ Escultor Roque 
López 8, Murcia. 

“ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios promoto-
res: (2 Decretos) 

• DMT, cubrición y cerramiento de terraza en Avda. Antonio Martínez Gui-
rado, Murcia. 

• JMA, adecuación local en C/ Madre de Dios, nº 15, Murcia. 
Día 
11/fe-
brero 

Aprobar el proyecto y conceder a MADRID MOLA MAS CADA VEZ, SL, licen-
cia conjunta de obra y actividad para Restaurante en Centro Comercial Nueva Con-
domina, Local A-22, Churra. 

Día 12 Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Herrero Fatidas nº 22, Los Garres.
“ Devolver la garantía correspondiente a expediente de Licencias de Edificación a 

varios interesados: (3 Decretos) 
• MAGM, expte. 894/2014. Importe: 4.800 €. 
• JCB, expte. 2437/2014. Importe: 1.200 €. 
• MSM, expte. 862/2009. Importe: 1.527 €. 

“ Conceder a MJGG licencia para vallar terreno en Carril Los Luises nº 48, Guada-
lupe.  

“ Dar de baja autorización para construir vado a varios interesados: (2 Decretos) 
• JABM, vado en C/ Soria 3, Murcia. 
• JRR, vado en C/ La Gloria 14, Zeneta. 

“ Acordar la caducidad del expediente promovido por INVERSIONES SANCHEZ 
INIESTA, SL, solicitando puesta en funcionamiento de Central Solar Fotovoltaica 
en Parcela 15, Urbanización Cabezo Negro, Ctra. De Barqueros, Sangonera la Seca.

“ Tener por desistido a GUREA MURCIA REST. VASCO, SL, de su petición de 
licencia para Restaurante en C/ Alejandro Seiquer nº 16, Piso Bj, Murcia. 

“ Devolver a NAGARMUR SL, la garantía del expte. 847/12-AC por importe de 
340,20 €. 

“ Ordenar a JZS el restablecimiento de la legalidad por ampliar vivienda sin licencia 
en Carril de los Pepines nº 15, La Arboleja. 

“ Conceder a LJLR licencia para segregar finca en Puente Tocinos, pago de Casillas.
Día 
12/febr 

Conceder a JGP licencia provisional para vallar terreno en C/ Antonio Rafael y C/ 
Aire, Aljucer. 
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Día 12 
febrero 

Tener por desistido de su petición a varios interesados: (3 Decretos) 
• ZO, cambio de nombre de café bar en C/ Escuelas nº 6, letra D, Piso bj, 

Beniaján. 
• LH, licencia para comercio menor alimentación en C/ San Pedro del Pina-

tar, Ranero nº 2, Piso bj, Murcia. 
• Idem., RZH, en C/ Antonio y Manuel s/n, Edif. Mirasierra II, Murcia. 

“ Iniciar expediente sancionador a AUTOMOVILES FENOLL, SL, como titular de 
taller de mecánica en Avda. de Murcia nº 77, Monteagudo. 

Día 13 Estimar a AVT petición de minoración de alquiler de vivienda en Avda. El Palmar, 
426, bajo, del grupo 29 viviendas de Aljucer. 

“ Dar por terminado el expediente promovido por ANM solicitando licencia de acti-
vidad de café bar en Carril de la Condesa nº 30, Piso bj, Murcia. 

“ Tener por desistido de su petición a varios interesados: (2 Decretos) 
• MAGS, licencia de actividad exenta de Peluquería en C/ Capuchinos nº 1. 
• WC, cambio de titularidad de venta menor de alimentos en C/ Sierra del 

Espartal nº 2, Piso bj, Murcia. 
“ Iniciar expediente sancionador a MAGC titular de café bar en Avda. de Lorca nº 

10, esq. C/ Muñoz Barberán, Sangonera la Seca. 
Día 16 Conceder autorización para construir vado a varios interesados relacionados en el 

Decreto. 
“ Conceder a TALLERES SANCHEZ CANALES, SL, licencia para vallar terreno 

en Carril Ruices, Algezares. 
Día 
16/febr 

Estimar a APG petición de minoración de alquiler de vivienda en C/ Ramón y Cajal, 
12 del grupo de realojados de Puente Tocinos. 

“ Declarar a ASM desistido de su solicitud de minoración de alquiler de vivienda en 
C/ Francisco Rabal 4, esc. 5, piso bajo B del grupo 35 viviendas de Beniaján. 

“ Devolver a ALLIANZ RAS SEGUROS, SA, la garantía constituida en el expte. 
1423/13-AC por importe de 1.500 €. 

“ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
• AMM, cafetería en Carril Torre Caradoc nº 102, Barrio del Progreso. 
• INVERTIR Y VIVIR, SL, cafetería en Paseo Duques de Lugo nº 9, Murcia.

“ Tomar conocimiento a ELRM de la comunicación de cambio de titularidad de venta 
de bisutería en Gran Vía Salzillo nº 32, Murcia. 

“ Tener por desistido de su petición de cambio de titularidad de actividad a varios 
interesados: (5 Decretos) 

• YZ, de comercio menor alimentos en C/ Virgen de la Soledad nº 1, piso bj, 
Murcia. 

• EXPLOTACIÓN ESTACIÓN DE SERVICIO, SA, estación de servicio en 
Avda. Región Murciana esq. C/ Tierno Galván, Cdad. del Transporte, Mur-
cia. 

• HS, comercio menor de prendas de vestido en C/ San Luis Gonzaga nº 16, 
piso bj, Murcia. 
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• ZJ, todo a cien en C/ Torre de Romo nº 8, Murcia. 
• MIGM, comercio menor de productos dietéticos en Plaza Raiguero nº 3, La 

Alberca. 
Día 17 Conceder a CENTROS COMERCIALES CARREFOUR, SA, licencia para obras 

de reforma Carrefour Atalayas en C/ Molina de Segura s/n, Murcia. 
Día 17 
febrero 

Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (3 Decretos)
• SJA, elevar planta en Camino Viejo de Aljucer nº 94, El Palmar. Multa de 

9.868,72 €. 
• ATRIUM CENTRO CARTAGENA, SL, demoler naves en C/ Cresta del 

Gallo, Granja Torre Cierva nº 16, letra A, Santo Angel. Multa: 7.446,58 €. 
• MURCIA CARDS SOLUTIONS, SL, instalar unidad exterior de aire acon-

dicionado. Multa: 344,20 €. 
“ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que impuso multa por realizar 

obras sin licencia a varios interesados: (3 Decretos) 
• FJCG, frente Decreto 04-02-2014. Multa de 24.000,25 € por construir vi-

vienda en C/ Almendros nº 7, Cañadas de San Pedro. 
• EMB frente Decreto 20-05-2014. Multa de 11.738,50 € por rehabilitar vi-

vienda en C/ Mayor nº 159, Santa Cruz. 
• EXCOMTI DESARROLLOS SL, frente Decreto 09-09-2014. Multa de 

32.000 € por movimiento de tierras en Polígono 13, parcela 171, Flor de 
Lis, Murcia. 

“ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas las actuaciones objeto de varios expe-
dientes sancionadores: (5 Decretos) 

• Expte. 2636/2006. 
• Expte. 2305/2009. 
• Expte. 2618/2011. 
• Expte. 346/2014. 
• Expte. 2521/2011. 

“ Archivar el expediente sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (3 Decretos) 

• RML, parcelación de suelo no urbanizable en Polígono 73, parcelas 75-76, 
Sangonera la Seca. 

• MCNM, acondicionar local en Camino Orilla del Azarbe nº 57, El Esparra-
gal. 

• AMG, construir vivienda en Camino Hambre Viva nº 32, Cañadas de San 
Pedro. 

• MCNM, acondicionar local en Camino Orilla del Azarbe nº 57, El Esparra-
gal. 

Día 
17/fe-
brero 

En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto orden de restablecimiento ordenada 
a Herederos de MCMZ por construir vallado sin licencia en Ctra. Sucina-San Ja-
vier, polígono 45, parcela 174, Sucina. 

“ Suspender el procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a 
varios interesados: (2 Decretos) 

• JMM, construir vivienda en Parcela 75-76, Sangonera la Seca. 
• JPR, construir barbacoa en Camino Servicio Orilla de la Vía, Los Dolores. 

“ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para 
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (3 
Decretos) 
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• Edif. En C/ Santa Rosa, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 y C/ Pintor Pablo Picasso, 

Santiago el Mayor. 
• Edif. En C/ Senda de Enmedio, Murcia. 
• Edif. En C/ Alonso Berruguete nº 4, Cabezo de Torres. 

Día 17 
febre 

En ejecución de Sentencia anular el requerimiento efectuado a FMC y otro para 
realizar estudio geotécnico del talud en C/ Cúspide 12, La Alberca. 

“ En cumplimiento de Sentencia ordenar a los herederos de RMS que procedan a la 
demolición total de edificación en C/ Pintor Pedro Flores nº 20, Murcia. 

“ En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto Resolución que requería el pago de 
5.342 € por la ejecución subsidiaria para demolición de edificación en Camino de 
los Pérez, Rincón de Beniscornia. 

“ Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Altamira nº 6, El Palmar. 
“ Conceder a Comunidad Propietarios Edf. Rodas licencia para vallar terreno en 

Avda. de la Fama nº 17, Murcia. 
Día 
17/fe-
brero 

Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (6 Decretos) 
• PROCOBAR, SL, vivienda en Parcela M-22, sector ZU-SF-JA2, Jerónimo 

y Avileses. 
• IGI, vivienda en C/ Antonio Machado nº 23, Sangonera la Verde. 
• JHF, vivienda en C/ Hiedra 15, parcela A-241, Urbanización Torre Guil, 

Sangonera la Verde. 
• JRG, vivienda en C/ Sierra del Carche 17, parcela U-13.10, P.P. El Campi-

llo, Polígono único, El Esparragal. 
• Comunidad de Propietarios Dúplex San José, cuatro viviendas en C/ Oné-

simo Redondo, Ctra. De las Llanas, San José de la Montaña. 
• RBT, vivienda en C/ Mayor nº 347, Puente Tocinos. 

“ Conceder el cambio de titular de licencia de primera ocupación a varios interesa-
dos: (3 Decretos) 

• GBG, vivienda en C/ Nuestra Señora de Guadalupe, 38, 3º A, Guadalupe. 
• SP en parcela 3, vivienda 11, Plan Parcial de Sucina. 
• JDCA, vivienda en Avda. Región de Murcia, s/n, Torreagüera. 

Día 17 Conceder cédula de habitabilidad a varios interesados: (2 Decretos 
• MMQ, vivienda en C/ Cedro nº 17, Santo Angel. 
• EMC, vivienda en C/ Mayor nº 121, Los Dolores. 

“ Aprobar la Memoria valorada para la terminación de obras de urbanización de 6 
viviendas en C/ Sol y C/ Gregorio Martínez Montesinos, Alquerías, expte. 
10480/2006, con presupuesto de ejecución de 4.075,91 €. 

“ Conceder licencia de obra a varios interesados: (2 Decretos) 
• Obispado de Cartagena, obras de reparación del solado de la portada de los 

Apóstoles de la Catedral de Murcia. 
• CARREFOUR PROPERTY ESPAÑA, SLU, demolición de almacén en C/ 

Molina de Segura s/n, Centro Comercial Atalayas. 
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Día 17 
febrero 

Devolver la garantía correspondiente a expediente de Licencias de Edificación a 
varios interesados: (4 Decretos) 

• JLPR,expte.7381/2006. Importe: 324,64 €. 
• JLMB, expte. 4747/2013. 183,24 €. 
• Colegio Jesús-María, expte. 3362/2013. Importe: 1.575,48 €. 
• MªDFP, expte. 953/2014. Importe: 829,08 €. 

Día 
17/fe-
brero 

Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios in-
teresados: (3 Decretos) 

• PJBM, sustituir poste de madera en Avda. de Zarandona, 87-bi, Murcia. 
• YLP y otro, adecuación de local en C/ Félix Rodríguez de la Fuente, s/n, 

San José de la Montaña. 
• PTP, eliminar peto de terraza en C/ Gustavo Pérez Puig, 4-6º C, Murcia. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (14 Decretos) 
• CTMUR SURESTE, SL, café en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 5, Murcia. 

Multa: 10.001 €. 
• HIPOCOCHE, SL, compra-venta de coches en Ronda Sur nº 51, Murcia. 

Multa: 700,70 €. 
• ZONA ZERO MURCIA DISCOTECA, SL, café bar en Avda. Teniente 

Montesinos nº 23, Espinardo. Multa: 10.001 €. 
• CHC, café bar en C/ Acequia Churra La Vieja, Cabezo de Torres. Multa: 

5.000 €. 
• HC, comercio menor alimentación en C/ San Antonio con C/ Rambla nº 9, 

Murcia. Multa: 1.200 €. 
• Idem., SW en C/ Jacobo de las Leyes nº 4, Piso Bj, Murcia. 
• Idem., SC en C/ Puerta Nueva nº 8, Piso bj, Murcia. 
• Idem., expte. 542/14-DAC. 
• Idem., expte. 546/14-DAC. 
• Idem., expte. 549/14-DAC. 
• Idem., expte. 577/14-DAC. 
• Idem., expte. 581/14-DAC. 
• Idem., expte. 582/14-DAC. 
• Idem., expte. 583/14-DAC. 

Día 17 Ordenar a CHC el cese en el ejercicio de café bar en Carril Acequia Churra La 
Vieja, Cabezo de Torres. 

“ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que impuso multa a varios titula-
res de actividad: (3 Decretos) 

• JAGS, café bar en Ctra. Santomera-Alquerías, Km. 1, El Raal. Contra De-
creto 11-11-2014 que impuso multa de 5.000 €. 

• HW, venta menor de alimentación en C/ San Ignacio de Loyola. Contra 
Decreto 21-10-2014 que impuso multa de 1.200 €. 

• JC, alimentación en Plaza Sardoy con C/ Dr. Fléming, MU. Contra Decreto 
11-11-2014,de imposición multa de 1.200 €. 

Día 
17/fe-
brero 

Desestimar las alegaciones presentadas, calificar ambientalmente la actividad de 
modo favorable y conceder a TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, SA, licencia 
conjunta de obra y actividad de Estación base de telefonía móvil en C/ Isidoro de 
la Cierva nº 33, Santo Angel. 
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Día 17 
febre 

Declarar la pérdida de vigencia de la licencia concedida a NUEVO PROYECTO 
2006, SL, por Decreto 20-12-2007 para café bar en C/ Enrique Villar nº 15, Edif. 
Coimbra, Murcia. 

“ Aprobar el proyecto y conceder a DMS licencia para café bar en Avda. Primero de 
Mayo nº 131, bj, El Palmar. 

“ Modificar la licencia de apertura concedida a PUJANTE MOTOR, SL, por 
Acuerdo 08-11-1996 para venta y reparación de vehículos en Ctra. De Alicante nº 
3, Murcia. 

“ Denegar a HIJOS DE MANUEL LUCAS, SL, licencia para actividad de manipu-
lado de frutas en Vereda del Catalán s/n, Santa Cruz. 

“ Tener por desistido de su petición a varios interesados: (4 Decretos) 
• CB, MORALES MERINO Y QUESADA, cambio de titularidad de café bar 

en C/ Antonete Gálvez 2, Edif. Goya, Urb. Montegrande, Torreagüera. 
• Idem., HUERTAS CENTER, SL, taller de reparación de automóviles en 

Ctra. De Alicante km. 1,5 Murcia.  
• Idem., NLGR, comercio menor de prendas de vestir en Avda. Ingeniero 

José Alegría nº 66, Zarandona. 
• DEL MOLINO SERVICIO RÁPIDOS, SL, licencia de oficina de gestión 

en Avda. del Rocío nº 16, Letra D, Piso 2º. 
Día 17 Imponer una multa a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

• PRH, discoteca en C/ Molino Nelva nº 56, Murcia. 
• JCLF, café bar en C/ Mariano Caballero nº 10, esq. C/ Sol, Llano de Brujas.
• MANTENIMIENTO INTEGRAL FIDEL CASTELLANOS, SL, cafetería 

en C/ Luisa Aledo nº 7, Murcia. 
• BELMUSAN, SL, salón de juegos recreativos en Ronda Sur nº 18, Murcia.

Día 18 Dejar sin efecto orden de restablecimiento impuesta a JMMV por cerramiento de 
terraza sin licencia en Plaza Circular nº 11, piso 11, puerta A, Murcia. 

“ Conceder a MJNM licencia para segregar finca en Sangonera la Seca. 
“ Rectificar Decreto que aprobó memoria valorada para terminación de obras de ur-

banización, en cuanto a la aplicación presupuestaria, de varios expedientes: (3 De-
cretos) 

• Expte. 8437/2007-LE, aplicación presupuestaria 2015-004-1510-83004. 
• Idem., expte. 10.928/2006-LE. 
• Idem., expte. 8.598/2005-LE. 

“ Requerir a FPP el ingreso de 11.414,58 € de la ejecución subsidiaria para demoli-
ción de edificación en Ctra. De El Palmar, nº 344 y 346, planta alta, Aljucer. 

“ Estimar la petición de minoración de alquiler a varios interesados: (3 Decretos) 
• NB, vivienda en C/ Alberto Sevilla 5, Bq. 2, esc. 1, Piso 7º C del Grupo 507 

del Infante. 
• EAH, vivienda en Gea y Truyols. 
• APM, vivienda en Avda. del Palmar 436, Bq. 1, esc. 4. Piso 1º D del grupo 

29 viviendas de Aljucer. 
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Día 18 Conceder a DRD licencia para comercio menor de toda clase de artículos en C/ 
Lugo nº 1, bajo, Murcia. 

“ Emitir a RMN certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril los Alejos nº 
6, Llano de Brujas. 

“ Rectificar Decreto 20-01-2015 que aprobó la Memoria valorada para la terminación 
de las obras de urbanización del expte. 8576/2005-LE, Los Ramos, en la aplicación 
presupuestaria siendo correcta la nº 2015-004-1510-83004. 

Día 18 
febrero 

Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
• LASHA Y JORGE, CB, café bar en C/ Aguera con C/ Balsas, Murcia. 
• CL, comercio de alimentación en Avda. Libertad nº 68, El Palmar. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (16 De-
cretos) 

• RF con 56 puntos. 
• BB con 49 puntos. 
• TSG con 79 puntos. 
• ILV con 50 puntos. 
• JNH con 62 puntos. 
• VSG con 53 puntos. 
• FJVC con 39 puntos. 
• RMFB con 69 puntos. 
• ANM con 67 puntos. 
• RNH con 48 puntos. 
• FB con 41 puntos. 
• EMHG con 64 puntos. 
• EUN con 47 puntos. 
• RPM con 54 puntos. 
• HL con 52 puntos. 
• JFN con 44 puntos. 

Día 19 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para 
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 
Decretos) 

• Edif., en C/ Mayor nº 20, Corvera. 
• Edif. En Carretera Alicante 58, esq. Carril Molino Nelva, Murcia. 

“ Conceder a Comunidad de Propietarios Calle Gloria 71 licencia para arreglo de 
acceso a vado en C/ La Gloria nº 71, Murcia. 

“ Conceder a FMR licencia para vallar terreno en Camino Viejo de San Ginés nº 35, 
El Palmar. 

“ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (3 Decretos) 
• T y MCBR en Baños y Mendigo. 
• ALP en El Palmar, pago Sangonera la Verde. 
• CMH en El Esparragal, pago del Campillo. 

Día 
19/fe-
brero 

Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia a varios 
promotores: (7 Decretos) 

• LPM y otro, demolición parcial de vivienda en Carril del Pollo nº 14, Los 
Dolores. 

• BANCO SABADELL, SA, instalación de cartel publicitario en Avda. Juan 
Carlos I, nº 101, Santo Angel. 
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• FHA, construir porche en Camino San Juan de la Cruz nº 33, Nonduermas.
• MAM, construir porche en Camino San Juan de la Cruz nº 25, Nonduermas.
• LPM y otro, construir vivienda en Carril del Pollo nº 14, Los Dolores. 
• DISTRIBUCIONES ALIMENTARIAS ALCANTARILLA, SL, construir 

vivienda en polígono 73, parcela 446, Sangonera la Seca. 
• Idem., obras de conversión de almacén. 

Día 19 Requerir a los propietarios de las edificaciones declaradas en ruina inminente en 
Paraje del Angel de Javalí Nuevo, para que en el plazo de 48 horas procedan a su 
demolición total. 

“ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público a varios interesados: (2 Decretos) 

• JAP, vivienda en estado de abandono en C/ Angel Romero Elorriaga 7, 
Santo Angel. 

• CONSTRUCCIONES HIJOS DE LUIS ORENES, SL, solar con vallado en 
mal estado en C/ Santa Ana 1 y 3, Algezares. 

“ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios promoto-
res: (4 Decretos) 

• JMF, vivienda en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 
• Idem., VMM. 
• CAJAMURCIA, instalar rótulo luminoso en C/ Gran Vía Escultor Salzillo 

23, piso 8, Murcia. 
• JCM, construir almacén en Polígono 175, parcela 420, El Palmar. 

“ Tener por desistido a CRINGVITTY, SL, de su petición de licencia de actividad 
exenta para oficina admttva., para comercio en C/ Carril de la Condesa nº 58, Piso 
5º, Patiño. 

Día 19 
febr 

Ordenar a OCIO THADER, SL, el restablecimiento de la legalidad por acondicio-
nar local sin licencia en Plaza Mayor nº 7, Murcia. 

“ Acordar la caducidad del expediente promovido por BAÑOS GARRE, SL, solici-
tando puesta en funciona de Panadería en Ctra., de Beniaján nº 73, Beniaján. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (20 De-
cretos) 

• MJLF con 49 puntos. 
• ALG con 64 puntos. 
• MJDV con 61 puntos. 
• EE con 64 puntos. 
• YE con 53 puntos. 
• AJLH con 47 puntos. 
• LRCH con 48 puntos. 
• AN con 56 puntos. 
• OMS con 67 puntos. 
• APP con 55 puntos. 
• LO con 47 puntos. 
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• RABB con 64 puntos. 
• OMJ con 53 puntos. 
• MON con 44 puntos. 
• SÁR con 53 puntos. 
• LVB con 63 puntos. 
• JRLM con 60 puntos. 
• KEO con 58 puntos. 
• FLM con 62 puntos. 
• APCA con 46 puntos. 

Día 20 Ordenar a WORLD TIZONA, SL, el restablecimiento de la legalidad por construir 
muro sin licencia en Camino de los Márquez, Beniaján. 

“ Denegar a SL, CAFETERIAS LOPEZ Y HERNANDEZ licencia para acondicionar 
local en C/ Bartolomé Pérez Casas, Murcia. 

“ Iniciar a LMGA procedimiento sancionador por acondicionar local sin licencia en 
Ctra. De Churra nº 67, Santiago y Zaraiche. 

Día 20 
febrero 

Tener por desistido de su petición a varios interesados: (2 Decretos) 
• TRANSPORTES MARBRE 98, licencia actividad exenta de oficina para 

agencia transportes en C/ José Marín Serna nº 19, Letra I, esc. 2, Piso 7º, 
Murcia. 

• CB, FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ LÓPEZ Y OTRO, licencia de 
actividad de taller mecánico en C/ Castor Conesa Pérez, nº 11, Portal A, 
Casillas. 

“ Iniciar expediente sancionador a FJCM titular de café bar en Ctra. De Alquerías nº 
56, El Raal. 

“ Se practique asiendo de inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Entidad Urbanística 
de Conservación de la U.A. única del Plan Parcial ZP-Ch3-1 Oeste de Churra. 

“ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de 
Vivienda a varios interesados: (2 Decretos) 

• COR por no aportar la documentación requerida. 
• Idem., JLM. 

Día 23 Autorizar a GUADALESTE CONSTRUCCIONES, SL, para instalar andamio en 
C/ Acisclo Díaz y Luis Braile. 

“ Declarar a SL, KIZAISER la caducidad del expediente de solicitud de licencia para 
acondicionar local en Ctra. El Palmar, Colonia San Esteban. 

“ Tener por desistido de su petición a varios interesados: (2 Decretos) 
• EMBASSY JOYEROS, SL, licencia actividad exenta de compraventa de 

oro en C/ Jara Carrillo nº 6, piso bj, Murcia. 
• Idem., JLD de comercio menor de frutas en C/ Midas 1, bajo, San José de 

la Montaña, Los Garres. 
“ Dejar sin efecto la caducidad del expte. 7966/11 relativo a baja de vado autorizado 

a APC en C/ Río Frío nº 39, Barriomar. 
 

Día 
23/fe-
brero 

Autorizar la ejecución subsidiaria de obras en varias edificaciones: (2 Decretos) 
• Edif. en C/ Sur esq. Carril Torre Caradoc, Barrio del Progreso. Cerramiento 

de huecos.  
• Edif., en Avda. Ciudad de Almería nº 116, Barriomar. Retirada de escom-

bros y cerramiento.  
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Día 23 
febrero 

Iniciar a Adil El Mir expediente sancionador como titular de taller mecánico en 
Avda. Lidos nº 9, Monteagudo. 

“ Desestimar las alegaciones, aprobar el proyecto y conceder a CECILIA LUCIA, 
SL, licencia para restaurante en C/ Jerónimo de Roda nº 1, bajo, Murcia. 

“ Desestimar a AB recurso de reposición contra Decreto 24-02-2014 que denegó li-
cencia de actividad de atracción recreativa con uso de réplicas de armas en Avda. 
Juan Carlos I, nº 19, C.C. Zig-Zag, Murcia. 

“ Denegar la concesión de licencia de apertura a varios interesados: (3 Decretos) 
• GARREFES, SL, sala de despiece y fabricación de embutidos en C/ Conde 

de Almodóvar nº 12, bajo, Alquerías. 
• AJLM, aparcamiento de camiones en Ctra. San Javier, s/n, Torreagüera. 
• LFLR, salón de máquinas recreativas en Avda. de la Cebada nº 39, Cobati-

llas. 
“ Conceder autorización para construir vado a varios interesados relacionados en el 

Decreto. 
“ Conceder licencia de obra a INVERSIONES Y EDIFICACIONES SODELOR, SL, 

para reparaciones puntuales en edificio en C/ Diamante 1, y Avda. Santiago 4, Mur-
cia. 

“ Tomar conocimiento a BANCO SABADELL, SA, de la comunicación de cambio 
de titularidad de oficina bancaria en Avda. de los Jerónimos nº 74, Guadalupe de 
Maciascoque. 

“ Conceder a PESA SYSTEM, SLL, licencia de apertura para fabricación maquinaria 
para plantas de hormigón en C/ Saavedra Fajardo par. 22/21, nave 2, Pol. Ind. 
Oeste, San Ginés. 

Día 
23/fe-
brero 

Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito por JMG de vivienda en C/ 
Antonio Segura Sánchez nº 4, bloque 1, escalera 1ª, planta baja, letra B, del Grupo 
226 de Espinardo. 

“ Conceder a IMAGINACIÓN EDUCATIVA Y DISEÑO INTEGRAL, SL, licencia 
de acondicionamiento de local y de actividad para centro formativo en C/ Fernando 
Poo, bajo, Murcia. 

“ Desestimar la solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios 
interesados: (3 Decretos) 

• JPL  
• HHC 
• FL. 

Día 23 Declarar desistida de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de 
Vivienda a varios interesados: (5 Decretos) 

• IBG por no aportar la documentación requerida. 
• Idem., SMM. 
• Idem., IW. 
• Idem., LEH 
• Idem., EFD 
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Día 24 Autorizar la ejecución subsidiaria consistente en protección del frente de fachada 
con marquesina en Edif., en Carril Condomina, s/n, Puente Tocinos. 

“ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios titulares de actividad: (15 
Decretos) 

• MLN, café bar en C/ Pastora nº 18, Murcia. Multa: 5.000 €. 
• MAGP, café bar en Avda. Ciudad de Almería nº 37, piso bj, Murcia. Multa: 

3.000 €. 
• JACR Y VMN, SL, gimnasio en C/ Herrerías nº 42, Sangonera la Verde. 

Multa: 2.100 €. 
• XY, comercio menor de alimentación en C/ Doctor Tapia Sanz nº 2, Murcia. 

Multa: 300 €. 
• Idem., JL, multiprecio en C/ Ceuta nº 2, letra A, Murcia. 
• Idem., expte. 579/14-DAC. 
• Idem., BP, comercio menor de alimentación en Ronda de Garay nº 31, Mur-

cia. 
• Idem., JL, en Avda. Fama esq. C/ Puente Tocinos, Murcia. 
• Idem., GANADOS FERNANDEZ SANCHEZ, SL, café bar en Ctra. Fuen-

santa nº 23, piso bj, Santiago El Mayor. 
• Idem., SAR, bazar en C/ Sierra de Gredos nº 1, piso bj, Murcia. 
• Idem., AN, peluquería en C/ Sierra Nevada nº 10, Murcia. 
• Idem., NAJ, locutorio en C/ Navarra nº 4, Murcia. 
• Idem., MESON LOS OLIVOS DE CHURRA, SL, restaurante en C/ Los 

Olivos nº 4, Churra. 
• Idem., SALA GARAJE LIVE, SL, discoteca en Avda. Miguel de Cervan-

tes, nº 45, Murcia. 
• Idem., VGDP, hostal en Ctra. Murcia-San Javier, Autovía Mar Menor, Km. 

4, Baños y Mendigo. 
Día 
24/fe-
brero 

Inadmitir a la Orden de Frailes Menores Franciscanos de la Provincia de Cartagena 
solicitud de ruina inminente económica de edificación en Casas de Jesús Coll nº 5 
y 9, Santa Catalina, San Benito. 

“ Ordenar a YPR el cese en el ejercicio de actividad de venta productos de panadería 
en C/ Mayor nº 9, esq. C/ Escultor Roque López, Era Alta. 

“ Iniciar procedimiento sancionador a LA UNIVERSIDAD DE MURCIA por elimi-
nar parte de escalón sin licencia en Paseo Teniente Flomesta nº 5, Murcia. 

Día 24 Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
• DZA, construir vivienda en Polígono 87, parcela 177, Sangonera la Seca. 

Multa: 4.256,92 €. 
• LPM, construir muro de hormigón en Carril del Pollo nº 14, Los Dolores. 

Multa: 390,29 €.  
“ Estimar parcialmente recurso de reposición frente Decreto que impuso una multa 

por realizar obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos) 
• PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar 2 vallas publicita-

rias en Avda. Juan de Borbón, Churra. Frente Decreto 13-02-2014. Reducir 
la multa de 10.056,96 € a 6.704,64 €. 

• Idem., instalar 5 vallas publicitarias. Reducir la multa de 9.218,88 € a 
7.542,72 €. 

Día 
24/febr 

Imponer a DNP una multa de 4.086,50 € por acondicionar local sin licencia en 
Plaza de las Flores nº 12, Murcia. 
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Día 24 
febrero 

Desestimar recurso de reposición a varios interesados: (3 Decretos) 
• ABL, ampliar vivienda en Avda. Juan de Borbón nº 3, letra B, esc. 2, Puerta 

6, Santiago y Zaraiche. Frente Decreto 29-04-2014 que impuso multa de 
11.805,88 €. 

• SDS, construir nave en Carril del Puente, El Raal. Frente Decreto 14-04-
2014 que ordenó medidas de restablecimiento por realizar obras sin licen-
cia. 

• DMM, construir 2 almacenes en C/ San Francisco de Asís, nº 12, Cañadas 
de San Pedro. Frente Decreto 04-02-2014 que impuso multa de 10.890,50 
€. 

“ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir res-
ponsabilidad penal a GMR, por rehabilitar vivienda sin licencia en Carril de los 
Luises, nº 30, Guadalupe. 

“ Estimar a MOMPEX IBERICA PUBLICIDAD, SA, recurso de reposición frente 
Decreto 09-10-2013 que le impuso multa de 2.937,60 € por instalar vallas publici-
tarias sin licencia en Avda. Miguel Induráin, Los Dolores. 

“ Archivar a JJSS expediente sancionador iniciado por Decreto 22-12-2014. 
“ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de varios 

expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
• Expte. 2425/2004 DU. 
• Expte. 1819/2012 DU. 
• Expte. 213/2014 DU. 
• Expte. 1830/2013 DU. 

“ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
• JASR, construir trastero en Paseo Villacarmen, dúplex nº 6 nº 2, esc. 1, piso 

0, puerta 1, Espinardo. 
• OLACABLE, SL, instalar antena base de telefonía móvil en C/ Mayor nº 

368, El Raal. 
Día 24 
febrero 

Conceder licencia de obra a varios interesados: (7 Decretos) 
• TORRE SOL, SL, reparación de daños en estructura en C/ Mar Menor s/n, 

Murcia. 
• SPM, acondicionar local en C/ Literato Andrés Claramonte 1, Murcia. 
• PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PEREZ CANOVAS E HIJOS, SA, 

construir 46 viviendas en parcela RD.1 de la U.A. I del P.P. ZM-SA1, Santo 
Angel. 

• COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO C/ TRAPERÍA 7, 
reforma de zaguán en C/ Trapería 7, Murcia. 

• KU-BERNA, SL, construir vivienda en C/ Acequia Aljada, Llano de Bru-
jas. 

• HIJOS DE PACO LANAS, SL, construir 16 viviendas en parcela A10-P, 
Bloque A10 de la U.E. única del P.P. Residencial Norte, TM-218, Cabezo 
de Torres. 
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• RPT y otro, construir vivienda en C/ Ntra. Sra. De las Nieves, parcela 23-N 
del Plan Parcial ZM-SJ1, San José de la Vega. 

Día 24 
febrero 

Conceder a RLL licencia para segregar finca en El Palmar, pago de Sangonera la 
Verde. 

“ Conceder a JSS licencia para vallar terreno en Camino Tiñosa nº 55, San José de la 
Vega. 

“ Rectificar error material en Decreto 07-10-2014 que aceptó renuncia de VIPA-
MUR, SAL, y dejó sin efecto licencia para ejecutar obras en parcela A-21, Urbani-
zación Montepinar, El Esparragal. 

“ Conceder licencia en base a modificación de proyecto a varios interesados: (3 De-
cretos) 

• MEMC, construir 3 viviendas en C/ Mayor 19, Cabezo de Torres. 
• FHG, construir 2 viviendas en C/ Canalejas 10, Sangonera la Verde. 
• APM, ampliar vivienda en Plaza de la Iglesia 3, Los Garres. 

“ Conceder a 5ª Zona de la Guardia Civil de Murcia, licencia para reparación de bal-
cones en Plaza Pintor Inocencio Medina Vera 5, Murcia. 

Día 24 
febrero 

Conceder cambio de titularidad de licencia otorgada a FOMENTO DE CONS-
TRUCCIONES EUROPA 68, SL, para construir vivienda en parcela U-19.7, Ur-
banización Montepinar, P.P. El Campillo (TA-306) El Esparragal, a favor de ABP 
y otro. 

“ Legalizar a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. NARANJAS Y LIMO-
NES las obras de instalación de barandillas metálicas en Avda. Infante Juan Manuel 
4, Murcia. 

“ Devolver la garantía correspondiente a expediente de Licencia de Edificación a va-
rios interesados: (13 Decretos) 

• IGM, expte. 6346/2013. Importe: 3.476,16 €. 
• GTC, expte. 2327/2010. Importe: 6.000 €. 
• Comunidad de Propietarios Edificio Ciudad de Murcia, expte. 3949/2013. 

Importe: 600 €. 
• FRAC STATE, SL, expte. 7760/2011. Importe: 20.686,80 €. 
• AMG, expte. 4062/2013. Importe: 243,96 €. 
• EGS, expte. 6101/2009. Importe: 229,55 €. 
• JLPR, expte. 7381/2006. Importe: 13.635 €. 
• COVIMUR, SL, expte. 8758/2001. Importe: 601,01 €. 
• RML, expte. 5302/2013. Importe: 5.040 €. 
• Comunidad de Propietarios Edificio Sagasta 41, expte. 3863/2013. Importe: 

1.200 €. 
• SPRINTER MEGACENTROS DEL DEPORTE, SL, expte. 5146/2014. 

Importe: 3.000 €. 
• EVR, expte. 1929/2012. Importe: 300 €. 
• ALE, expte. 527/2011. Importe: 1.520,65 €. 

Día 24 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (3 Decretos) 
• JAMM, vivienda en Carril de Las Palmeras nº 4, Los Ramos. 
• PROMUBEL, SL, 31 viviendas en Camino San José, Los Garres. 

“ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados: (4 
Decretos) 

• MSR, vivienda en C/ Antonio Bernal nº 91, Sangonera la Verde. 
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• JAGG, vivienda en Vereda del Solís nº 1, piso 1, Llano de Brujas. 
• RBG, vivienda en C/ Torre de los Lorentes nº 6, Guadalupe. 
• JPMM, vivienda en C/ Pedro de la Flor nº 9, Piso 1º, puerta C, Murcia. 

Día 24 
febr 

Conceder autorización para construir vado a varios interesados relacionados en el 
Decreto. 

“ Rectificar el documento acreditativo de la concesión de licencia de primera ocupa-
ción nº 0043566 de vivienda en C/ Juan Ayllón 5, Cobatillas, siendo la dirección 
correcta C/ Juan Ayllón 17, Cobatillas. 

“ Aprobar el proyecto y conceder a ELB licencia para café bar en C/ Mayorajos, nº 
5 y C/ Navarro Hellín nº 4, Zarandona. 

Día 24 Conceder a EVERIS CENTERS, SL, licencia de acondicionamiento de local e ins-
talación de oficinas en Avda. Juan Carlos I, Edif. Torre Cristal, piso 2, Espinardo. 

“ Denegar a CARTHAGOMAN, SL, licencia de apertura de Fabricación de prefabri-
cados de hormigón en Ctra. Puerto El Garruchal, km. 5, Beniaján. 

“ Devolver 594,46 € a favor de JSMG en concepto de ingreso indebido de alquiler 
de vivienda municipal. 

“ Conceder a MAM licencia de apertura para ampliación a comercio multiprecio en 
Plaza de la Iglesia nº 5, bajo, Avileses. 

“ Requerir a la Junta de Compensación de la U.A. III del Estudio de Detalle Puente 
Tocinos el ingreso de 7.706,81 € por liquidación de intereses devengados a favor 
de JSH y otro. 

“ Requerir a la Junta de Compensación de la U.A. III del Plan Parcial ZM-Sj1 de San 
José de la Vega el ingreso de 4.826,07 € en concepto de diferencia de justiprecio. 

“ Desestimar a MARÍN Y MUÑOZ, SA, recurso de reposición frente Decreto 04-
11-2014 que le requirió la retirada del cartel publicitario y cuadro eléctrico en par-
cela EV (jardín 1) en la U.E. IIB C/ Nuevas alegrías y Avda. Reyes Católicos junto 
al Sector de Vale, Murcia. 

Día 24 
febrero 

Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada por cuotas ordinarias 
en el sector ZU-SB-Cv4, Corvera a varios titulares de parcelas: (6 Decretos) 

• IP, parcela 01-069-PP-2-G. Cantidad: 2.244,43 €. 
• JJAB, parcela 11-D28-BEN-1-MEN. Cantidad: 2.022,67 €. 
• ALMENARA INVERSIONS I PARTICIPACIONS, SL, parcelas M6 y 

M14. Cantidades: 1.464,66 € y 1.138,04 €. 
• DABM, parcela 01-032-PP-2-R. Cantidad: 1.632,09 €. 
• JTC, parcela 11-C28-99-2-LA. Cantidad: 1.445,57 €. 
• MGB, parcela 01-040-PB-2-E. Cantidad: 2.045,62 €. 

“ Aceptar el desestimiento de la Entidad Urbanística de Conservación “Corvera Golf 
& Country Club” al cobro por vía de apremio contra BLR por importe de 2.206,76 
€. 

“ Requerir a PERALEJA GOLF, SL, para que ejecute las obras contenidas en el Pro-
yecto de ejecución Glorieta 9 incluida en el Proyecto Anexo al de Urbanización de 
Peraleja Golf, Sector SU-SF-SN5. 
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Día 24 
febrero 

Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (2 Decre-
tos) 

• OV con 65 puntos. 
• JATS con 63 puntos. 

“ Designar a JAO beneficiario de la vivienda en C/ Martínez Tornel nº 6, bloq. 1, esc. 
2ª planta 2ª, letra A del Grupo 226 de Patiño. 

Día 25 Tramitar la solicitud de uso de interés público promovida por FMB para licencia 
de obra y actividad de escuela de pádel en Camino de la Barca, s/n, Rincón de 
Beniscornia. 

“ Suspender el procedimiento sancionador con nº expte. 551/2014-DU. 
Día 25 Aprobar el proyecto y conceder a CMPB licencia conjunta con carácter provisional 

de obra y actividad para gimnasio en C/ Aire s/n, Patiño. 
Día 25 
febrero 

Autorizar la ejecución subsidiaria de obras en varias edificaciones: (3 Decretos) 
• Edif., en C/ Río Ebro, Polígono de la Paz, bloque B-10, Murcia. Tabicar de 

los huecos. 
• Edif., en DS Finca Muelas junto Avda. Juan de Borbón, Churra. Retirada 

de escombros y derribo de muros. 
• Idem., expte. 143/2014. 

“ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (4 Decretos) 
• LL, finca en C/ Agata 12, Urb. El Valle Golf Resort, Baños y Mendigo. 
• JML, finca en Carril Simones nº 13, El Raal. 
• MSA, finca en Orilla del Azarbe 246, El Raal. 
• DMF, finca en C/ Agata 12, Urb. Valle Golf Resort, Baños y Mendigo. 

“ Devolver a AMS la garantía del expte. 3685/1989 LE por importe de 360 €. 
“ Imponer a SC una multa de 300 € como titular de comercio de alimentación en C/ 

Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
“ Conceder autorización para construir vado a varios interesados relaciones en el De-

creto. (2 Decretos) 
“ Dejar sin efecto Decreto 06-06-2013 que autorizó a MMZ para construir vado en 

C/ Río Guadalquivir nº 29, Sangonera la Seca. 
“ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza MANIPULADOS DE VER-

DURAS EL RAAL, SL, de cambio de titularidad de actividad de manipulación de 
productos hortofrutícolas en Carril Los García nº 1, El Raal. 

“ Conceder a MABA licencia para Oficina de la actividad de cafetería en C/ Platería 
nº 33, bajo, local 2, Murcia. 

“ Aprobar el proyecto y conceder a JMP, SL, licencia conjunta de obra y actividad 
para industria de fabricación de especias en Avda. de Mercamurcia, El Palmar. 

Día 
25/febr 

Ordenar a FGZ el restablecimiento de la legalidad urbanística por ampliar vivienda 
en Carril de los Pepines 17, La Arboleja. 

“ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia a varios promoto-
res: (21 Decretos) 

• SLJ, construir vallado en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 
• Idem., PCP. 
• Idem., DSO. 
• Idem., SEP. 
• Herederos de VGP, construir almacén en Camino de la Hoya, Javalí Nuevo.
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• JMG, construir cobertizo en Camino Acequia Churra la Nueva, Javalí 

Viejo. 
• MSH, construir vivienda en Ctra. Ribera de Molina, Javalí Viejo. 
• LVO, rehabilitar vivienda en Camino de la Hoya, Javalí Nuevo. 
• GHM, construir vivienda en Camino Acequia Barreras, Javalí Nuevo. 
• VRM, construir vivienda en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 
• Herederos de FSM, construir vivienda en Camino Acequia Churra La 

Nueva, Javalí Viejo. 
• JLDL, construir almacén en Camino de la Hoya, Javalí Nuevo. 
• SBP, construcciones varias en Finca Torre Visedo, Sangonera la Verde. 
• I y ÁLB, construir vivienda en Camino Acequia Barreras, Javalí Nuevo. 
• CAJA, construir vivienda en Camino Acequia Churra La Nueva, Javalí 

Viejo. 
• Idem., JPN, construir almacén. 
• VM, instalar caseta prefabricada en Finca Torre Viseo, Sangonera la Seca. 
• Idem., CMCB, construcciones varias. 
• Idem., AFG, vallado. 
• DME, construcciones varias en Polígono 10, parcela 212, Javalí Viejo. 
• AMN, instalar antena en C/ Escuelas Viejas nº 13, Torreagüera. 

Día 
25/fe-
brero 

Aceptar la renuncia a JRF al arrendamiento de la vivienda en C/ Antonio Segura 
Sánchez nº 4, bloque 1, esc. 1ª, planta baja, letra A del Grupo 226 de Espinardo. 

“ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de ALD para Taller 
de reparación de automóviles en Camino Viejo de Orihuela 12, Rincón del Gallego, 
Torreagüera. 

Día 26 Declarar en ruina inminente la edificación en Carril Nene de Ana, nº 10, Los Do-
lores. 

“ Aprobar el proyecto y conceder a CLINICA VETERINARIA MURCIA NORTE, 
CB, licencia conjunta con carácter provisional para obra y actividad de Clínica ve-
terinaria en Avda. Francisco Jiménez Ruiz nº 22, Bajo 2 A, Murcia. 

“ Devolver la garantía de expediente de Licencia de Edificación a varios interesados: 
(2 Decretos) 

• AMS, expte. 3406/82-R. Importe: 480,81 €. 
• AMS, expte. 3685/89. Importe: 360,61 €. 

Día 26 Conceder licencia provisional a FGQ para vallar terreno en Polígono 178, parcelas 
428 y 429, Era Alta. 

“ Conceder autorización para construir vado a varios interesados relaciones en el De-
creto. (2 Decretos) 

“ Conceder licencia para construir vado a varios interesados: (2 Decretos) 
• FJVS, en Carril Migalona, Cabezo de Torres. 
• CLM en Carril Andiques, Algezares. 
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Día 26 
feb 

Denegar a JNG licencia para taller mecánica en Plaza José Canalejas nº 10, Alge-
zares. 

“ Conceder a SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS, SA, licencia 
de apertura de Edificio principal de correos en Plaza Circular nº 7, Murcia. 

Día 26 Aprobar el proyecto y conceder a JAAM licencia conjunta de obra y actividad para 
Centro de Educación infantil en Plaza Dentistas Murcianos nº 42 bajo, Murcia. 

“ Requerir para que proceda a ajustar la situación existente, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (9 Decretos) 

• PROMOCIONES ZENEPROM, SL, solar con maleza en C/ Torreteatinos 
s/n, El Secano, El Raal. 

• SOLVIA DEVELOPMENT, SLU, solar con abundante maleza en Ctra. 
Churra del 45 al 49 A, Santiago y Zaraiche. 

• TMAD, parcela con escombro en Urbanización Monteblanco 7, Cañadas de 
San Pedro. 

• AMA, parcela con basuras en C/ Las Palmeras, San José de la Vega. 
• PROMOCIONES SAMPEMOR, SL, solar sin vallar en C/ San Benito 20, 

La Tercia, Gea y Truyols. 
• GIMABERSA SL Y OTROS, parcela con abundante maleza en Avda. Re-

gión de Murcia, políg. 195, parc. 559, Algezares. 
• COVIMUR, SL, solar son maleza en Carril Ruipérez nº 12, Murcia. 
• ISR, parcela con maleza en Avda. de Murcia nº 121, Los Ramos. 
• JDP y otro, parcela con escombro en Carril Balibrea 16, Algezares. 

“ Adjudicar a ABS en régimen de arrendamiento la plaza de garaje nº 5, bloque 2º, 
del Grupo 226 de Espinardo. 

Día 26 Proceder al cambio de titularidad y adjudicar a AMA en régimen de arrendamiento 
la vivienda en Plaza Constitución nº 3, dúplex 3, manzana 8, del Grupo de Espi-
nardo. 

Día 27 Desestimar a DEMIDOS, SL, recurso de reposición frente Decreto 04-11-2014 que 
requirió la retirada del cartel publicitario y cuadro eléctrico en parcela EV, U.E-IIB 
C/ Nuevas Alegrías y Avda. Reyes Católicos, junto sector de Valeo. 

“ Considerar viable con carácter provisional la solicitud de PETROPAY, SL, para 
estación de servicio en Polígono Industrial El Tiro, parcela 72, Espinardo. 

Día 
27/febr 

Aprobar el proyecto y conceder a PIZZA VELOZ, SOC. COOPE., licencia con-
junta de obra y actividad de café bar en Plaza del Casino nº 1, La Alberca. 

“ Conceder autorización para construir vado a varios interesados relaciones en el De-
creto. (2 Decretos) 

“ Dar por terminado el expediente promovido por varios interesados: (2 Decretos) 
• RO, licencia de café bar en Ctra. De Alquerías cruce de El Raal, Km. 1, El 

Raal. 
• JVV, comunicación previa de cambio de titularidad de carnicería en Avda. 

Libertad nº 1, Aljucer. 
“ Iniciar procedimiento sancionador a PVG por construir vivienda sin licencia en 

Camino de la Hoya, Javalí Nuevo. 
“ Ordenar a ACG y otro el restablecimiento de la legalidad por construir vivienda sin 

licencia en Camino de los Vizcos nº 3, San Ginés. 
“ Iniciar expediente sancionador a AS como titular de café bar en C/ Tejera nº 5, 

Torreagüera. 
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Día 27 
febrero 

Requerir para que proceda a ajustar la situación existente, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (9 Decretos) 

• INMOLOFER RENTAS, SL, solar con obra paralizada en Avda. Doctor 
Pascual Parrilla Aparicio – PP CR5 UE1, parc. 20, Murcia. 

• PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, parcela con escom-
bro en Ctra. De Beniel-Alquerías, Alquerías. 

• PROLLANBRU, SL, parcela con maleza en Ermita Vieja, Santa Cruz. 
• ALC y otros, solar sin vallar en Travesía C/ Escuelas, San Ginés. 
• NMS, solar con maleza en C/ José Antoni Camacho 18, Murcia. 
• PROMOCIONES SOSTELOR, SL, solar con maleza en C/ Moreras nº 3, 

Murcia. 
• AL y otros, solar con maleza en C/ Doctor Manuel Clavel Nolla, Murcia. 
• FJPR, parcela con escombro en C/ Mayor nº 51, Santa Cruz. 
• FPO, solar con maleza y escombro en C/ Canteras nº 12, Torreagüera. 
• JTB, parcela con escombro en Urbanización Pañero Brugarolas 2, Cañadas 

de San Pedro. 
• JPM, parcela con escombro en Polígono 141, parcela 16, El Portajo, Sucina.

Día 27 
febrero 

Designar beneficiaria a MGE de la vivienda en C/ Solidaridad nº 4, bloque 1º, esc. 
1ª, planta 1ª, letra D, del Grupo N-4 de Espinardo. 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de MARMOLES 

SANTA CATALINA, SL, para nave cobertizo en Polígono 85, parcela 87, Camino 
de la Silla, Sangonera la Seca. 

“ Devolver a JPCR la garantía del expte. 6075/2014 de Licencias de Edificación por 
importe de 1.000 €. 

“ Conceder licencia provisional a AGF para vallar terreno en Camino Los Arcos, 
Polígono 95, parcela 5, La Ñora. 

“ Acceder a la solicitud de rectificación de vado a varios interesados: (6 Decretos) 
• CP, EDIFICIO ALMENARA DE MURCIA, vado en Avda. Casillas de 

Coria 2, Casillas. 
• ÁRS, vado en C/ Ntra. Sra. De Lourdes 32, El Palmar. 
• VÁ, vado en C/ Minerva 5, El Palmar. 
• JSM, vado en C/ Juan XXIII 33, Cabezo de Torres. 
• FJGS, vado en C/ Isaac Peral, Bº Mª Auxiliadora 9, Cabezo de Torres. 
• JVM, vado en C/ Antonio Machado, Cabezo de Torres. 

Día 
2/marzo 

Declarar la caducidad de expediente promovido por Comunidad de Propietarios 
Edif. Géminis solicitando vado en C/ Loa Navarro, Cabezo de Torres. 

“ Denegar la solicitud de autorización para construir vado a varios interesados rela-
cionados en el Decreto. 

“ Declarar la caducidad de expediente de autorización para construir vado a varios 
interesados relacionados en el Decreto.  
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Día 2 
marzo 

Conceder autorización para construir vado a varios interesados relacionados en el 
Decreto. 

“ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (3 Decretos) 
• FJF, finca en Travesía Carril de los Aliagas s/n, Los Garres. 
• ASB, finca en C/ Río Segura 2 E, Sangonera la Seca. 
• ANS, finca en Camino Cabecicos nº 25, Llano de Brujas. 

“ Requerir a Domus-3, SL, el ingreso de 6.268,04 € del importe de la ejecución sub-
sidiaria consistente en instalar lona serigrafiada en edificación en Plaza de Cama-
chos 16, Murcia. 

Día 2 Tener por desistido de su petición de cambio de titularidad de actividad a varios 
interesados: (2 Decretos) 

• AJGM, venta de productos cárnicos en C/ San Roque nº 105, El Palmar. 
• YE, bar en C/ Princesa nº 6, piso bj, Murcia. 

“ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de PINTURAS 
TEANMUR, SL, para comercio mayor de pinturas en Avda. Teniente Montesinos 
nº 21, Espinardo. 

“ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a AAR por construir 
vivienda sin licencia en Finca Navarros nº 40, Cañadas de San Pedro. 

Día 
2/marz 

Aprobar el proyecto y conceder a MªAPG licencia para Bar en C/ Marqués de los 
Vélez nº 36, Murcia. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (2 Decre-
tos) 

• AUP con 68 puntos. 
• ACE con 55 puntos. 

“ Anular por prescripción los recibos de alquiler de vivienda en C/ Carmen La Roja 
8, 2ª, 1º C, a nombre de AHM. 

“ Iniciar expediente sancionador a PLANETA ROCA AVENTURA, SL, como titu-
lar de venta de material de montañismo en C/ Mayor nº 41, Puente Tocinos. 

Día 3 Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
• Comunidad de Propietarios Edif. Naranjas y Limones, instalar barandillas 

metálicas en Avda. Infante Juan Manuel nº 1, Murcia. Multa: 498,53 €. 
• Herederos de JAM, relleno de tierras en Finca Los Carotas, Cañada Her-

mosa. Multa: 517,05 €. 
“ Imponer a AMB una multa de 3.000 € como titular de confitería en C/ Antonete 

Gálvez nº 4, Murcia. 
“ Denegar a MCHC y otro, licencia para reforma de vivienda en C/ Travesía Avda. 

Libertad 139, Casillas. 
“ Denegar a JDDM licencia para instalación de línea aérea de baja tensión en Ca-

mino Almazara Blanca, 41, Sangonera la Seca. 
“ Conceder licencia de obra en base a modificación de proyecto a varios interesados: 

(2 Decretos) 
• AG y otro, para construir vivienda en Carril Torre San Miguel s/n, Era 

Alta. 
• PA WONDER, SL, construir 9 viviendas en Ctra., de la Alberca y C/ del 

Nido, Algezares. 
Día 
3/marzo 

Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios in-
teresados: (4 Decretos) 
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• SENSSO RESTAURANTE & WELLNES, SL, acondicionar local en 

Plaza Hernández Amores 3, Murcia. 
• Idem., JCGG, en Avda. Alto de las Atalayas 34B, Churra. 
• Idem., TRANSJOFE DEL MEDITERRANEO 2000, SL, en C/ Gran Pez, 

Plaza Jardín, local nº 6 y C/ Entierro de la Sardina, Murcia. 
• Idem., FRESHKO FOODS, SL, en C/ Jiménez Baeza 6, Murcia. 

Día 3 Legalizar a MJM obras de ampliación de vivienda en C/ Trapería 7-4B, Murcia. 
“ Conceder licencia de obra a varios interesados: (7 Decretos) 

• COOPERATIVA DE VIVIENDAS SALZILLO, construir 16 viviendas en 
parcela M4-M5, polígono PU-SA1, Santo Angel. 

• NUEVA RONDA SUR, SL, construir 14 viviendas en parcela 5-1, man-
zana L1, U.E. IV del P.P. CR-4, Paseo Pedáneo José Marín Serna, Ronda 
Sur, Murcia. 

• COMUNIDAD PROPIETARIOS EDIFICIO PELAYO, instalar ascensor 
en C/ Antonio Abellán 6, Murcia. 

• JABI, reforma y ampliación de vivienda en C/ Amistad 4, El Palmar. 
• LEROY MERLIN ESPAÑA, SLU, apertura de hueco en fachada en Cen-

tro Comercial Nueva Condomina, Churra. 
• MGS, SLU, construir vivienda en Avda. Montegrande 6, parcela 4-2, To-

rreagüera. 
• MZV, instalar línea aérea de baja tensión en Carril de la Iglesia 6B, La 

Arboleja. 
“ Devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de 

Edificación a varios interesados: (6 Decretos) 
• CENTRO AUDIOVISUAL DE INVERSIONES, SL, expte. 937/2005. Im-

porte: 6.900 €. 
• JBE, expte. 479/2010. Importe: 6.000 €. 
• JRG, expte. 3065/2011. Importe: 3.000 €. 
• MAMP, expte. 4300/2014. Importe: 1.500 €. 
• TMM, expte. 9262/2002. Importe: 1.104 €. 
• JCC, expte. 2129/2004. Importe: 435,79 €.  

Día 
3/marzo 

Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: 
(2 Decretos) 

• Edif. en Avda. Constitución nº 37, Sangonera la Verde. 
• Edif. En C/ San Andrés 9 y Nuevas Tecnologías, Murcia. 

“ Conceder a JTC licencia para segregar finca en Llano de Brujas. 
“ Conceder cambio de titular de la cédula de habitabilidad de primera ocupación de 

vivienda en C/ Literato Andrés de Claramonte, 4º C, Murcia emitiéndola a nombre 
de NAG. 

Día 3 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (2 Decretos) 
• JNS, vivienda en C/ Pintor Julián Alcaraz nº 3, piso bajo, Murcia. 
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• PROCOBAR, SL, vivienda en parcela M-20, Sector ZU-SF-JA2, Jerónimo 
y Avileses. 

Día 3 
marzo 

Conceder cédula de habitabilidad a varios interesados: (6 Decretos) 
• FGS, vivienda en C/ Gómez Cortina 2, bajo, Murcia. 
• JACR, vivienda en C/ Infanta Cristina nº 2, Sangonera la Verde. 
• AJS, vivienda en C/ Pozo nº 4, Torreagüera. 
• Idem., en C/ Ramos nº 1. 
• JJBB, vivienda en C/ Cuevas del Norte nº 111, Sangonera la Verde. 
• Idem., ABB, vivienda en nº 107. 

“ Emitir cédulas de habitabilidad de las viviendas en C/ Literato Andrés de Clara-
monte, 3º A, 3º B, 3º C, Murcia. 

“ Conceder a CABLEWORLD, SL, para instalar rótulo en fachada en Avda. Cons-
titución 7, Murcia. 

“ Imponer a Herederos de JCM una multa de 661,99 € por instalar 2 unidades exte-
riores de aire acondicionado sin licencia en C/ Alas de Plata nº 26, Sangonera la 
Seca. 

Día 
3/marzo 

Archivar el expediente sancionador iniciado a AVD por construir almacén sin li-
cencia en Travesía Camino del Cementerio, polígono 73, parcela 67, Sangonera la 
Seca. 

“ Imponer a CMZ una multa de 3.539,16 € por construir cochera sin licencia en 
Carril Torresalinas, esq. Carril Manias, polígono 182, parcela 22, Aljucer. 

“ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (4 Decretos) 
• MMP, en Ctra. Estación 19, Alquerías. 
• MGR en Camino de los Pescadores, Torreagüera. 
• Antonia Torres Mayol, en Camino de las Casas, Sangonera la Seca. 
• ACNS, en Camino Viejo de Orihuela nº 16, letra B, Torreagüera. 

“ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del expe-
diente nº 1330/2013 DU. 

“ Dar de baja a MCS autorización de vado en C/ Antonio Alhama 28, Alquerías. 
“ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir res-

ponsabilidad penal a ARS por construir vivienda sin licencia en Polígono 73, par-
cela 76, Sangonera la Seca. 

“ Suspender el procedimiento sancionador iniciado a LSD por construir cobertizo 
sin licencia en Finca de la Loma, Ctra. Sucina, Cañadas de San Pedro. 

“ Desestimar a MGO recurso de reposición contra Decreto 26-11-2013 que le im-
puso multa de 2.783,38 € por construir trastero sin licencia en C/ Senda de En 
medio 28, La Arboleja. 

Día 
3/marzo 

Archivar el expediente sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios 
interesados: (3 Decretos) 

• JMF, construir vivienda en Polígono 92, parcela 261, La Raya. 
• JZS, ampliar vivienda en Carril de los Pepines nº 15, La Arboleja. 
• Idem., FGZ, en nº 17. 

“ Ordenar a ANP el restablecimiento de la legalidad por construir vallado sin licen-
cia en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca. 

“ Ordenar a AM-AA el cese en el ejercicio de Residencia canina en Camino Los 
Almendros nº 30, El Campillo, Murcia. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (12 Decretos) 
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• WZ, comercio menor de alimentación en C/ Huelva con C/ Antonio Abe-

llán nº 6, Murcia. Multa: 1.200 €. 
• Idem., expte. 547/14-DAC. 
• Idem., TD, en C/ Antonete Gálvez nº 16, letra B, Murcia. 
• Idem., expte. 580/14-DAC. 
• Idem., expte. 572/14-DAC. 
• Idem., DL en C/ Saavedra Fajardo nº 3, Murcia. Multa: 300 €. 
• Idem., SW en C/ Jacobo de las Leyes. Multa: 300 €. 
• Idem., WF en C/ Pintor Villacis, Murcia. Multa: 1.200 €. 
• Idem., ZW en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia. 
• Idem., expte. 550/14-DAC. 
• Idem., JC en Ronda Garay nº 27, Murcia. Multa: 300 €. 
• AM-AA, residencia canina en Camino Los Almendros nº 30, El Campillo, 

Murcia. Multa: 10.001 €. 
Día 3 
marzo 

Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto 01-09-
2014 a BP. 

“ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
• OCIO Y MUSICA DEL SURESTE, SL, Discoteca en Ctra. Santa Catalina 

nº 17, Murcia. 
• AAV, taller de taxiderma en Ctra., de Beniaján, C/ Los Malagueños nº 1, 

Beniaján. 
• CARMONA HERMANOS, SA, café bar en Avda. Cabezo de Torres nº 1, 

Zarandona. 
• DOS POLOS PRODUCCIONES, SL, café bar en C/ Cánovas del Castillo 

nº 12, Murcia. 
Día 4 
marzo 

Requerir a la propiedad del edificio en Los Vidales nº 9, Lobosillo para que me-
diante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes 
sobre la vía pública. 

“ Dejar sin efecto Decreto 01-12-2014 que requirió a ÁVM y otro para ajustar la 
situación existente en parcela 28 del PP CR6 de la UA 7 a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público. 

“ Iniciar procedimiento sancionador a SLJ por construir trastero sin licencia en Finca 
Torre Viseo, Sangonera la Seca. 

“ Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra y actividad a varios in-
teresados: (2 Decretos) 

• POLIGAS RONDA SUR, SL, unidad suministro (gasóleo A y gasolina 
S/P) en parcela G3, Polígono II, P.P. CE-4, Murcia. 

• MGZ, clínica dental en C/ Navarra nº 13, Murcia. 
“ Requerir para que proceda a ajustar la situación existente a las condiciones de se-

guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (3 Decretos) 
• OBRAS DE NASIR, SL, parcela con vallado en C/ Luis Vives 1 A, Cabezo 

de Torres. 
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• MM, SL, solar en mal estado en C/ Monseñor José Manuel Lorca, Espi-
nardo. 

• IDEAS Y DESARROLLOS URBANOS, SLU, solar en mal estado de con-
servación en Avda. Príncipe de Asturias 10 – UE 1, CR6, Santiago y Za-
raiche. 

Día 4 
marzo 

Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del 
procedimiento sancionador iniciado a ARS por construir vivienda sin licencia en 
polígono 73, parcela 76, Sangonera la Seca. 

Día 4 Desestimar a MS la renovación de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda. 

“ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (2 
Decretos) 

• ADM. 
• MDGM. 

“ Tener por desistido a CB JPM Y MLC de su petición de cambio de titularidad de 
Restaurante en C/ Batalla de las Flores, Edif. Rocío, Murcia. 

“ Dar por terminado el expediente promovido por AEM solicitando obra conjunta 
con actividad de Elaboración de comidas en Carril de la Torre, s/n, Puente Tocinos.

“ Devolver la garantía de expediente del Servicio de Actividades a varios interesa-
dos: (2 Decretos) 

• CENTRO ESTETICA JMB, expte. 355/08-AC. Importe: 1.359 €. 
• GESTION DE INVERSIONES EN ALQUILERES, SA, expte. 2502/05-

AC. Importe: 3.000 €. 
“ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (4 Decretos) 

• JFG en Paraje Los Llanos, Cmno., del Huerto, Javalí Nuevo. 
• JAGM en Camino Funes, Rincón de Seca. 
• JVV en Camino de la Alquibla de en medio, Algezares. 
• FJAC en Carril Torre de los Leales, Beniaján. 

Día 5 Declarar la caducidad del expediente promovido por PROMOTORA ARTAJONA 
RIQUELME, SA, solicitando licencia para construir 7 viviendas en C/ Conde de 
Valle de San Juan, 5. 

“ Conceder licencia de obra a CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
UNIVERSIDADES para demoler construcción en CEIP Ntra. Sra. De Las Merce-
des, Puebla de Soto. 

Día 5 
marzo 

Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (5 Decretos) 
• JCC en Carril la Ministra, El Esparragal. 
• ASC en Camino Autocine, Ctra. De Fortuna “Los Periquitos”, El Esparra-

gal. 
• VMG en Polígono 131, parcela 257, Alquerías. 
• CHM en Vereda de Solís 55, Llano de Brujas. 
• LCJR en Polígono 120, parcela 90, Monteagudo. 

“ Acordar la caducidad del expediente a varios interesados: (2 Decretos) 
• FSC, licencia de actividad provisional para café bar en C/ El Palmeral s/n, 

Santa Cruz. 
• JMVO, cambio de nombre de café bar en Avda. Río Segura nº 6, piso bj, 

Murcia. 
“ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos) 



 
 

139 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
• FCH, en Llano de Brujas. 
• CYP PV PV 2011, SLU, en Cañadas de San Pedro. 

Día 6 Acordar la caducidad de expediente a varios interesados: (4 Decretos) 
• SL, CONFITERÍA CONSUEGRA BUENDÍA, licencia de cafetería con-

fitería en C/ Moncayo nº 3, Piso bj, Murcia. 
• PGS, licencia de café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 10, Portal A, Piso 

bj, Murcia. 
• LAAC, licencia de café bar en C/ Joaquín Baguena nº 8, piso bj, Murcia. 
• CB, ORTEGA Y BRIONES, licencia exenta de obra de Farmacia en C/ 

Maestro Ibarra nº 1, Local B, Murcia. 
“ Modificar Decreto 16-02-2006 que concedió a PREMIUM INGREDIENTS, SL, 

licencia de apertura de actividad destinada a elaboración de preparados alimenti-
cios en C/ Cardenal Belluga, parcela 24/22 y 24/23, Polígono Industrial Oeste, San 
Ginés. 

“ Designar instructor del expte. Sancionador 1107/2012 a la Jefe de Sección Admi-
nistrativa de Disciplina Urbanística, ILA. 

Día 6 
 marzo 

Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (4 Decretos) 
• MCME en Vereda del Catalán, Orilla del Azarbe, Llano de Brujas. 
• JGG, en Carril de Los Luises 48, Guadalupe. 
• AFM, en Camino Carcanox nº 93, Alquerías. 
• EPG en Polígono 156, P-124, Los Martínez del Puerto. 

Día 6 Declarar la caducidad del expediente promovido por EFV solicitando vado en C/ 
San José 15, Casillas. 

“ Acceder a la solicitud de STM y rectificar vado en C/ Saavedra Fajardo 21, La 
Alberca. 

“ Iniciar expediente sancionador a JAAC titular de café bar en C/ Gregorio Ordoñez 
nº 10, Murcia. 

Día 9 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a FQB. 
“ Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia a varios 

promotores: (2 Decretos) 
• Herederos de JMAA, construir cobertizo en polígono 6, parcela 505, Javalí 

Nuevo. 
• MJMM, construir 9 pistas de pádel en Vereda de Riquelme, s/n, Santa 

Cruz. 
“ Autorizar a FLF para construir vado en C/ Nuestra Sra. De Los Angeles 7, Sango-

nera la Verde. 
“ Acceder a la solicitud de DCM y rectificar vado en C/ Aurora 29, La Alberca. 
“ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

• VILLAR BAS OCIO, CB, café bar en C/ Enrique Villar nº 2, Murcia. 
• EVENTOS DOS PUNTOS CERO, SLU, café bar en C/ Barítono Marcos 

Redondo nº 7, Murcia. 
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Día 9 
marzo 

Declarar a AJML desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Deman-
dantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida. 

“ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (2 Decre-
tos) 

• TMN con 51 puntos. 
• CPM con 45 puntos. 

“ Desestimar la petición de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios 
interesados: (2 Decretos) 

• MLB. 
• AO. 

Día 10 Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
• MJMP, construir cobertizo en Carril Gregorios, Cabezo de Torres. Multa: 

3.078,92 €. 
• SC, PLAZA DE SAN PEDRO, movimiento de tierras en Plaza San Pedro 

7 y C/ Riquelme 2, nº 7, Murcia. Multa: 108 €. 
“ Conceder a FJMB y otros, licencia para segregar finca en El Palmar. 
Día 10  Conceder cambio de titularidad de licencia otorgada a KUKIGAS, SL, para cons-

truir 8 viviendas en C/ Juan Carlos I, esquina C/ Felipe II, Santo Angel, a favor de 
DECORACIONES SANVI, SL. 

“ Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 De-
cretos) 

• CRB, clínica odontológica en C/ Mariano Vergara nº 12, bajo, Murcia. 
• MERCADONA, SA, ampliación de supermercado en Avda. Gran Vía Es-

cultor Francisco Salzillo, C/ Madre de Dios y C/ Pascual, Murcia. 
“ Conceder a XZ licencia de obra por el procedimiento simplificado general para 

acondicionar local en C/ Pedro Sánchez Barba 2, Murcia. 
Día 10 
 marzo 

Desestimar las alegaciones presentadas por FSP contra requerimiento efectuado 
para que justificara la ejecución de obras exigidas por Decreto 14-03-2013. 

“ Conceder licencia de obra a varios interesados: (9 Decretos) 
• SE, instalar piscina en C/ Amapola 33, Sucina. 
• SRG, construir vivienda en parcela 133, polígono 92, Puebla de Soto. 
• CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES, 

mejora peto de cubierta en IES Alfonso X El Sabio, Murcia. 
• AMS, ampliar vivienda en C/ América 4, Casillas. 
• Comunidad de Propietarios C/ Doctor Fléming, adecuación de edificio 

para instalar ascensor en C/ Dr. Fléming 8, Murcia. 
• DPF, construir vivienda en Camino Ermita de Burgos, Nonduermas. 
• Comunidad de Propietarios Avda. de Santiago 1, reparación de fachada en 

Avda. de Santiago 1, Santiago y Zaraiche. 
• RN, construir vivienda en C/ Arroyo, 5, La Ñora. 
• Junta Compensación de la U.A. del Sector “Relevo de Caballos”, Alcanta-

rilla, proyecto de salidas M.T. 20 KV D/C desde S.T. de Alcantarilla. 
“ Aceptar a ALR renuncia y dejar sin efecto licencia para construir vivienda en Ca-

rril de los Olmos, esquina a C/ Agustín Aragón, Zarandona. 
“ Legalizar a DESARROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AGRARIA, SA, 

obras de espacio bajo cubierta vinculado a vivienda en C/ Vista Alegre 18-4º-A. 
Día 10 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (2 Decretos) 
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marzo • FJPL, vivienda en Carril de los Seanos, s/n, La Raya. 
• JASA, vivienda en Camino Hondo, s/n, Era Alta. 

Día 10 Autorizar la ejecución subsidiaria de obras en edificación en Cr. Gilandario 23, 
Aljucer, expte. 150/2014-RE. 

Día 10 
marzo 

Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios in-
teresados: (2 Decretos) 

• LMGA, acondicionar local en Ctra. Churra 67, Murcia. 
• AJPT, adecuación de local en Avda. de la Constitución 10, Murcia. 

“ Ordenar a SU el cese en el ejercicio de café bar en C/ Diego Hernández nº 33, 
Murcia. 

“ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (16 Decretos) 
• SZ, venta menor de alimentación en C/ Puerta de Orihuela nº 3, Murcia. 

Multa: 300 €. 
• Idem., TC, multiprecio en C/ Pío XII nº 18, Santiago El Mayor. 
• Idem., XW, alimentación en C/ Magallanes nº 7, piso bj, Murcia. 
• Idem., JLen Avda. Fama esq. C/ Puente Tocinos, Murcia. Multa: 1.200 €. 
• Idem., expte. 608/14-DAC. 
• Idem., expte. 516/14-DAC. 
• Idem., expte. 571/14-DAC. 
• Idem., HC, en C/ San Antoni nº 9, Murcia. Multa: 300 €. 
• Idem., SJ en C/ San Benito nº 2, Murcia. 
• Idem., XC en C/ Cartagena nº 73, piso bj, Murcia. 
• Idem, HG en C/ Cartagena nº 67, piso bj, Murcia. 
• Idem., SC , en Avda. Libertad nº 1, Casillas. 
• SI, café bar en C/ Diego Hernández nº 33, Murcia. Multa: 10.001 €. 
• LLANOGRAF, CB, imprenta en C/ Mayor nº 199, Llano de Brujas. Multa: 

350 €. 
• MMLM, café bar en Camino Viejo de Monteagudo nº 110, Zarandona. 

Multa: 500 €. 
• GRUPO BOVIMIR, SL, explotación ganadera en C/ Orilla del Azarbe nº 

238, El Raal. Multa: 5.000 €. 
“ Ordenar a DCG y otros la suspensión inmediata de la actividad de café bar en Ctra. 

De Alquerías nº 56, El Raal. 
“ Tener por desistida a la Entidad Urbanística de Conservación “Corvera Golf & 

Country Club” de la solicitud de actuaciones frente a UMT. 
Día 10 
marzo 

Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Entidad Urbanís-
tica de Conservación del Polígono Industrial Oeste, San Ginés, a varios interesa-
dos: (3 Decretos) 

• MARTÍNEZ TORNERO INSTALADORES, SL, parcela 28/10, nave 5. 
Cantidad: 449,52 €. 

• TALLERES VELASCO, SL, parcela 19/15, nave V-7. Cantidad: 187,30 
€. 
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• ELEVAMAC SL, parcela 24/28-37, Nave A-4.Cantidad:449,52 €. 
Día 10 Designar como instructor de expte. Sancionador 2145/2009 a la Jefa de Sección 

de Disciplina Urbanística, ILA. 
Día 11 Devolver a CORVERA GOLF Y COUNTRY CLUB, SL, la garantía del expte. 

11025/2006 por importe de 2.424.354,07 €. 
“ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del 

procedimiento sancionador iniciado a JBO por construir vivienda sin licencia en 
Carril del Palmeral, Santa Cruz. 

“ Denegar solicitud de autorización para construir vado a los interesados relaciona-
dos en el Decreto. (2 Decretos) 

“ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias, adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: 
(2 Decretos) 

• Edif. En C/ Mayor 24, esq. Avda. Primero de Mayo, Cabezo de Torres. 
• Edif. En C/ Floridablanca nº 10, Murcia. 

“ Conceder a DPF licencia para segregar finca en El Palmar. 
“ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (2 Decretos) 

• IVC, en C/ Rambla Salada, Cobatillas. 
• JBM en Carril Belmonte 8, Los Dolores. 

“ Denegar a SL, PROMOCIONES LEO solicitud de devolución de fianza consti-
tuida en el expte. 1874/1997. 

Día 11 
marzo 

Declarar la caducidad y archivo de las actuaciones en relación con el procedi-
miento de restablecimiento de la legalidad en materia medioambiental iniciado a 
PROJEJUBE, SL. 

“ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísti-
cas Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Junta de 
Compensación de la U.A. I del Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6, Murcia. 

“ Conceder a MIGUEL GAMBIN, SA, licencia para instalar grúa torre en Los Ra-
mos- 

“ Acceder a la solicitud de RHC y rectificar vado en C/ Santiago, Algezares. 
“ Conceder autorización para construir vado a los interesados relacionados en el De-

creto. 
Día 12 Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios interesa-

dos: (5 Decretos) 
• FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE LA REGIÓN DE MURCIA, expte. 

6686/2013. Importe: 3.000 €. 
• CEMEDO, SL, expte. 6006/2000. Importe: 1.202,02 €. 
• ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICA-

CIÓN, expte. 5150/2011. Importe: 3.000 €. 
• Comunidad de Propietarios Edificio Mar del Norte, expte. 1957/2014. Im-

porte: 600 €. 
• MSM, expte. 2276/2010. Importe: 575,16 €. 

Día 12 Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad a JMMV por cerramiento 
de terraza sin licencia en Plaza Circular nº 11, piso 10, puerta A. Murcia. 

“ Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (2 Decretos) 
• FCG en C/ D.S. Boltetas nº 59-10 A, Sangonera la Seca. 
• JBM en Carril del Moreno, Los Dolores. 
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Día 12 
marzo 

Conceder a Comunidad de Propietarios del Edificio Domine, licencia para instalar 
toldos en C/ Riquelme nº 4, Murcia. 

Día 12  Dar cumplimiento a Sentencia y declarar nula la licencia concedida a AVB para 
acondicionar local e instalar café bar en C/ Riquelme esq. C/ Segado del Olmo, 
Murcia. 

“ Aprobar el proyecto y conceder a ALDI SAN ISIDRO SUPERMERCADOS, SL, 
licencia para supermercado en Avda. Juan de Borbón s/n, CC Thader park, parce-
las 20 y 21, Churra. 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  Y RECUR-
SOS HUMANOS 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 4 Declarar el cese de MDFM como Educadora Social, con efectos del día 06-02-

2015, en calidad de funcionaria interina. 
“ Declarar el cese de MMS como Trabajadora Social, con efectos del día 03-03-

2015 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria 
EMMO a su puesto de trabajo. 

Día 5 Autorizar de modo excepcional a ÁAL la renovación de la adecuación horaria 
por hijo menor. 

“ Autorizar de modo excepcional a NSDS la renovación de la adecuación horaria 
por hijo menor. 

Día 9 Trasladar provisionalmente con efectos de su alta médica a la funcionaria muni-
cipal PMM al Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimo-
nial. 

Día 13 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Bienestar Social, con motivo de Jornadas técnicas: Violencia de Género: Aná-
lisis y propuestas de actuación. Cartagena. El 4 y 5 de febrero de 2015. 

Día 13 fe-
brero 

Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servicios 
Sociales, con motivo de EFI-Jornada “Menores y medidas judiciales”. Murcia. 
El 29 de enero de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
Patronato Ramón Gaya, con motivo de recogida de cuadros para la exposición 
“Rembrandt en la obra de Ramón Gaya”, en el Museo Ramón Gaya (San Javier 
(Murcia). El 6 y 9 de febrero de 2015. 

Día 13  Declarar en Comisión de Servicios a MªFNM del Servicio de Educación, con 
motivo de Visita al camping La Rafa, con motivo de la programación de activi-
dades campamentales para el próximo verano 2015, dentro del programa de 
“Ocio y tiempo libre”. Bullas (Murcia). El 9 de febrero de 2015. 

“ Declarar en Comisión a MªTMM del Servicio de Juventud, con motivo de Jor-
nada Informativa “Europa con los ciudadanos”. Madrid. El 12 de febrero de 
2015. 

“ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de pa-
reja de hecho estable a AVM adscrito al Servicio de Policía Local. 
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Día 13 fe Conceder a MMF permiso por traslado de domicilio el día 20-02-2015. 
“ Declarar el cese de CAA como Educadora Infantil, con efectos del día 13-02-

2015 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria 
interina MNT. 

Día 16 Conceder a EMA permiso por traslado de domicilio el día 22-01-2015. 
“ Declarar el cese de MIRA como Oficial de Laboratorio, con efectos del día 16-

02-2015 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcio-
naria PCF. 

Día 16  
febrero 

Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años con efectos del día 10 
de marzo de 2015 de ARP. 

Día 17 Conceder a AMªSH adscrita a Contabilidad, permiso para poder ausentarse del 
trabajo el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por 
razones de enfermedad muy grave y por el plazo de un mes. 

Día 18 Autorizar de modo excepcional a MªCCI adscrita al Servicio de Mantenimiento 
de Edificios Municipales, de adecuación horaria por hijo menor. 

“ Autorizar de modo excepcional a RRB adscrita a Servicios Sociales, de adecua-
ción horaria por hijo menor. 

“ Declarar al funcionario de carrera EMªMO el derecho a disfrutar de los 22 días 
hábiles de vacaciones que le corresponden del año 2014 no disfrutadas como 
consecuencia de haber permanecido en situación de incapacidad temporal. 

“ Reconocer a MGC el periodo de realización de servicios prestados a efectos de 
cómputo de trienios en diversas Administraciones Públicas. 

“ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a MªJAS por su ausencia al 
trabajo el día 22 de septiembre de 2014, con motivo de enfermedad justificada 
con documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos. 

Día 18 Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a CGJ por su ausencia al 
trabajo los días 4 y 17 de diciembre de 2014, con motivo de enfermedad justifi-
cada con documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos. 

“ Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal que venía 
percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social EMMO, al haber denegado dicho organismo la incapacidad 
permanente. 

Día 19 
febrero 

Conceder a JAGS los días 2, 3 y 6 de febrero de 2015, correspondiente al permiso 
por ingreso hospitalario y asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado 
de consanguinidad. 

“ Declarar el cese de RMLA como Técnico Medio de Educación Infantil, con efec-
tos del día 06-03-2015 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación 
de MVG. 

“ Conceder a MªDPR los días 2, 3 y 6 de febrero de 2015 correspondiente al per-
miso por ingreso hospitalario y asistencia domiciliaria de un familiar de primer 
grado de consanguinidad. 

“ Autorizar, de modo excepcional a MªLBO la renovación de la adecuación horaria 
por hijo menor. 

“ Aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la obligación del 
Gasto de las nóminas del mes de Febrero de 2015 correspondiente a los emplea-
dos del Ayuntamiento de Murcia por un importe de 8.584.478,53 € 

“ Acordar con efectos de 19 de febrero de 2015 la suspensión de la ejecución de la 
sanción impuesta por Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
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de Murcia de fecha 11 de febrero de 2015 al Agente de la Policía Local, MÁLC, 
hasta que exista resolución judicial por la Jurisdicción contencioso-administra-
tiva y dejar sin efecto provisionalmente la ejecución del punto segundo del citado 
acuerdo de Junta de Gobierno. 

Día 19 
febr 

Trasladar a la Concejalía de Economía y Hacienda a los efectos de la ordenación 
del pago y materialización de la transferencia a favor de MJMN, por importe de 
161,78 € correspondiente a los conceptos retributivos de la nómina de ENERO 
2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a LMJ del Servicio de Bienestar Social, con 
motivo de EFIAP-Curso “Competencias digitales: Herramientas y habilidades 
básicas en la web. Subgrupos A1 y A2” (Murcia). Del 23 de febrero al 30 de 
marzo de 2015.  

Día 19 
 febrero 

Declarar en Comisión de Servicios a AAA de Servicios Sociales con motivo de 
EFIAP-Curso “Inglés nivel básico A.1.1” (Murcia). Del 10 de febrero al 23 de 
junio de 2015. 

Día 20 Conceder a RABB los días 13 y 14 de octubre y los días 16, 17 y 18 de diciembre 
de 2014, correspondientes al permiso por intervención quirúrgica de un familiar 
de primer grado de afinidad. 

“ Conceder a YRV, los días 9, 11 y 12 de febrero de 2015, correspondiente al per-
miso por asistencia domiciliara de un familiar de primer grado de consanguini-
dad. 

“ Conceder licencia sin sueldo a EAC desde el 23-02-15 hasta el 17-03-15. 
Día 20  Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de APG para el cargo de 

Técnico Medio de Educación Infantil, para cubrir un exceso ó acumulación de 
tareas y su adscripción al Servicios de Escuelas Infantiles.  

Día 23 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 8 de abril de 
2015, de JASG. 

“ Aceptar la Renuncia y Declarar el cese de MªJGR como Educadora Infantil, con 
efectos del día 08-03-2015 en calidad de funcionaria interina. 

“ Autorizar, de modo excepcional a EGG la renovación de la adecuación horaria, 
por hijo menor. 

“ Modificar la fecha de concesión de permiso de matrimonio a AVM siendo el 
permiso desde el 13-02-15 hasta el 03-03-2015 ambos inclusive. 

Día 
23/fe-
brero 

Admitir a varios aspirantes por haber subsanado la causa por la resultaron ex-
cluidos de la convocatoria de selección y posterior nombramiento como funcio-
nario interino de diverso personal directivo, docente y de apoyo para la puesta en 
marcha de dos Proyectos Mixtos de Empleo-Formación, uno en la modalidad de 
jóvenes (PMEF-JV) y otro de mayores (PMEF-MY) y ratificar la exclusión de 
diversos aspirantes por no aportar nueva documentación que acredite cumplir 
con los requisitos exigidos. 

Día 24 Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a BGG 
por hijo menor a cargo. 
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Día 24 
febrero 

Conceder a JGR los días 17, 18 y 19 de noviembre de 2014, correspondientes al 
permiso por ingreso hospitalario y asistencia domiciliaria de un familiar de pri-
mer grado de consanguinidad. 

“ Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a ALT 
por hijo menor a cargo. 

“ Declarar el cese de MªJGR como Educadora Infantil, con efectos del día 26-02-
2015 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria 
FEM, a su puesto de trabajo. 

“ Trasladar con efectos de 1 de marzo de 2015 al funcionario interino FJGH al 
Servicio de Estudios e Informes de la Concejalía de Urbanismo y Vivienda, 
donde desempeñará las funciones propias de Ordenanza. 

Día 27 Conceder licencia sin sueldo a JGM desde el 17-07-2015 hasta el 13-08-2015. 
“ Conceder a DAO adscrito al Servicio de Policía Local por el nacimiento, acogi-

miento o adopción de un hijo. 
“ Conceder a AHS los días 12 y 13 de Febrero de 2015 correspondientes al permiso 

por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer 
grado de consanguinidad. 

Día 
27/fe-
brero 

Trasladar con efectos de 4 de marzo de 2015 a la funcionaria municipal EMMO 
al Servicio de Bienestar Social, donde desempeñará las funciones propias de la 
categoría de Diplomada en Trabajo Social. 

“ Declarar a JANM el derecho a disfrutar de los 6 días hábiles de vacaciones que 
le correspondan del año 2015 y de los 5 días de asuntos propios del mismo año. 

“ Conceder licencia sin sueldo a FSL desde el 23-03-2015 hasta el 08-04-2015. 
Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar de modo excepcional a FHP la renovación de la adecuación horaria. 
“ Autorizar de modo excepcional a ISL la adecuación horaria por hijo menor. 
“ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de pa-

reja de hecho estable a MªCRA. 
“ Desestimar las solicitudes formadas por diverso personal de concesión de anti-

cipo de nómina más préstamo reintegrable, por cuanto no reúne el requisito que 
se fija para el personal laboral incluido en el ámbito del Convenio Colectivo, de 
tener dos años consecutivos de antigüedad continuada como mínimo. 

Día 3 Nombrar a MªDOO para ocupar una vacante como funcionaria interina con la 
categoría de Ingeniero Técnico de Obras Públicas en el Servicio de Descentrali-
zación del Ayuntamiento de Murcia. 

“ Nombrar a ESM para ocupar una vacante como funcionaria interina con la cate-
goría de Técnico Medio en Educación y Cultura existente en Escuelas Infantiles.

Día 3 
 marzo 

Declarar a NNM el derecho a disfrutar de los días hábiles de vacaciones y asuntos 
propios que le quedan correspondientes al año 2014. 

“ Conceder a CMM permiso por traslado de domicilio el día 06-04-2015. 
“ Conceder a NNM adscrita al Servicio de Policía Local, reducción de la jornada 

en una hora diaria, por hijo menor. 
“ Autorizar al reincorporación a la jornada ordinaria de trabajo de JGG, con efectos 

del día 1 de marzo de 2015. 
“ Declarar a MªDHP el derecho a disfrutar de los días hábiles de vacaciones que le 

quedan, correspondientes al año 2014. 
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Día 4 Declarar el cese de la funcionaria interina ESM en el puesto de Técnico Medio 
en Educación y Cultura del Servicio de Escuelas Infantiles con efectos del día 4 
de marzo de 2015 como consecuencia de haber aceptado la plaza vacante como 
Técnico Medio en Educación y Cultura en el Servicio de Escuelas Infantiles. 

“ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por PPR contra Decreto de 10-
12-2014 por el que se le desestimó el reconocimiento del derecho a cobrar la 
diferencia salarial y se inadmitió la solicitud de declaración de nulidad de la mo-
dificación realizada por acuerdo de Comisión de Gobierno de 27 de enero de 
1999. 

Día 5 Conceder a CPM adscrito al Servicio de Policía Local permiso por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo. 

“ Conceder a JGL los días 19 y 23 de febrero de 2015 correspondientes al permiso 
por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer 
grado de consanguinidad. 

Día 5 
 marzo 

Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Bienestar Social, con motivo de EFIAP-15/INT/3102 Curso “Inglés nivel bá-
sico A2.1” (Murcia). Del 12 de febrero al 18 de junio de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a RBA de Servicios Generales, con motivo 
de Asistencia al evento Alcatel-Ldap. Barcelona. El 3 de Marzo de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Festejos y Festivales, con motivo de Organización y participación de la acti-
vidad “Viaje cultural a Valencia, visita de Bellas Artes y Centro Cultural Ban-
caja”. Valencia. El 14 de marzo de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a JMS de Servicios Sociales, con motivo de 
Participación en el “Ejercicio Gamma Ue (Unidad Militar de Emergencias) Dai-
miel 2015 – Simulacro UME de Gran Emergencia”. Daimiel (Ciudad Real). Del 
9 al 12 de marzo de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servicios 
Sociales, con motivo de Jornada “La coordinación Socio-Sanitaria como herra-
mienta estratégica en la atención integral de las personas con trastorno mental 
grave. Experiencia de Zamora” (Murcia). El 2 de marzo de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Patronato Ramón Gaya, con motivo de Devolución de las obras de la exposi-
ción “Sofía Morales” que estuvo expuesta en la sala temporal del Museo Ramón 
Gaya. Balsicas (Murcia). El 18 de febrero de 2015. 

“ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Patronato Ramón Gaya, con motivo de Recoger obras para que formen parte 
del ciclo expositivo “Diálogos” del Museo Ramón Gaya. La Unión (Murcia). El 
24 de febrero de 2015. 

Día 5 
 marzo 

Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servicio 
de Limpieza Viaria y de Interiores, con motivo de Visita a la fábrica de la marca 
Rigual, para conocer nuevas características y especificaciones de vehículos de 
limpieza, con motivo de la posible incorporación y/o inversión en equipos mecá-
nicos. Fraga (Huesca). El 25 y 26 de febrero de 2015. 
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Día 5 
marzo 

Modificar el decreto de 18 de febrero de 2015 por el que se declara en comisión 
de servicios a ACG para el día 21 de enero de 2015 por su asistencia a la jornada 
“Observatorio Estabilidad Presupuestaria y Endeudamiento” organizado por Co-
sitalnetwork en el sentido de corregir el importe correspondiente a los gastos de 
locomoción 

Día 5 Modificar el decreto de 18 de febrero de 2015 por el que se reconoce a RAM y 
CMT el derecho a ser indemnizados en concepto de gastos de inscripción en el 
curso online “Cálculo y publicación del coste efectivo de los servicios públicos 
locales” organizado por Cositalnetwork. 

“ Conceder a JJTE los días 19 y 20 de marzo de 2015 correspondientes al permiso 
por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de consanguinidad. 

“ Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria por hijo 
menor a JMªZH. 

Día 6 Trasladar con efectos de 10 de marzo de 2015 a AVM al Servicio de Protección 
Civil, donde desempeñará las funciones de Ordenanza. 

“ Conceder a JMMC permiso por traslado de domicilio el día 13-03-2015. 
“ Efectuar liquidación de haberes a JMF al haber finalizado su relación funciona-

rial y requerirle la deuda por importe de 1.075,49 € en concepto de haberes inde-
bidamente percibidos. 

Día 9 
marzo 

Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a CMF por su ausencia al 
trabajo el día 2 de marzo de 2015, con motivo de enfermedad justificada con 
documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos. 

“ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a FVC, por su ausencia al 
trabajo el día 16 de diciembre de 2014, con motivo de enfermedad justificada 
con documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos. 

“ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones a FCM por su ausencia al 
trabajo el día 10 de febrero de 2015, con motivo de enfermedad justificada con 
documento médico, habiendo excedido los cuatro días establecidos. 

“ Conceder a AMG adscrito al Servicio de Policía Local permiso para poder au-
sentarse del trabajo el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter 
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un 
mes. 

“ Declarar a AEC el derecho a disfrutar de los días hábiles de vacaciones y asuntos 
propios que le queden, correspondientes al año 2014. 

“ Autorizar de modo excepcional a MªEGG la adecuación horaria por hijo menor. 
“ Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a JSI para 

atender a sus padres. 
Día 10 Aprobar la realización y propuesta de organización de las dos ediciones de la 

“Jornada sobre aplicación práctica Ordenanza de Ruidos y Detenciones Ligadas 
al Permiso de Conducir”, dirigida a personal de la plantilla del Servicio de Policía 
Local y aprobar el gasto por un importe total de 552,40 €. 

Día 12 Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de se-
lección y posterior contratación en formación de 38 alumnos-trabajadores para 
cada uno de los Programas Mixtos de Empleo-Formación, en sus modalidades 
de jóvenes (PMEF-JV) y de mayores (PMEF-MY). 

Día 17 
marzo 

Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del gasto 
de las nóminas del mes de Marzo de 2015 correspondiente a los empleados del 
Ayuntamiento de Murcia, por importe total de 8.675.665,04 € 

 



 
 

149 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA  
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 6 Cesión del Teatro Bernal a la Federación de Peñas Huertanas de Murcia, para una 

lectura de Bandos Panochos, el 8 de marzo de 2015 
Día 17 La rectificación y modificación de datos de la programación inicialmente propuesta 

y aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 14-1-2015, para el Teatro Romea 
Día 23 Requerimiento a EDP Energía para que subsane la falta detectada en escrito pre-

sentado en el Ayuntamiento 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, C OMERCIO 
Y EMPRESA 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 13 Estimar la petición de JPEL de ser alojado en la modalidad de Terminal de Trabajo 

(Coworking) en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia 
Día 
16/fe-
brero 

Transmitir la licencia de ocupación de las casetas nº 22-23 de la Plaza de Abastos 
de Cabezo de Torrres de AMB a JZM 

Día 18 Estimar la petición de PJMG de alojamiento en la modalidad de Módulo de Trabajo 
en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia 

Día 19 Ordenar la devolución a FJCR, de la fianza de 468,66 € correspondiente a la licen-
cia de ocupación de las casetas nº 28-29 de la Plaza de Abastos de Verónica, por la 
transmisión de dicha licencia 

Día 25 Requerir a JAMM para que en el plazo de 10 días proceda a la limpieza de la chi-
menea del puesto 1ª y1B de la Plaza de Abastos de Vistabella y los elementos co-
munes derivados de la suciedad acumulada en la terraza por el mantenimiento de 
la mencionada chimenea 

“ Ordenar la incoación de expte para la revocación de la autorización de los puestos 
nº 7, 8 y 9 de la Plaza del Carmen, concedida a JGG, al no ocuparse o permanecer 
cerrado el puesto más de 60 días en un mismo periodo anual 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Transmitir la licencia de ocupación de las casetas nº 59-60 de la Plaza de Abastos 

de Verónicas de JMGR a FJMC 
Día 2 Requerir a varios interesados a los que se les adjudicó provisionalmente puestos en 

plazas de abastos, para que presenten la documentación requerida para su formali-
zación (3 Decretos): 

• JOA, en representación de Cocina Típica S.L., PUESTOS Nº 117-118-119 
de la Plaza de Abastos de Verónicas 

• JMR, puesto nº 109 de la Plaza de Abastos de Verónicas 
• MªDCL, puesto nº 47 de la Plaza de Abastos del Carmen 
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Día 2 
marzo 

Tener por renunciado a MAHV en el procedimiento de transmisión de las mesas de 
pescado nº 77-79 de la Plaza de Abastos de Verónica y proceder al archivo del 
expediente 

“ Confeccionar la lista de espera de eventuales adjudicatarios de licencias de puestos 
vacantes en plazas de abastos municipales 

Día 6 Conceder a EOV autorización para realizar obras de acondicionamiento en la caseta 
nº 9 de la Plaza de Abastos de La Alberca 

Día 9 Tener a AGM por renunciado respecto a la titularidad de la licencia de ocupación 
de las casetas nº 5 y 6 de la Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo 

“ Transmitir la licencia de ocupación de las mesas de pescado nº 77-79 de la Plaza 
de Abastos de Verónicas de SAT a favor de JDMC 

Día 10 Autorizar a AJF, como representante de la empresa Consultoria del Sureste S.L., 
para la utilización del Aula de Cultura Gastronómica de la Plaza de Verónicas para 
curso de manipulación de alimentos, el día 28 de abril de 2015 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN   
Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Modificar el calendario escolar y declarar no lectivo los días 20 de marzo y 8 de 

junio de 2015 
Día 10 Autorizar al Club Malvariche Orientacion a utilizar el patio del C.E.I.P. Río Segura, 

para la organización de la prueba de orientación en bicicleta de montaña por cami-
nos rurales, el día 22 de marzo de 2015  

Día 13 
marzo 

Disponer el cese del servicio de cocina en los centros de educación infantil muni-
cipales por la empresa Mediterránea de Catering S.L., con fecha 13 de marzo de 
2015 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MERCADOS,  CON-
SUMO Y DESCENTRALIZACIÓN  
Enero 2015 

Fecha Asunto 
Día 29 Ordenar la inscripción de la Asociación para la prevención, reinserción y atención 

de la mujer prostituida en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas 
Febrero 2015 

Fecha Asunto 
Día 11 Desestimar los recursos presentados por los interesados en Anexo I adjunto (desde 

MB hasta AN) y estimar el recurso presentado por JEP, procediendo a su inclusión 
en listado definitivo de eventuales adjudicatarios y confeccionar en consecuencia 
el listado definitivo de eventuales adjudicatarios, procediendo a la reasignación 
del orden que corresponde 

Día 12 Aprobar la relación de vacantes, que aparecen en Anexo adjunto, a adjudicar en 
primer llamaiento al listado definitivo de eventuales adjudicatarios aprobado por 
Decreto del Concejal de 11-02-2015 

Día 18 Transmitir licencia municipal núm. 826/2014 de la que es titular MJPC, para el 
ejercicio de la actividad ambulante en mercado de San Ginés, puesto núm. 20 a 
SGH 

Día 19 
 febrero 

Sancionar a JCM, como titular del puesto ambulante situado en el Recinto Ferial 
de La Fica (Murcia), por la comisión de infracciones en materia de seguridad ali-
mentaria 
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Día 19 
feb 

Idem. a RSS, como titular del puesto ambulante situado en Mercadillo Medieval 
de la C/ Eulogio Soriano de Murcia 

Día 20 Transmitir licencia municipal núm. 648/2014 de la que es titular JBP, para el ejer-
cicio de la actividad de venta ambulante en mercado de La Fama, puesto núm. 14 
a ADG 

Día 23 Transmitir licencia municipal núm. 568/2014 de la que es titular RMA, para el 
ejercicio de la actividad de venta ambulante en mercado de JMH 

" Rectificar error material existente en Decreto del Concejal-Delegado de 3-12-
2014, en el sentido de cambiar la actividad de venta ambulante en licencias muni-
cipales núm. 174/2014 NC, 175/2014 NC y 176/2014 NC concedidas a ACF 

Día 24 Inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas (2 Decretos) 
• Federación de Personas con Parkinson de la Región de Murcia 
• Asociación de Vecinos Nueva Churra 

Día 25 Desestimar la solicitud de permuta del puesto núm. 33 del mercadillo semanal de 
Puente Tocinos con núm. de licencia municipal núm. 804/2014 que tiene conce-
dida CRAM, con el puesto núm. 56 del mercadillo de Puente Tocinos con núm. 
licencia municipal 760/2014 concedida a JJAR 

Día 26 Prorroga en el ejercicio de 2015 las licencias concedidas durante el ejercicio de 
2014 para la venta ambulante en vía pública del municipio de Murcia. Prorrogar 
para el ejercicio 2015, las Normas Reguladoras para la concesión de Autorizacio-
nes de Venta Ambulante en vía pública por Decreto del Concejal-Delegado del 
31-5-2012 

Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 2 Sancionar a los siguientes titulares de establecimientos, por comisión de infraccio-

nes en materia de seguridad alimentaria (2 Decretos) 
• DMR, en la Romería de la Virgen de La Fuensanta 
• EMM, subida al Santuario de la Virgen de la Fuensanta 

Día 2 Ordenar la iniciación del expediente sancionador para proceder al esclarecimiento 
de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le 
corresponde a cada uno de los interesados que se relacionan por la presunta comi-
sión de infracción muy grave, consistente en ejercer la venta ambulante en la vía 
pública, careciendo de la preceptiva licencia municipal (desde JM hasta CSF) 

" Idem. (desde SEM hasta MM) 
Día 4 Desestimar la petición formulada por FFC, para la venta de flores en la puerta del 

Cementerio de Espinardo 
" Desestimar solicitud de permuta del puesto núm. 30 del mercadillo semanal de Era 

Alta con núm. de licencia municipal nº 563/2014 que tiene concedida FEC, con el 
puesto núm. 4 del mercado de Rincón de Seca con núm. de licencia municipal nº 
302/2014 concedida a AEC 

Día 5 Requerir a JFMJ para que en el plazo de un mes desde la notificación de la presente 
resolución, acredite documentalmente encontrarse al corriente de las deudas con la 
Hacienda Municipal 
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Día 6 Conceder licencia municipal a interesados relacionados en Anexo I, para el ejerci-
cio de la actividad de venta ambulante en mercadillo semanales del término muni-
cipal de Murcia (desde GG, MªD hasta RGF) 

Día 6 
 marzo 

Estimar alegaciones formuladas por EMG, y en consecuencia conceder licencia 
municipal núm. 916/2014 para la venta ambulante en mercado de La Fama, puesto 
núm. 236 

" Ordenar la inscripción de la Asociación Fibromialgia fatiga crónica enfermedades 
reumáticas y musculoesqueléticas (FIBROFAMUR) 

Día 9 Ordenar la iniciación del expediente sancionador para proceder al esclarecimiento 
de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le 
corresponde a los intereseados que a continuación se relacionan, por la presunta de 
comisión de infracción muy grave, consistente en ejercer la venta ambulante en la 
vía pública, careciendo de la preceptiva licencia municipal (desde MD hasta LFB) 

" Autorizaciones para la ocupación de vía pública con el objeto del ejercicio de venta 
ambulante (2 Decretos) 

• SPG, en Murcia capital y San José de la Vega 
• JAFB, en Murcia para fiestas de Semana Santa y Fiestas de Primavera 

Día 10 Autorizaciones para la ocupación de vía pública con el objeto del ejercicio de venta 
ambulante (7 Decretos) 

• MªDRL, en Murcia capital 
• MGM, en idem. 
• FRG, en idem. 
• FRL, en idem. 
• EQA, en idem. 
• MAHF, en idem. 
• MCMG, en idem. 

Día 11 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para esclarecimiento de los hechos 
denunciados y determinar la responsabilidad administrativa, por la comisión de una 
infracción muy grave consistente en la venta ambulante en la vía pública, care-
ciendo de licencia municipal (desde JTC hasta CFA) 

Día 11 
marzo 

Autorizaciones para la ocupación de vía pública con el objeto de venta ambulante 
(2 Decretos) 

• RMGC, en Plaza de Santo Domingo y otros de Murcia 
• ARG, en Paseo del Malecón, Plaza Cardenal Belluga y otros de Murcia 

" Imponer sanción a SGH, como responsable de la comisión de una infracción muy 
grave a la Ordenanza Municipal Reguladora de Venta Ambulante en el Término 
Municipal de Murcia 

Día 12 Autorizar a FLL para la ocupación de vía pública con objeto de venta ambulante 
en Murcia capital 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE POLÍTICAS  DE IGUAL-
DAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
Marzo 2015 

Fecha Asunto 
Día 10 Crear el Concurso de Videos sobre Violencia de Género en las Relaciones de Pareja 

de la Población Juvenil, del Ayuntamiento de Murcia; convocar la I Edición; apro-
bar las Bases por las que se regula dicha convocatoria y autorizar un gasto de 1.000 
€ destinado a la dotación de los premios a los ganadores 
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6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

6.1. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y DE-

MOCRACIA  

 “Nos informan los residentes de la calle Pintor Luis de Garay la necesidad de que se 

instalen contenedores de reciclaje a la altura del número 34 para permitir una mayor facilidad 

de los vecinos a la hora de poder depositar todos aquellos elementos reciclables, ya que los 

contenedores de esta zona están bastante alejados. 

Sobre todo urge un contenedor de vidrio ya que existe un bar en la plaza de dicha calle y, la 

lejanía del contenedor de vidrio hace que tengan dificultades en llevar los vidrios para su 

reciclaje, por todo el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia realiza el 

siguiente ruego: 

 Que desde su concejalía se estudie y valore la colocación de diferentes contenedores 

de reciclaje en la calle Pintor Luis de Garay a la altura del número 34. Siendo el contenedor 

de vidrio el más necesario y urgente.” 

6.2. PREGUNTA DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION PRO-

GRESO Y DEMOCRACIA 

 “¿Ha habido algún avance en la construcción de una acera entre las pedanías de Al-

gezares y Santo Ángel? 

 ¿Se ha trasmitido a la Comunidad Autónoma de Murcia esta necesidad que deman-

dan los vecinos de las pedanías de Algezares y Santo Ángel?” 

6.3. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y DE-

MOCRACIA  

 “Nos ha llegado por parte de unos taxistas reclamación en relación a la retirada de la 

señal que permitía a éstos girar a la izquierda para acceder a la parada de taxis sita en la 

Plaza Martínez Tornel, procedentes desde la Gran Vía y antes de alcanzar el Puente Viejo, 

ruego se proceda a restituir esta señal para permitir de esta manera a los taxis, acceder a esta 

parada evitando tener que hacer un recorrido mayor para poder acceder a la misma”. 
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6.4. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y 

DEMOCRACIA 

 “¿Se ha informado a los Presidentes de las Juntas Municipales y Distrito del baremo 

acordado en el mes de Julio de 2014 referente a la adjudicación de los diferentes campos de 

fútbol, incluido el de San Basilio?” 

6.5. PREGUNTA DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION PRO-

GRESO Y DEMOCRACIA 

 “¿En qué estado se encuentran los trámites para la limpieza de los solares del entorno 

del edificio Los Ángeles, sito en la calle Rosendos del barrio de La Flota, tal y como prome-

tió a los vecinos afectados en la reunión que mantuvieron el día 4 de febrero?” 

6.6. RUEGO DEL SR. SOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION PROGRESO Y 

DEMOCRACIA 

 “Dado el uso por un grupo numeroso de aficionados al patinaje no profesional de la 

zona deportiva ubicada en la confluencia de Avda. Juan Carlos I, Avda. Abenarabi y Avda. 

Europa, por encontrase en un lugar próximo al domicilio de la gran mayoría de estos aficio-

nados; le comunicamos que durante las estaciones de otoño, invierno y parte de los meses 

de primavera se produce una reducción de la luz natural, por lo que estas personas se han 

visto privadas de la utilización de este recinto deportivo, ya que no se activa el alumbrado 

público del que dispone dicha zona, a pesar de que existen varios focos instalados en este 

lugar, éstos permanecen constantemente apagados; por todo ello el grupo municipal Unión, 

Progreso y Democracia solicita el siguiente RUEGO: 

  Se active el alumbrado de la zona deportiva ubicada en la confluencia de Avda. Juan 

Carlos I, Avda. Abenarabi y Avda. Europa, todos los miércoles de 19:00 a 23:00 horas.” 

6.7. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y 

DEMOCRACIA 

 “Se ha observado que los autobuses de las líneas municipales llevan insertada la pu-

blicidad "Alumbrado Público Murcia", por todo ello el grupo municipal Unión, Progreso 

y Democracia realiza la siguiente PREGUNTA: 

- ¿Tiene algún coste para el Ayuntamiento de Murcia la publicidad rotulada de Alumbrado 

Público de Murcia en los autobuses de las líneas municipales?” 

6.8. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y 

DEMOCRACIA  

 “Tras las diferentes incidencias conocidas por los medios de comunicación sobre el 

servicio de catering en los comedores de las escuelas infantiles, el Grupo Municipal Unión 

Progreso y Democracia Murcia realiza la siguiente PREGUNTA: 



 
 

155 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
- ¿En qué estado se encuentra el funcionamiento del servicio de catering en los comedores 

de las escuelas infantiles municipales?” 

6.9. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y DE-

MOCRACIA  

 “Dado que, en la Avenida de Zarandona, a la altura del número 34, existen diferentes 

contenedores para la recogida de residuos situados delante de un comercio, lo que dificulta 

el normal desarrollo de la actividad de promoción del mismo, y suponiendo una excepción 

en el entorno y con el resto de negocios de la zona, el Grupo Municipal de Unión Progreso 

y Democracia Murcia realiza el siguiente RUEGO: 

 Que desde su concejalía se estudie y valore la colocación de estos contenedores para 

la gestión de residuos en otro emplazamiento en las calles adyacentes.” 

6.10. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION PROGRESO Y DE-

MOCRACIA  

 “Debido al estado de abandono y suciedad en el que se encuentra el descampado 

próximo a la urbanización Villa Jerónimos, concretamente frente la calle Sierra Carrascoy, 

30 La Ñora, Murcia, donde se observa escombros, ropa usada y otros desechos, el Grupo 

Municipal de Unión Progreso y Democracia Murcia le manifiesta el siguiente RUEGO: 

- Se proceda a localizar y exigir al propietario de dicho solar su adecuación y vallado para 

evitar este tipo de Situaciones.” 
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6.11. RUEGO DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO IZQUIE RDA UNIDA-

VERDES 

 “El Orfeón murciano "Fernández Caballero" es una de las agrupaciones corales de 

mayor prestigio de nuestro país, siendo el Decano de los coros de la Región de Murcia y el 

referente para un gran número de agrupaciones tanto a nivel regional como nacional. Nace 

el 4 de junio del año 1933, siendo su primer Director D. Antonio Sancho Sanfeliu. Le suce-

derán D. Manuel Massotti Escuder, D. José Daniel Salas Alcaraz, D. Manuel Massotti Littel, 

D. Antonio Acosta Raya, D. Miguel Baró Bó, D. José Luis López García y Da. Margarita 

Muñoz Escolar, Directora Titular desde Octubre del año 2.000. 

 Especializado desde su nacimiento en polifonía vocal desde el Renacimiento hasta 

nuestros días, cuenta en su archivo con más de mil obras corales, muchas de ellas escritas 

específicamente para el Orfeón, también ha abordado la interpretación de Ópera y Zarzuela, 

así como obras sinfónico-corales de gran formato, entre ellas el Oratorio "Cristo en el Monte 

de los Olivos" y la Novena Sinfonía de Beethoven, "Gloria" de Vivaldi, "Oda a Santa Ceci-

lia" y el Oratorio "El Mesías" de G.F. Haendel, "Stabat Mater" de G. Rossini, "La Infancia 

de Cristo" de Hector Berlioz, "La Creación" de Haydn, "Carmina Burana" de Carl Orff, 

"Stabat Mater" de A. Dvorak, los "Réquiem" de Fauré, Mozart, Verdi y Brahms y el estreno 

mundial del "Auto de los Reyes Magos" de Manuel Seco de Arpe. 

 El Orfeón murciano ha contado en sus actuaciones con la colaboración de prestigio-

sos intérpretes como Toñi Rosado, Inés Rivadeneira, Ana María Sánchez, Manuel Ausensi, 

Julián Molina, Antonio Blancas o Ginés Torrano; así mismo ha contado con la presencia de 

directores invitados de la talla de Emilio Ramírez, José Iturbi, Odón Alonso, Julio Domín-

guez o Ángel Martín Matute; junto a agrupaciones instrumentales de relevancia como la 

desaparecida Banda de la Diputación de Murcia, la Banda Municipal de Córdoba, la Banda 

de Música "La Primitiva" de Liria (Valencia), la Banda de la Academia de Artillería de Se-

govia, la Unidad de Música de la Academia General del Aire de San Javier, la Orquesta del 

Conservatorio Superior de Música de Murcia, la Orquesta de Jóvenes de la Región de Mur-

cia, la Orquesta Filarmónica de Madrid, la Orquesta Municipal de Valencia y la Orquesta 

Sinfónica de la Región de Murcia. 

 La calidad interpretativa del Orfeón murciano "Fernández Caballero" ha sido reco-

nocida en muchas ocasiones tanto dentro como fuera de la Región de Murcia. Así entre los 

numerosos premios y galardones obtenidos a lo largo de estos años caben destacar entre 

otros: 

− Primer Premio del Certamen de Habaneras de Torrevieja. 

− Primer Premio del Certamen Interprovincial de Orfeones de Elche.  
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− Tercer Premio del Certamen Nacional de Orfeones de Mieres.  

− Premio a la Interpretación en Madrid. 

− Medalla de Plata en Kerkrade (Holanda). 

− Tormo de Plata en la Semana de Música Religiosa de Cuenca. 

− Medalla de Plata de la Embajada de Cuba. 

− Medalla de Oro de la Provincia de Murcia. 

− Medalla de Plata de la Ciudad de Murcia. 

− Laurel de Murcia. 

− Artesa de Oro. 

− Medalla de Oro del Festival de Folklore en el Mediterráneo. 

− Medalla de Oro de Radio Murcia. 

 Entre sus últimos proyectos realizados destacan su participación en el Festival Mur-

cia Tres Culturas en las ediciones 2005 y 2006 con el ambicioso programa de música sacra 

"VOCES DEI", y en 2008 con "Negro Spiritual"; la creación y organización en los años 2006 

y 2007 del Certamen de Habaneras "Ciudad de Murcia"; el concierto "Murcia, nuestra cuna"; 

el Concierto junto a la Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia y la soprano Ana María 

Sánchez en 2006; su participación en el IV Festival Internacional de Música Contemporánea 

"Molina Actual" en marzo del 2007 con el programa de música religiosa "Ad Orandum 

Deum", con un grandioso éxito de público y crítica; y la interpretación en junio del mismo 

año de la obra "Carmina Burana" de Carl Orff, junto a la Secciones Infantil y Juvenil del 

propio Orfeón y la Agrupación Musical Juvenil de Cabezo de Torres, en el Teatro Romea de 

Murcia. 

 En el año 2008 el Orfeón Murciano Fernández Caballero, celebró su 75 aniversario, 

con la preparación de un amplio programa de actividades de todo tipo que abarcó desde junio 

del 2008 a junio del 2009 entre las que cabe destacar la interpretación del Réquiem de Ga-

briel Fauré y el estreno del Stabat Mater de su Directora Margarita Muñoz Escolar junto a la 

Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia. 

 Sería a finales de este 2009 cuando el Orfeón Murciano Fernández Caballero co-

mienza a preparar los ambiciosos proyectos y repertorios que se interpretarían a lo largo del 

año 2010, siendo algunos de ellos, la participación del Orfeón Infantil en la Ópera Carmen 

de George Biset junto a la internacionalmente reconocida mezzosoprano María José Montiel 
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y la Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia; en marzo la interpretación también junto 

Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia del Réquiem de Brahms; en diciembre el Con-

cierto de Navidad junto al reconocido cantautor Amancio Prada, organizado por la Univer-

sidad Católica de Murcia, con la participación de las Secciones Titular e Infantil y el estreno 

absoluto de dos cuentos musicales escritos por su actual Directora Margarita Muñoz Escolar, 

"Ramón el Juguetón" y "La Estrella de Belén", ambos escritos para la participación del Or-

feón Murciano Fernández Caballero en su conjunto y estando también a cargo del propio 

Orfeón la producción de las mismas. Junto con La Tribu de Rastán y Cuento de Navidad son 

cuatro los trabajos de producción propia del Orfeón. 

 Entre las novedades más importantes de la temporada 2010 cabe destacar la creación 

dentro de la entidad, de agrupaciones instrumentales con clara vocación orquestal, contando 

en la actualidad con un grupo de cámara formado por una quincena de músicos, ya presen-

tado al público en los últimos conciertos de 2010 y el Taller de violín, para niños y jóvenes 

entre 8 y 15 años. 

 Desde 2012 el Orfeón cuenta con su propia orquesta sinfónica, con 45 músicos. Igual-

mente, en octubre de 2014 se crea la Orquesta Kinder para niños desde 6 años. 

 En 2012, y a instancias de profesoras de su Conservatorio, se crea una sección del 

Orfeón en Cartagena, con una sección Peque, otra Infantil y un Taller de piano. 

 Actualmente el Orfeón cuenta con un número aproximado de 400 voces, entre los 3 

y los 65 años de edad distribuidas en cuatro secciones, PEQUE, INFANTIL, JOVEN y TI-

TULAR. En estos momentos existe ya una lista de espera para realizar pruebas de admisión 

el próximo septiembre. Por último, distintos coros de fuera de la región se han interesado 

por el sistema organizativo y educativo de nuestro Orfeón como modelo de trabajo para sus 

agrupaciones musicales. 

 A pesar de semejante trayectoria cultural, el Orfeón no cuenta con una sede estable 

que facilite el desempeño de su actividad y potencie su mayor y mejor difusión de cara a 

nuestro municipio. Sin duda, este es un hecho preocupante y un reto que cualquier respon-

sable público debe asumir como respuesta al tremendo esfuerzo educativo que artistas, pro-

fesores y familias realizan cada día para elevar el nivel cultural de Murcia. No es lícito acudir 

al buen nombre del Orfeón, resaltar su alto nivel musical su significado para la vida cultural 

murciana sin proponer una salida a esta situación de desubicación, que dificulta el trabajo 

diario y merma las posibilidades de esta agrupación. 

 Por lo hasta aquí expuesto, el concejal que suscribe eleva al Pleno municipal el si-

guiente RUEGO: 
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1.- El Ayuntamiento de Murcia facilitará el acceso a una sede estable en Murcia donde ubi-

car las actividades del Orfeón murciano "Fernández Caballero". 

2.- En su caso, mediará ante la administración pertinente para que facilite del mismo modo 

una sede para este Orfeón.” 

6.12. RUEGO DEL SR. SOTOMAYOR SANCHEZ DEL GRUPO UNION PRO-

GRESO Y DEMOCRACIA  

 “Dado el uso por un grupo numeroso de aficionados al patinaje no profesional de la 

zona deportiva ubicada en la confluencia de Avda. Juan Carlos I, Avda. Abenarabi y Avda. 

Europa, por encontrase en un lugar próximo al domicilio de la gran mayoría de estos aficio-

nados; le comunicamos que durante las estaciones de otoño, invierno y parte de los meses 

de primavera se produce una reducción de la luz natural, por lo que estas personas se han 

visto privadas de la utilización de este recinto deportivo, ya que no se activa el alumbrado 

público del que dispone dicha zona, a pesar de que existen varios focos instalados en este 

lugar, éstos permanecen constantemente apagados. Asimismo adjuntamos escrito presentado 

el pasado 26 de diciembre de 2014 por este grupo de aficionados ante la concejalía de Cali-

dad Urbana e Infraestructuras; por todo ello el grupo municipal Unión, Progreso y Demo-

cracia solicita el siguiente ruego: 

 Se active el alumbrado de la zona deportiva ubicada en la confluencia de Avda. Juan 

Carlos I, Avda. Abenarabi y Avda. Europa, todos los miércoles de 19:00 a 23:00 horas.” 

6.13. RUEGO DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO IZQUIE RDA UNIDA-

VERDES 

 “Durante la Corporación 2007-2011 la Junta Municipal Este aprobó por unanimidad 

dedicar una calle del barrio La Paz a su vecino José María Caballero Amor. Esta decisión 

fue comunicada por la Junta a las instancias municipales correspondientes pero nunca ha 

sido ejecutada. 

 Con el fin de respetar el acuerdo unánime de la dicha Junta ruego: 

 Se conceda el nombre de José María Caballero Amor al conocido como jardín de la 

Hortícola, a escasos metros de la que fue su residencia durante la mayor parte de su vida, 

ubicado en el espacio interior entre c/ Puente Tocinos y c/ Málaga.” 
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6.14. RUEGO DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ DEL GRUPO SOCIALISTA  

 “Desde hace muchos años venimos reclamando una solución a los problemas de acu-

mulación de agua en los alrededores del colegio Virgen de la Fuensanta de La Alberca cada 

vez que se producen episodios de fuertes lluvias, una petición a la que se unen tanto el AMPA 

como el Consejo Escolar y que debe ser acometida cuanto antes para evitar los problemas 

que se suceden a la entrada y salida del colegio a consecuencia de los grandes charcos que 

impiden el acceso al centro. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno ordinario del mes de 

marzo de 2015 el siguiente ruego: 

 Que se busque una solución a los problemas de acumulación de agua en las calles 

aledañas del colegio Virgen de La Fuensanta de La Alberca, que podría ser la colocación de 

rejillas de evacuación.” 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente en funciones levanta, 

dando por terminada la sesión, siendo las quince horas y cuarenta y cinco minutos del día al 

comienzo reseñado, de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo el Secretario, 

que doy fe. 

Murcia a 4 de mayo de 2015 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 

 

 

 

 

 

 

 


